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SOLO PARA TUS OJOS

Oye, mira ...

Date el gusto.
Viaja en tren con los cinco sentidos.

Descubrirás detalles, paisajes, gestos, que sólo entenderán tus ojos.
No dejes que se te escapen. Son tus recuerdos de viaje.
Descubrirás también que el tren está cambiando. Que ha cambiado ya.

Mira, fíjate bien.
El tren éS el mirador perfecto para echarle un vistazo al mundo.
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MEJORA TU TREN DE VIDA.



Cada porcelana Lladró
encierra en sí misma el delicado
equilibrio entre el arte y el
saber, el sentimiento y la razón.

Así interpreta José Luis
Méndez «Jugadores en el mesón»
de Lladró. Matices claroscuros
para un viaje en el tiempo.
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J.OV6
El signo diferenciador de un

fabricante de automóviles
avanzados con una gran tradición

deportiva.
Alfa Romeo presenta su nueva

y prestigiosa creación: El 164.
Líneas puras, elegantes, firmadas

por Pininfarina. ex 0.30.

Propulsado por un motor de
3 litros, con 6 cilindros en V a 600,

que desarrolla 192 CV., tiene
un impresionante par máximo dé

25 Kgm. a 3.000 r.p.m. y consigue
tanto una conducción suave,

silenciosa y placentera, como unas

prestaciones excepcionales de
más de 230 Km/h.

El tradicional temperamento
de Alfa asegura el control absoluto

con el máximo confort.
Las legendarias cualidades de

estabilidad se potencian
con el A. B.S. de los frenos para

mayor seguridad activa.
El acondicionador automático

de aire proporciona una

climatización ideal bajo
cualquier clima.

El extremo cuidado de Alfa en

todos los detalles, ha logrado una

berlina de gran clase, espaciosa
e innovadora, con altas

prestaciones y una extraordinaria

manejabilidad.
Otra gran respuesta al tradicional

espíritu Alfa, es la versión
1642.0 Twin Spark can 148 CV.

y un óptimo par máximo
de 19 Kgm. a 4.000 r.p.m. que le

permiten alcanzar más
de 210 Km/h.



Una empresa moderna debe tener sensibilidsd
para identiticerse con la realidad de su entorno
social.

PETROMED, pone especial atención en el
fomento de ls cultura. Su colaboración con el
Museo del Prado para la restauración del cuadro
de "Las Lanzas': contribuye a la conservación del
petrimonio artístico español.

PETROMED se siente orgulloso de que su

energía también sirva para realzar el esplendor de
las grandes obras. petromed

PETROLEOS DEL MEDITERRANEO, S.A.



Baileys,
la magia del sabor.

Beba magia, estilo, la clase de la Crema Irlandesa.



CAMPEONES

MUNDIALES
Apártese de lo normal. Jaguar es otro mundo. Avanzada �

tecnología de alta precisión. 221 C.V., 6 cilindros, JAG�
24 válvulas. Tener un Jaguar es pertenecer a un

mundo aparte. Desde 6.944.500 pesetas. Matriculado
C. de SALAMANCA

Galileo, 104 - 28003 MADRID

DEVEHICULOS
DEPORTIVOS
---1987--
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«Crocus Sativus. L.», en el Libro «Flora
peruvla�ae et chilensis». Museo de la Real
Farmacia de Madrid.

EDITORIAL

ENTREVISTA con Carlos Sambricio.
"CARLOS III Y LA ARQUITECTURA DE LA RAZON",
por Juan Hernández Ferrero.

LA REAL BOTICA EN TIEMPOS DEL REY CARLOS III.
Actividades propias, asistenciales y científicas,
por Ma Esther Alegre Pérez.
La Real Botica no solamente preparaba los medicamentos destinados al uso de la Real

Familia, sino que también atendía a determinados servidores y a ciertas comunidades

religiosas.
'

CARLOS III: UN REY PROTECTOR DE LA MUSICA,
por Beryl Kenyon de Pascual.
Una de las contribuciones más importantes y menos conocidas de Carlos III a la música fue el
estímulo que proporcionó a la construcción de instrumentos musicales en nuestro país.

LOS ATRIBUTOS REALES EN LAS COLECCIONES DEL PATRIMONIO
NACIONAL,
por Fernando A. Martín.
Con este artículo el autor intenta esclarecer el carácter de la corona real desde los orígenes de
la Monarquía española hasta nuestros días.

EL URBANISMO DEL REAL SITIO DE SAN ILDEFONSO,
por Ma Jesús Calleja Delgado.
El interés y cuidado que durante el reinado de Carlos III se puso en la renovación urbanística
de este Real Sitio, queda patente a lo largo de este trabajo.

EL CUARTO DEL REY CARLOS III. DECORACION PICTORICA (y 2),
por Fernando Fernández-Miranda y Juan R. Martínez Cuesta.
En esta segunda y última entrega, los autores describen la rica decoración pictórica que
tuvieron las habitaciones que formaban el Cuarto del Rey Carlos III, según consta en el
inventario que se realizó tras la muerte de este Rey.

ACTIVIDADES CULTURALES.
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EDITORIAL

Si hubiera que definir de algún modo la nueva andadura del Patrimonio Nacional, habría
que describrir primero esta Institución, construida sobre el cimiento de los bienes que
tradicionalmente han estado ligados a la Corona y que tiene a su favor el propio
argumento de su prestigiosa existencia, una existencia que cuenta con muchos siglos,
que está en nuestras costumbres y en nuestras leyes, y que se levanta hasta los
mismos orígenes de la Monarquía.
El perfeccionamiento progresivo de la Institución será el carnino más eficaz para el

cumplimiento de las funciones esenciales, toda vez que el Patrimonio Nacional ha
culminado ya el proceso de adaptación a las nuevas exigencias históricas y tiene en

estos momentos una estructura orgánica actualizada, acorde con el papel que ha de
desempeñar en la sociedad, realizando un esfuerzo permanente por recuperar el valor
significativo de los bienes que custodia, situándolos al alcance del conocimiento y uso

colectivo.

Cabría la posibilidad de orientar las actuaciones buscando resultados inmediatos, efectistas
y brillantes, con el lógico abandono de los trabajos a largo plazo. Por el contrario, si se

dedican exclusivamente los recursos a obras de infraestructura, caeríamos en el peligro
evidente de frustrar las actuales expectativas, justas, de una vida cultural más intensa.
El Patrimonio Nacional ha procurado en estos últimos años cumplir simultáneamente y
de forma equilibrada este doble objetivo.
Este modo de hacer se ha impuesto en todas y cada una de las actividades llevadas
a cabo. La expectación ante las exposiciones organizadas este año por el Patrimonio
Nacional, como la de Relojes celebrada en el Palacio Real de El Pardo, con casi 50.000
visitantes, es sólo un ejemplo que viene a demostrar el gran interés que manifiesta la
sociedad por conocer mejor los fondos existentes en nuestros Museos.

Frecuentemente, las obras de arte del Patrimonio Nacional forman el núcleo principal de
otras importantes muestras que se organizan dentro y fuera de España, como la del "IV
Centenario de la Armada Invencible", "La Exposición Mundial de Brisbane", la de la
"Real Fábrica de Vidrio de La Granja" y la de "Carlos III y La Ilustración", por citar
algunas de las que se pueden contemplar en la actualidad.

Con carácter itinerante y más divulgativo, el Patrimonio Nacional organiza también, en
colaboración con otras instituciones públicas: Iberia, Compañía Metropolitano de Madrid,
Renfe, etc., exposiciones como la de "Conocer el Patrimonio Nacional", que ha visitado
distintas ciudades como Madrid, Luxemburgo y Londres.

En esta última ciudad Don Manuel Gómez de Pablos pronunció una conferencia poco
antes de que se efectuara la visita a nuestro país de S. M. la Reina de Inglaterra,
Isabel II, sobre los edificios y colecciones Reales que integran el Patrimonio Nacional,
con el fin de dar a conocer a los ingleses los lugares que más tarde visitaría la Reina.
El Palacio Real de El Pardo fue su residencia oficial y el Palacio Real de Madrid la sede
donde tuvieron lugar los más brillantes actos oficiales en su honor. La visita obligada al
Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial sirvió para despejar las desconfianzas
hispano-británicas, cerrando una brecha de cuatro siglos.
La ampliación y creación de nuevos Museos, como el de Telas Medievales en el
Monasterio de Las Huelgas de Burgos; las obras realizadas en muchos Palacios y
Monasterios Reales; la iluminación de las fachadas del Palacio Real de Madrid o la
restauración masiva de obras de arte en el Monasterio de Santa Clara de Tordesillas,
son algunos de los hechos que indican todos los esfuerzos llevados a cabo por emprender
una política cultural duradera.

Por otra parte, la buena acogida de los diversos Ciclos de música: "Música en Palacio",
"Música y Teatro en los Reales Sitios", "Música en los Templos" y "Música en Navidad",
pone de manifiesto el éxito de la iniciativa de acercar, por un lado, la cultura musical a

un mayor número de espectadores, y, por otro, divulgar los monumentos histórico­
artísticos donde éstos se celebran.

En definitiva, la mejor fórmula que podemos encontrar para que los españoles disfruten
de este conjunto de bienes histórico-artísticos, difícilmente igualable, vendrá de la mul­
tiplicación de los recursos y de los esfuerzos imaginativos procedentes del Estado y de
la sociedad civil.
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- Parece que todos estamos de acuerdo
en que Carlos III es la figura más señera
de la Ilustración, y que es él quien intro­

duce, a «abre paso a la Razón en la España
de la época». ¿Se podría hacer coincidir
este proceso, desde el punto de vista cro­

nológico, con el reinado de este monarca,

a por el contrario, es un error atribuir a

Carlos III la «exclusiva» del movimiento
ilustrado?

-Desde el punto de vista que Vd. plan­
tea, se trataría indudablemente de un error.

Es evidente que ya desde los años de Fer­
nando VI existe una voluntad de ruptura
clara frente a los antiguos conceptos ba­
rrocos.

N adie puede dudar que Fernando VI
introduce cambios notables en el compor­
tamiento estatal ante las Obras Públicas o

la Industria ... , pero son cambios puntuales.
Yo me atrevería a plantear que la dife­

rencia de acción entre ambos reyes es, fun­

damentalmente, conceptual. Con Carlos III
existe una Política. En cambio, con Fer­
nando VI se puede hablar de actuaciones
en los arsenales de Cartagena o El Ferrol,
y son hechos sin duda importantes que
esbozan un futuro, pero con Carlos III,
por seguir con el ejemplo en el mismo sec­

tor, se puede afirmar que sí existe una po­
lítica naval, amplia y genérica: una política
de creación de riqueza o de la aplicación
de los supuestos de Campomanes. Este con­

cepto más amplio de la Política nacional
habría que atribuirlo decididamente a Car­
los III.

-¿ Y en el campo de la Arquitectura y
del Urbanismo?

- Pues la comparación entre las actua­

ciones de ambos monarcas se podria esta­

blecer igualmente en estas disciplinas, como

es el caso de Madrid y su arquitectura.
Fernando VI plantea una operación de

embellecimiento de esta ciudad, propo­
niendo en esta acción los esquemas del
Paris de Luis XIV. Se embellece la proxi­
midad del entorno real, el Salón del
Prado ...

, aquellos lugares que van, en de­

finitiva, a dignificar la propia figura del

Rey.
La operación con Carlos III es, a mi

juicio, radicalmente diferente. Carlos III

potencia el desarrollo económico de Ma­
drid, el crecimiento de la ciudad, en dos

planos muy distintos. En primer lugar,
existe un crecimiento horizontal de Madrid
un «ensanche» desde el Oeste hacia el Este'
es decir, desde el Palacio Real hasta ei
frente de los prados. Pero, al mismo

tiempo, Madrid va a rellenarse de edifica­
ciones y a crecer en altura. Fernando VI
embellece y dignifica, trata de identificar
sus actuaciones con esquemas europeos de

código real. Carlos III cambia la ciudad
.

'

cambia la imagen de Madrid, y si leemos
las crónicas de Tejero, fechadas en 1750 y
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en 1780, nos damos cuenta de que estamos

ante dos visiones distintas de Madrid.
Resumiendo, Carlos III modifica la ima­

gen de una ciudad que solamente había
sido trastocada puntalmente por Fernando
VI. Se pasa, pues, de un sistema de inter­
venciones de embellecimiento a toda una

política de actuación urbana.

- Para ilustrar esta teoría bastaría cote­

jar las ordenanzas municipales y urbanas
en ambos períodos ...

-Evidentemente. Comparemos las or­

denanzas de Ardemans en Madrid con las
del Conde de Riela en Barcelona, o las de
La Coruña, Cádiz ...

Si en un momento determinado las or­

denanzas significaron la unificación del or­

nato, de la belleza arquitectónica y la con­

siguiente búsqueda de un ideal estético,
con Carlos III las ordenanzas tratarán de
entender la ciudad desde los supuestos de
los higienistas: « ... las casas-no podrán tener

más que tantas alturas, porque en caso de
ser más altas el sol no podrá entrar en las
calles ... ».

Comienza a hacerse patente la preocu­
pación por el ciudadano-peatón, por faci­
litar el tránsito de los coches de caballos

por la salubridad... y por otras razones:
que van a mejorar la calidad de vida urbana
dentro de un concepto, si se quiere «taylo­
rista», de la urbe como ente capaz de pro­
ducir y de enriquecer. Así pues, se trata de
una cuestión más profunda, y, sobre todo,
más racional que el mero ornato arquitec­
tónico de años atrás.

- Parece adivinarse detrás de todo el/o
una obsesión, a al menos unapreocupación
por el hombre, como persona y como ciu­

dadano.

-En efecto, hay una obsesión por el
hombre como ser que razona. Recordemos
una frase de Boullé, ese fantástico arqui­
tecto francés, digo fantástico en el sentido
de excepcional, que hablando de Newton
dice: «Oh Newton, espíritu sublime, tú nos

enseñaste a razonar a partir de una com­

paración ... ».

Creo que lo importante en este movi­
miento es el hombre, concebido como un

ser dotado de la capacidad de comprender
y razonar.

- La Razón, así, con mayúscula, va a

aparecer una y otra vez en estos años ...

-Claro, porque es la base de la trans­

formación que propugna el movimiento
ilustrado; y a ese concepto del hombre
como ente de razón se le une inmediata­
mente otro concepto que ha de ser insepa­
rable: el de la felicidad, vinculada a la idea

d� la naturaleza y de la filosofía rousso­

mana ...

- Bueno, este concepto de la felicidad
del individuo tiene una presencia explícita



y literal, por ejemplo, en la Constitución
Americana, que coincide con esta época ...

- Está en la Constitución americana y
está en la «Pepa» ...

�Es curioso que estas tres grandes Cons­
tituciones, la americana de176, lafrancesa
del 89 y la española del 12, tengan en co­

mún algo tan nítido como la felicidad del
individuo.

-Sí, pero esta observación está ligada
a las fuentes de la riqueza.

Cuando en «La Pepa» leemos: «... La
Nación española es la reunión de los naci­
dos en ambos hemisferios», estamos viendo
una referencia categórica a un concepto
fundamental: el territorio. Si a este con­

cepto de territorio le unimos el de la felici­
dad, estaremos ante otro de los pilares bá­
sicos del movimiento ilustrado: la nación­
territorio como unidad capaz de producir
riqueza ...

-Con ello estamos ante La riqueza de
las naciones, que es el célebre libro ...

-

... de Adam Smith, sl, Pero es que
estamos girando en torno a la misma idea.
La riqueza de la nación está íntimamente
ligada a su base territorial. Me viene a la
memoria, y es un ejemplo, el tratado sobre
el trigo que dedica el abate Galiani a Car­
los III cuando todavía está en Nápoles.
¿Por qué el trigo es tan importante? Pues
porque detrás de ello está una política de
desarrollo económico. El comercio del trigo
'plantea la necesidad de fomentar las redes
de comunicación, por caminos o canales,
y paralelamente la necesidad de incremen­
tar los mercados. Ligado a ello está el trá­
fico de moneda y, en definitiva, la política
de colonización. Pero esta última no ha de
entenderse como una mera operación de
situar o de colocar a los pobres para llenar
espacios. No. La colonización se hace para
que el país sea más rico, más productivo,
más feliz. Este es el programa económico
de Carlos III.

-¿ y qué entendía el Rey de todo lo
que estaba pasando? ¿Fue él realmente el
motor?

-No lo sé. Desde luego, él favoreció
todo este movimiento, si bien con golpes
de timón, ocasionales, muy bruscos, deste­
rrando, deportando ... y cortando de raíz
ciertas situaciones. Pero lo más notable
por encima del protagonismo regio, es l�
presencia de la España de entonces, y, en

especial, de esa aristocracia, culta e ilus­
trada, en este proceso de cambio.

-Esta presencia aristocrática ilustrada
se ve muy bien en la Academia de San
Fernando.

-Así es. Por ejemplo, cuando Mengs
llega a. España, encuentra, con sorpresa,
que quienes mandan en la Academia no

son los artistas, sino los nobles. Esto es
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algo que el pobre Mengs, como artista, no

comprende. Pero aquella situación, apa­
rentemente paradójica, fue positiva. N o ol­
videmos que los artistas de la Academia
eran los viejos barrocos que habían logrado
perdurar. y van a ser los nobles, cultos e

ilustrados, quienes van a dirigir las nuevas

ideas hacia el clasicismo, como excelentes
conocedores de la realidad del momento

que estaban viviendo. Dentro de este pro­
yecto político se producen en la Academia
algunas expulsiones por discrepancias es­

téticas o estilísticas ...

-Se refiere Vd. al episodio de Rodrí­
guez ...

-Es un ejemplo, pero en efecto a Ven­
tura Rodríguez, por una anécdota com­

pletamente trivial, se le expulsa de la Aca­
demia y se le envía a Valladolid, creo que
fue hacia 1760 ... ; lo que había detrás de
ello era un propósito de cancelar la pasada
e!apa barroca para instalar el nuevo clasi­
cismo.

-¿Tan empeñado estaba personalmente
el Rey en estos procesos de cambio, a por

. el contrario, es que supo rodearse de bue­
nos colaboradores?

-En el fondo es lo mismo, porque quien
sabe rodearse de buenos ministros es que
sabe discernir lo bueno de lo malo; si no,
sería un cúmulo insostenible de casualida­
des. En fin, lo cierto es que supo elegir a lo
largo de su reinado una serie de equipos
ministeriales de buen nivel, con plantea­
mientos reformistas. Pero habría que pre­
guntarse, ¿cuál es la España del cambio?
¿Es Carlos III, es la intelectualidad, es la

minoría ilustrada, la aristocracia? ¿O es la
influencia francesa?

-

... a la italiana, napolitana, ¿no cree?
- ¿Qué era Nápoles a mediados del XVIII?

- Entre la posible influencia napolitana
y la francesa había una gran diferencia.
Creo que fue mucho más importante el

papel desempeñado por Medinaceli o por
Alba, aportando figuras francesas, que el
del grupo de artistas acompañantes del Rey
que llegaron de Nápoles. Carlos III quiso
traer al arquitecto Vanvitelli, todo el mundo
conoce esta historia; Vanvitelli manda a

España a uno de sus discípulos para pre­
parar su llegada, y este discípulo le cierra
el paso y se convierte en el gran arquitecto
del Rey y de los círculos ilustrados.

-Sabatini, ¿no?, que siempre «iba a por
todas» ...

-Sí, sí, Sabatini, que para hacer las

paces con su maestro se casa por poderes
con la hija de Vanvitelli. Fue una operación
que podría resumirse así: « ... ya que me

has quitado el puesto, hazte cargo de mi
hija y de mis otros hijos .. .» .

El propio Pietro Vanvitelli, hijo de Luigi,
llega a trabajar en España como ingeniero
militar. Pero lo que me atrevería a insinuar,
y esto es lo importante, es que de Nápoles
no nos llega tanta influencia cultural. Lo
relevante de la influencia italiana es, en

definitiva, el peso enorme de Roma, de la

Antigüedad, a través de la cual se canali­
zaban las corrientes francesas e inglesas.
No debemos olvidar que en estos momen­

tos España tiene embajadores notables en

Roma, inteligentes e ilustrados como Roda



y Azara, y estos personajes forman parte fue en abril de 1783 la primera ascensión
del núcleo de lo que algunos han llamado de los Montgolfier en París. Bueno, pues
el famoso «partido aragonés», compuesto en diciembre del mismo año en Madrid el
de ilustrados interesantísimos que intervie- Infante D. Gabriel sube en globo. Las no­

nen en el cambio. Aragoneses fueron ticias y los avances apenas tardan siete me­

Aranda, Pignatelli, Goya, los Bayeu, Sil- ses. Esto no sería posible sin un foco de
vestre Pérez y tantos otros. intelectualidad que recibiese y experimen-

tase esos adelantos. y ya en el año si­
-¿Fue casualidad esa concentración ara-

guiente, 1784, se producen nuevas aseen-
gonesa de ilustrados?

siones en Madrid, Aranjuez y Barcelona.
-Para algunos historiadores, como Olae- Aquello era algo más que una mera di-

chea, no se trata de una casualidad, sino versión de Corte. Esto nos llevaría a ana­
de la existencia real de un partido aragonés. lizar el papel de la aristocracia en tareas de
Esta reflexión nos podría llevar a la teoría, gobierno a lo largo del siglo. Recordemos
ya expuesta y ampliamente publicada, de cómo, en los primeros años de la centuria,
que el motín de Esquilache es la reacción el propio Archiduque Carlos llega a ofrecer
de una aristocracia española deseosa de a la burguesía catalana la participación en
tomar el poder frente a la presencia de los el gobierno. Esto naturalmente se corta en
italianos.

seco con el Decreto de Nueva Planta de
Recordemos que es el propio Conde de Felipe V, y fue una pena, porque esa par­Aranda quien sustituirá a Esquilache, y en ticipación de la burguesía y de la aristo­

ese caso carecería de sentido el desviar la cracia hubiera sido positiva. Pero la situa-
atención hacia los jesuitas. ción, cincuenta años más tarde, va a ser

- Parece que se trata de un plantea- muy diferente. Por ejemplo: en 1767 el
miento del Conde de Aranda para retomar Conde de Riela propone unas ordenanzas
el poder, ¿no? al Ayuntamiento de Barcelona que no son

-Hay una anécdota curiosa. Cuando aceptadas. ¿Por qué? Porque las ordenan-
el pueblo de Madrid va a la Casa de las zas iban en contra de los intereses más
Siete Chimeneas, que era el Palacio de Es- inmediatos de los poseedores del suelo.
quilache, para apedrearlo, y no encuentra Pero la operación positiva es la de Riela,
allí a Esquilache, se dirige a otro sitio. un ilustrado, que luego será Ministro de la

Guerra. En el fondo es llamativo en este
-¿A cuál?

país que un Ministro de la Guerra sea un
- Pues a la casa de Sabatini, el arqui- . -

ilustrado capaz de hacer una gran pro-tecto del Rey. Y apedrea la casa de Saba- puesta urbana para una ciudad como Bar­
tini. Pues bien, yo no creo que el pueblo celona ...

de Madrid tuviera exacto conocimiento de
quién era Sabatini y su significación. Tenía La conversación se detiene y Sambricio
que estar forzosamente dirigido. Habría se echa a reír ante estas coincidencias iró­
que recordar los grandes textos del elogio nicas que nos depara la visión histórica, y
de Jovellanos, donde se habla de la caída uno no puede menos que pensar aquello
en desgracia de Ventura Rodríguez frente de si la historia se repite o no se repite ...

a los italianos... -Sigamos. Este cambio económico yEsto me hace pensar si en el fondo no social que transforma el país se viene abajohabría una especie de «tercera vía», o tercer rápidamente con la desaparición de Car­
foco de intelectualidad, que proviene de los IIIy los episodios posteriores de la Gue­
un medio distinto. Me estoy refiriendo ló- rra napoleónica apenas alborea el siglogicamente a gente formada en Roma como XIX. ¿Cuáles fueron las causas del retro­
José de Hermosilla, Diego de Villanueva, ceso, o al menos, del estancamiento?
y, años más tarde, Pedro Arnal, artistas

_ Yo soy de los que piensan que otrade la órbita francesa y no de la italiana.
cosa sería España si hubiera triunfado Na-

-En ese grupo se podría entonces incluir poleón, pero esta opinión carece de con-

al propio Juan de Villanueva. sistencia científica, como tal suposición, y
-Claro, lo interesante es meditar la in- por ello la expongo con todas las reservas

fluencia que toma en Roma Juan de Villa- que ello conlleva.

nueva, que, a mi juicio, es francesa e in- Quizá José I hubiera sido un gran rey.
glesa, porque la italiana como tal no existe. No hubo entonces nada más triste que el
Lo que sí existe en Italia es la Antigüedad, «Manifiesto de los Persas», y nada más
es Roma. triste que un país que cierra la Escuela de

Ingenieros de Caminos y abre la Escuela
-¿Sepuede hablar entonces de una aris- de Tauromaquia.tocracia intelectualpropiamente española, Me viene a la memoria un bello texto

comprometida con el cambio que se está publicado hace años por el Prof. Miguelexperimentando? Artola, que me ha precedido en esta sección
-No sólo de la aristocracia sino incluso de entrevistas; después del incendio de San

de la propia Familia Real.' Yo no me Sebastián en 1813, un grupo de donostia­
acuerdo bien de las fechas, pero creo que ITas comprometidos a reconstruir la ciudad,
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ante los problemas surgidos con los anti­
guos propietarios del suelo, redactan un

manifiesto que llevan a la Academia de
San Fernando, donde se lee: « ... las ciuda­
des se construyen una vez para miles de
años ... ».

Pues bien, eso es lo bonito y lo atractivo
de esta época ilustrada, que <da ciudad debe
prolongarse en el tiempo», que «debe tener
una perpetuidad de su imagen». Es como

un grito de la Razón en una España que se

desmorona. Y es que con Carlos IV sigue
habiendo reflexión e ilustración, pero ya
empieza a carecer del apoyo oficial y deci­
dido de que había disfrutado con Car­
los III. Esta fue la gran aportación de Car­
los III: haber introducido a España en la
modernidad europea y haber fomentado
su industrialización.

-¿ y en el aspecto urbano?

-Pues algo tan nuevo y tan decisivo
como plantear que el antiguo diseño ur­

bano ya no tiene lógica ni validez. Recuér­
dese el texto precioso que publicara Miguel
Avilés sobre «Sinapia», donde se dice:
« ... quien ha visto una ciudad ha visto to-

.

das ... ». Pues no, Carlos III pensaba que
eso no era cierto, que quien había visto
una ciudad había visto solamente esa ciu­
dad, porque cada ciudad debe tener un

trazado urbano dependiente de sus fun­
ciones, ... cada ciudad debe diseñarse en

función de su programa. N o es lo mismo
estudiar San Carlos de Cádiz, que estudiar
El Ferrol o la nueva Sangüesa después del
terremoto del 86.

La ciudad debe responder a un esquema
de necesidades; por eso J ovellanos, al final
del reinado de Carlos III, escribe que
« ... Madrid tiene que vender...», « ... tiene
que crear riqueza ... », porque es una urbe

que consume y no produce, y ¿qué puede
vender Madrid?, pues su capitalidad. «Así

que hagamos un ensanche al Norte de Ma­

drid, que el Rey vendalas tierras de esa

zona, y, si no consigue venderlas, que las
regale, pero la gente tiene que' construir
por obligación. y así habrá palacios y re­

sidencias. Vamos a hacer un Madrid de
servicios, un Madrid capital». De ese modo,
siguiendo a Jovellanos, podremos entender
el Puente de la Paz que proyecta Silvestre
Pérez en 1807, como idea de servicio en el
enfrentamiento del Consulado del Mar y
el Señorío de Vizcaya. Lo mismo ocurre

con Vigo, que ha de entenderse como

apoyo a los corsarios que asaltan los navíos
ingleses, o Aguilas, que será un puerto de­
fensivo de pescadores, o la actuación en

Sierra Morena que ha de analizarse como

una operación de ordenación del territorio
con la permanente voluntad de crear ri­
queza. Detrás de cada planteamiento ur­

bano existe el cumplimiento de una fun­
ción, de un programa de necesidades ...

-¿Se podría hablar de una metodología
urbana?

-En efecto, se plantea primero el pro­
grama de necesidades y a continuación el
estudio del territorio, del trazado de la ciu­
dad, de su forma física, de su población y
de sus soluciones arquitectónicas. y en estas
ambiciosas operaciones urbanas no pode­
mos olvidar a una gran figura: la del inge­
niero militar. Fíjese si es importante esta

figura, que es la que marca un camino
nuevo en el campo del desarrollo urbano.
El ingeniero militar entiende el cuartel
como una suma de células iguales; esta

idea, manejada a escala urbana, nos dará
los asentamientos de Nueva Andalucía o

de Sierra Morena. Son agrupaciones de
un tipo de vivienda que se repite sistemá­
ticamente.

- Estamos hablando de una arquitectura
a un urbanismo de «agregación», ¿no?

-Así es en cierto modo. Se estudia un

tipo básico de vivienda que se adosa y yux­
tapone a lo largo de un eje. Pero este es­

quema lo podemos ver también en la obra
de Villanueva en El Escorial, en las Casas
de la Reina e Infantes ...

AW existe un eje o corredor para acceder
a viviendas que responden a la misma ti­

pología. y variando el plano en altura,
siguiendo la escalera, podremos ver otro

corredor con otra tipología; estas reflexio­
nes nos llevan invariablemente a pensar
qué es la Historia, cuál es el concepto de
Historia en el siglo XVIII; la Historia: ¿es
un análisis erudito, identificada con aque­
llos que van a Roma a medir la Antigüe­
dad ... o es la Antigüedad la que nos permite
conocer y comprender mejor la civilización?
Pocos recordarán que dos de las nuevas

poblaciones del XVIII en Sierra Morena
son Nueva Carteya y Nueva Atenas, y que
ambas plantean dos nuevas formas o con­

ceptos de vida. y esto nos conduce a re­

cordar el mito de Roma, tan de actualidad
en los cuadros de David de esta época.

Lo que quiero decir con estos ejemplos
es que puede haber un Ventura Rodríguez
que maneje elementos de la arquitectura
clásica al igual que sus predecesores ba­
rrocos habían hecho con el grutesco o la
rocalla. Pero una segunda generación pos­
terior introducirá el cambio tipológico de­
rivado de un profundo estudio de la Anti­

güedad, pero mucho más conceptual.
y pongo un ejemplo: Entendamos lo

que es un Museo del Prado, proyectado
en 1785 por Villanueva para Galería de
Ciencias Naturales. Pues bien, ¿qué es este

edificio? Es un templo, y el autor así lo
afirma en la Memoria. N o es un templo en

el sentido católico, apostólico, romano, sino
un templo que pone en contacto al Hom­

bre, al ente capaz de razonar, con el Ser
Supremo.
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«Crocus Sativus. L.», en el Libro «Flora peruvianae et chilensis».
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miento se incluían en los gene-
I

rales de la botica, pero en tiem­
pos de Carlos III, a instancias
del Boticario Mayor, para que
el Jardín tuviera más holgura
económica y autonomía, el Mo­
narca le concede, en 1786, una

dotación anual de 6.000 reales

La Real Botica
en tiempos del Rey Carlos III
Actividades propias, asistenciales y científicas (1)
Por M.a Esther ALEGRE PEREZ

LA REAL BOTICA
Y SU PLANTILLA
DE PERSONAL

La Real Botica era una ins­
titución creada en 1594. En las
normas dictadas el6 de diciem­
bre de 1594 para su instalación
se indicaba que existirían dos
boticas: una dentro de Palacio,
para la atención de los reyes y
su familia, y otra fuera, de la
que se servirían los criados agra­
ciados con este beneficio. La
plantilla de individuos que la

compondrían debería ser: un

Boticario Mayor, tres ayudas,
tres mozos -todos ellos con la

categoría de profesionales-, un

destilador y dos peones. Para
los siete boticarios se prohibía
el ejercicio con botica propia,
y al menos el Boticario Mayor
debía residir en la Real Botica
día y noche.

El aprovisionamiento de plan­
tas para las confecciones tera­

péuticas se hacía de la Casa de
Campo, de los propios Jardines
del Alcázar y del Huerto de la
Priora, perteneciente al Con­
vento de la Encarnación, pró­
ximo a los Caños del Peral. Pos­
teriormente, este huerto fue
cultivado exclusivamente por
los boticarios del Real Servicio,
ayudados por mozos y jardine­
ros, convirtiéndose en el jardín
botánico de la Real Botica que,
como recuerdo de su primitiva
denominación, continuó llamán­
dose «Jardín de la Priora». Los
gastos de cultivos y manteni-

de vellón y, en esa misma fecha,
el Boticario Mayor es nom­

brado «Criador de plantas de
la Real Cámara», con una re­

muneración adicional a su

sueldo de 10.000 reales de ve­

llón anuales. Este Jardín, aparte
de su gran- utilidad terapéutica,

servirá en 1787 para librar al
Sumiller de Corps, Sr. Marqués
de Valdecarzana, de un pe­
queño compromiso moral. En

mayo de ese mismo año, Don
Luis Neé escribe al Sumiller re­

cordándole su carta de enero

en la que le presentaba un me-

Farmacia de viaje para uso de la Real Familia. S. XVIII. Museo de Farmacia. Palacio Real de Madrid.
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morial de sus trabajos, estudios
y adelantos botánicos, infor­
mándole de cómo el Protome­
dicato de Navarra lo había nom­

brado profesor del Jardín
Botánico de Pamplona que no

había llegado a crearse, supli­
cándole se dignase darle algún
destino. Al no haber recibido
contestación, le rogaba de
nuevo para que le ayudase eco­

nómicamente por estar en ex­

trema necesidad.
En el mismo documento de

Neé, aprovechando el ancho

margen, el Marqués de Valde­

carzana, el 27 de mayo, pone
en Aranjuez una nota al Boti­
cario Mayor, Juan Díaz, ro­

gando que le proporcionase
algo para el solicitante con el
sueldo que le pareciese conve­

niente, solamente hasta que hu­
biera una resolución real sobre
la primera solicitud. Al día si­
guiente, Díaz contesta al Su­
miller indicándole que podía
nombrar a Neé como profesor
interino en el Jardín de la

Priora, con un sueldo de 8 rea­

les diarios de la dotación desti­
nada a favor de dicho Jardín.
Conforme el Sumiller con la
idea del Boticario Mayor, se lo
notifica al interesado el 28 de

mayo de 1785; dos años pasará
Neé en este destino provisional,
transcurridos los cuales es nom­

brado por el Rey para «hacer
una expedición alrededor del

mundo», nombramiento que es

notificado a Juan Díaz el 3 de

mayo de 1789 a fin de que ce­

sara en su cargo interino en el
Jardín de la Priora.

En el momento en que el

Rey Carlos III llega a España,
la Real Botica tenía su acceso

principal por la calle del Te­
soro. Constaba de tres estancias
apropiadas al servicio, más las
destinadas al aposento de los
boticarios de la última catego­
ría, a los que, como condición
indispensable para firmar la
oposición, se les exigía estar sol­
teros, ya que obligatoriamente
debían residir en la Real Botica.
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Era obligación de la plantilla
de boticarios no sólo realizar
las funciones propias de prepa­
ración de medicamentos, sino
también atender ellaboratorio
químico de la Real Botica, el
almacén de quina y el Jardín
de la Priora, con un inverna­
dero y un vivero instalado
en él.

Los boticarios de la Real Bo­
tica formaban una plantilla de
facultativos constituidos en

Cuerpo, sometidos a escalafón,
cubriéndose por nuevo acceso

la última plaza vacante tras dis­
ponerse el oportuno ascenso re­

gular. La llegada de una mo­

narquía procedente de otra
Corte rompía en cierta manera

este método, ya que los mo­

narcas solían llevar consigo a

sus propios facultativos de con­

fianza, a los que, lógicamente,
encomendaban los puestos de
más categoría y responsabili­
dad. Así ocurre con la llegada
del primer Borbón, que trae su

propio boticario, Don Luis Ri­

quer, a quien encomienda la di­
rección de la Real Botica y que
asume, por tanto, el cargo de
Boticario Mayor. A partir de

aquí se recupera la norma esta­

blecida, y así, en diciembre de

1748, por fallecimiento del Bo­
ticario Mayor, Don Bartolomé
Pérez Durán, accede a ese

puesto Don Josef Martínez To­
ledano, que ocupaba la plaza
de Ayuda más antiguo, jurando
su nuevo cargo el día de 1 de
febrero de 1749.

Al venir a España Carlos III,
una vez más se rompe la armo­

nía; en su viaje desde Nápoles
viene acompañado por su Bo­

ticario, Don Luis Gazel, a quien
se encargará la dirección de la
Real Botica; Martínez Tole­
dano será destituido de su

puesto. A primeros de enero de
1760, Martínez Toledano ren­

dirá las cuentas de su último
ejercicio anual como Boticario
Mayor, y el día 27 de ese

mismo mes, desde el Palacio
del Buen Retiro, el Marqués de

Squilaze (nuevo Ministro de Ha­
cienda) notificará por escrito al

Duque de Losada la aproba­
ción real de esas cuentas, para
que así le fuera comunicado al
Boticario Mayor cesante.

El fallecimiento de Luis Ga­
zel en el Real Sitio de Aranjuez,
el2l de mayo de 1762, permite
que Martínez Toledano vuelva
a recuperar su puesto; en el es­

crito que con tal motivo dirige
el Duque de Losada al Mar­
qués de Zambrano en Aran­

juez, el día 22 de mayo, el
asunto queda clarísimo; éstos
eran los términos del oficio:
«Respecto haver fallecido ahyer
en este sitio D. Luis Gazel que
era de la Real Botica del rey
dispondrá Vd. que desde luego
se le encargue aD. Josef Mar­
tinez Toledano de todo lo co­

rrespondiente a la menzionada
Real Botica ya su mejor direc­
ción interior que Su Majestad
no se digne resolver y declarar

quien ha de ser el Gefe propie­
tario del mismo oficio que ha
de suceder al difunto». Con fe­
cha de junio de ese mismo año,
Martínez Toledano tendrá su

plaza definitiva, que desem­

peñará durante veintiún años.
En el transcurso de- ellos, por
fallecimiento de la reina madre
Isabel de Farnesio, la Real Bo­
tica del Sitio de San Ildefonso
pasará a estar bajo la dirección
del Boticario Mayor del Rey.
Se le entregaba bajo inventario,
debiendo reponerla y, en caso

necesario, incrementar sus me­

dicinas y utensilios. En el mo­

mento de ser entregada -por
fallecimiento o jubilación-, de­
bía tasarse de nuevo, abonán­
dose al interesado o descendien­
tes el exceso que hubiera; el
abono lo realizaba la persona
que se hiciera cargo de la
misma. Cuando el día 1 de
agosto de 1766 recae sobre Mar­
tínez Toledano esta misión, re­

cibe la botica de manos del que
había sido boticario de la Reina
madre, Don Bartolomé Fernán­
dez Ortiz. Esta botica debía

atender 'a los dependientes del
Real Sitio y a los 20 enfermos'
del Hospital. Su asignación eco­

nómica era de 26.000 reales por
los criados del Real Sitio y
4.000 por los dependientes de
la Real Fábrica de Cristal. He­
cha la transferencia de exis­
tencias, Martínez Toledano la
encuentra mal surtida, expo­
niendo que tendría que inver­
tir en ella aproximadamente
12.000 reales de vellón.

Cuando en mayo de 1783 fa­
llece Josef Martínez Toledano,
le sucede en el cargo de Botica­
rio Mayor el Ayuda más anti­
guo, Don Juan Díaz. Verifi­
cado el oportuno inventario y
tasación de la botica de San'
Ildefonso, arroja un excedente,
en favor de Martínez Toledano,
de 150.000 reales de vellón y 3
maravedís. Martínez Toledano
manifiesta al Rey su agradeci­
miento, haciéndole heredero de
todo el excedente a su favor

que hubiera en la botica del
Real Sitio. Por eso Juan Díaz,
antes de hacerse cargo de la

misma, tuvo que reintegrar esta

cantidad a la Real Hacienda.
Este rasgo de generosidad tal

vez tuviera otros muchos moti­
vos que lo justificasen; ante

nuestros ojos aparece uno que
es casi suficiente. Conocemos,
por los documentos conserva­

dos en el Archivo de la Farma­
cia del Palacio Real de Madrid,
que fue práctica frecuente, en

reinados anteriores y en el si­
guiente (Carlos IV), pedir una

ayuda a la Corona, en forma
de «donativo gracioso y volun­
tarim>, a todos los dependientes
de empleo de la Sumillería de

Corps, para sufragar gastos de
guerra, contando siempre con

la colaboración positiva de to­
dos los miembros de la Real
Botica. Pese a las contiendas
emprendidas durante el reinado
de Carlos III, no tenemos noti­
cias de que el Rey solicitase tal

ayuda.
La actuación de la Real Bo­

tica estaba reglamentada, y la



propia institución inspeccio­
nada; las órdenes emitidas a

este respecto indicaban: «que
los Prothomédicos visiten la
Real Botica todos los años no

sólo para reconocer las medici­
nas simples y compuestas que
en ella hubiere y de las que tu­

biera falta para que se provean
sino tambien para saber como

proceden los oficiales en ella y
si cumplen con su obligación

.

en el modo de hazer y distribuir
las medicinas y en lo demas que
les toca... »,

El Prothomédico más anti­
guo tenía la obligación de acu­

dir a la Real Botica una vez a

la semana por lo menos y, para
casos de ausencia o indisposi­
ción, recaía la obligación en el

siguiente por orden de antigüe­
dad. Cualquier anomalía que
observara debía comunicarse al
Sumiller de Corps.

Para atender las prescripcio­
nes destinadas a la servidumbre
sólo podían aceptarse las rece­

tas ordenadas por los médicos
«de familia», en las que debe­
rían figurar: el nombre del des­
tinatario, domicilio, oficio en

el Real Servicio, día, mes, año
de prescripción y firma del fa­
cultativo prescriptor, no de­
biendo ser aceptadas si faltaba
alguno de estos datos. Se reco­

mendaba a los médicos que re­

cetasen con moderación y, para
determinados productos exis-

,
'

tian unas cantidades máximas
a prescribir, indicando, en el

c�so de que el médico prescri­
bIe�e más, lo siguiente: «y si ex­

cediesen de esta cantidad en

las recetas no se de por ellas en

la Botica mas de lo que aqui va

señalado y esa ha se ser pesada
ó medida precisamente y no de
otra manera, escribiendo en la
receta la cantidad que se dio
para que en todo tiempo
conste».

Le exigía también llevar un
libro de entradas y otro de
salidas. Quedaba totalmente
prohibido comprar medicamen­
tos compuestos, debiendo ha-

cerse todos en la Real Botica y
ordenando que se castigase al

ayuda o mozo que se negara a

realizarlos.
La instrucción del personal

de la Real Botica fue una pre­
ocupación más de Carlos III,
demostrándose su interés en el
escrito que el Duque de Losada
envía al Boticario Mayor en

1762: «El Rey manda que Vm.

y los demás que puedan suce­

derle en su empleo de Jefe de
la Real Botica dispongan que
los oficiales y mozos de ella con­

curran cuando no esten de ser­

vicio y lo permita el tiempo al
Jardin Botánico para impo­
nerse siempre más en lo que
sea de su facultad».

La dotación de personal en

la Real Botica siempre resultó
escasa para el gran trabajo que
en ella se desarrollaba. Los pro­
blemas de la Real Hacienda ha­
bían llevado en el pasado in­
cluso a situaciones irracionales
como la que se produce en

1707, cuando existían en la
Real Botica: un Boticario Ma­

yor, cuatro Ayudas y cuatro

Mozos de Oficio, todos botica­
rios examinados; en el mes de
abril el Mayordomo Mayor en­

vía a Luis Riqueur una nota

manifestando que, por orden
del Rey, la nueva plantilla de
la Real Botica quedaria com­

puesta por: un Boticario Ma­

yor, dos Ayudas y dos Mozos
de Oficio, pasando los cuatro

individuos separados del servi­
cio a otro puesto en cualquier
oficio. Las' protestas del Boti­
cario Mayor en el sentido de

que no podían ser empleados
en trabajos menores, ya que
eran individuos con estudios,
no tuvieron la acogida deseable.

Con Carlos III, quizás por­
que la Real Hacienda con el
sistema de presión fiscal de Squi­
lace tenía una situación más

próspera, o porque la razón se
,

impuso, la plantilla recupera
paulatinamente su habitual nú­
mero de individuos e incluso se

crea una nueva clase: la de «En-I

tretenidos», que también llegó
a contar en ella con cuatro per­
sonas. Las plazas de nueva crea­

ción eran siempre de la última
clase, y se cubrian por oposi­
ción. Las vacantes producidas
por fallecimiento se cubrian por
ascenso regular, saliendo a opo­
sición la última plaza. Al firmar
el concurso-oposición, además
de sus datos personales y méri­
tos académicos, debían acredi­
tar la fecha en la que habían
obtenido el título de boticario

y los años de práctica. La opo­
sición constaba de varios ejer­
cicios, debiendo realizarse en

lengua latina lo correspondiente
a las materias de «pharmacia
galénica, química y botánica».

La dotación económica pre­
vista para el servicio de la bo­
tica rara vez resultaba sufi­
ciente, y todos los boticarios
que ocuparon el cargo de jefe
así lo manifestaron en nume­

rosas ocasiones. Las dos per­
sonas que durante el reinado
de Carlos III permanecieron du­
rante más tiempo en el cargo
de Boticario Mayor (Martínez
Toledano y Díaz) también lo
hicieron saber al Rey, teniendo
siempre una acogida favorable.
En 1771, en contestación a una

solicitud del Boticario Mayor
sobre aumento de sueldo para
los dependientes de la Real Bo­

tica, se le participa la resolución
real y, como consecuencia, la

promulgación de tres Reales De­
cretos por los que se le asigna­
ban al oficio de la Real Botica
las visitas de boticas de los Obis­
pados de Cartagena y Almeria

y de los Arzobispados de Va­
lencia y Toledo, que serian rea­

lizadas por los individuos de la
Real Botica, quienes, como con­

secuencia, percibirian los opor­
tunos honorarios ..

En 1775 se aumenta la dota­
ción para los gastos del oficio

y compra de libros que solicite
el Boticario Mayor. En septiem­
bre de ese mismo año se incre­
menta la dotación en 11 duca­
dos mensuales y se adquieren

las obras que solicitaba Martí­
nez Toledano. Sin embargo,
cuando este boticario solicita
en 1781 un aumento de plantilla
en dos boticarios más, el Duque
de Losada le notifica, de parte
del Rey, que no consideraba ne­

cesario el aumento, ya que su

familia gozaba de excelente sa­

lud y usaba muy poco de ese

oficio.
Pero cuando con más clari­

dad se manifiesta la voluntad
real es a raíz de un escrito cur­

sado en noviembre de 1785 por
Juan Díaz al Sumiller de

Corps, Sr. Marqués de Valde­

carzana, en estos términos: «He
hablado a V.E. antes de ahora
sobre la importancia de mejorar
y mantener el estado del jardin
botánico de la Real Botica de
mi cargo llamado de La Priora
y almacenes de quina y anexos

a ella, como conviene al real
servicio y que lo imposibilita la
falta de dotación para gastos
indispensables a uno y a otro».

El Boticario Mayor proponía
lo siguiente: «hago presente a

V.E. que sin gravamen de la
Real Hacienda podria hacerse
esta dotación respectivamente
destinando a este fin las visitas
de boticas del Arzobispado de
Sevilla que está en el Protho­
medicato, por la resolución de
S.M. para' que recaigan en él
todas las visitas que vayan ba­
cando cuyo producto es super­
abundante a los fines a que está

destinado, que esta concesión
puede ser sin perjuicio de sepa­
rar de allí lo que fuera del real,

agrado destinar a otro objeto.
El producto pues de esta visita
administrado por el Boticario

Mayor, que es o fuere, con la

responsabilidad y qüenta a V.E.

y demas Srs. Sumilleres de

Corps sucesores, podria vastar

para el fin esperado de que el

jardin de la Real Botica y al­
macen de quina y anexos se me­

joren».
No debió parecer acertada la

idea del Boticario Mayor, ya

que la solución que le es comu-
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nicada por el Sumiller era la
autorización real de incremen­
tar en 3.000 reales de vellón los

gastos anuales de la Real Bo­

tica; se le advierte que esta can­

tidad debería destinarla al aseo

de las librerías e ir poco a poco
comprando los libros más cu­

riosos e importantes de las ra­

mas de la pharmacia galénica,
botánica e historia natural. Asi­
mismo, le autorizaba a cargar
en las cuentas de gastos los que
resultaran del cultivo del Jardín
de la Priora.

En mayo de 1786 el Rey, a

través del Marqués de Valde­

carzana, pone de manifiesto al
Boticario Mayor su voluntad
de mejorar al máximo la Real

Botica, rogándole que, por es­

crito, manifestase todo lo que
juzgase necesario en esa real de­

pendencia «para ponerla como

corresponde», al igual que se

había efectuado por aquel en­

tonces en las de los Reales Si­
tios. Se le pedía su parecer so­

bre la librería, sus adornos,
amplitud, si había en elia estre­

chez, incomodidad ... , sobre las
obras antiguas y modernas que
considerase en falta necesarias,
rogándole que informase de su

costo para estudiar si acomo­

daba adquirirlas de una vez o

irlas comprando de año en año.

Rogaba también que expusiera
lo que considerase oportuno

Balanza utilizada
en la Real Botica.
Siglo X VIll. Museo de Farmacia.
Palacio Real de Madrid.

con respecto a posibles arreglos
en el Jardín de la Priora, y so­

bre el establecimiento en ella­
boratorio de la Real Botica «de
elaboraciones chímicas curiosas
en sus ramos, con especialidad
en el de tintes y firmeza de co­

lores».
Este interés por los tintes es

totalmente nuevo en los come­

tidos de la Real Botica, pero
no en el Gobierno. El comercio
textil preocupaba a los Borbo­
nes; recordemos, en este sen­

tido, las Ordenanzas de 1757,
donde aparecía toda la regla-

mentación sobre teñidos de la­

nas, sedas y otros textiles. Tam­
bién en el reinado de Carlos
III, el Director General de Tin­
tes del Reino eleva una pro­
puesta, recomendando la utili­
zación en España de la quina
para tintes, cosa que ya se es­

taba haciendo en otros países
europeos, cuyos tejidos tenían
mejor acogida que los españo­
les, debido, en parte, a la mayor
variedad y vistosidad de sus co­

lores, indicando que con el uso

de la quina conseguían mejor
teñido y un tejido mucho más
suave. Es lógico, pues, que el

Rey quisiera aprovechar la mag­
nífica preparación química de
sus boticarios y las instalaciones
dellaboratorio para realizar las

investigaciones que más intere­
saban.

Volviendo al documento que
nos ocupa, en él también se re­

comienda al Boticario Mayor
«que tuviese una reunión con ,

los individuos de la Real Botica
para tratar el tema y, cuando
hubieran decidido, informasen
al Marqués de Valdecarzana so­

bre los distintos puntos». En

espera de la exposición que lle­

gase de la Real Botica, el Rey,
en julio de 1786, por Real De­

creto, fija para el Jardín de su

Real Botica una dotación anual
de 6.000 reales de vellón.

Al final de año, el Boticario

Sala de destilación
de la Real Botica.
Museo de Farmacia.
Palacio Real de Madrid.
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Piezas de plata
utilizadas como medida
en la Real Botica.
Museo de Farmacia.

Mayor facilita la relación de li­
bros y otras obras que conside­
raban necesarias; atendida in­
mediatamente la solicitud, se

adquieren veintiséis obras, con

un total de setenta y dos volú­
menes, y se inician tres suscrip­
cienes.

Una vez más, en agosto de
1788, Juan Díaz manifestaba

a� Sumiller de Corps que, de­
bido al aumento de trabajo, re­

sultaba escasa la dotación tanto
de personal como económica.
El Sumiller pasa la petición al
Conde de Floridablanca, quien
c?�testa manifestando la pro­
pICIa disposición real, rogando
que se pusiera de acuerdo con

el. Boticario Mayor y le comu­

rucasen cuanto hiciera falta en
la Real Botica de la Corte y en
las de los Reales Sitios. Cuando
el Marqués de Valdecarzana se

lo notifica a Juan Díaz, le ad-

Recipientes de plata (tonelillos)
para dosificar jarabes. S. XVIII.
Museo de Farmacia.
Palacio Real de Madrid.

vierte que en breve todos los
criados -vista la voluntad del

Rey en ese sentido- pedirían
atención para sí y sus familiares
en ra Real Botica, lo cual lógi­
camente acarrearía más gastos
y más trabajo, por lo que le

prevenía para que, teniéndolo
en cuenta, pidiera con holgura
para no tener que volver a mo­

lestar a S.M. Por Orden de 2
de octubre de 1788 se disponía
el arreglo y ampliación de las
Boticas de los Reales Sitios, sin

embargo las mejoras que el Bo­
ticario Mayor pedía para la de
la Corte fueron realizadas en

1789 por Carlos IV, siendo tan

considerables y valiosas que die­
ron lugar a lo que se llamó «la
nueva Botica de Carlos IV», a

cuya inauguración acudió toda
la Real Familia.

Hemos visto cómo la Real
Botica en tiempos de Carlos III

relación figuraban las de canela,
las de clavo y las de nuez de

especia-, se tomaran media
hora antes o después de las co-

midas.
.

La estancia de Carlos III en

N ápoles debió influir en el Mo­
narca a la hora de valorar la
eficacia de algunas terapias uti­
lizadas en aquel país. En sep­
tiembre de 1774 se envía a la
Real Botica una preparación
cuya composición y usos apa­
recían en italiano, correspon­
diente a una receta del clérigo
siciliano Mazzoni, que era uti­
lizada en Nápoles con excelente
resultado como «específico para
la angina», según indicaba el'

Marqués de Tanucci al enviarlo
a la Real Botica. En junio de
1779 el Duque de Losada envía
al Boticario Mayor orden del

Rey de copiar la adjunta receta

recibida de Italia -está escrita

estaba suficientemente dotada
de los libros necesarios al oficio

para todo tipo de operaciones
y consultas, no obstante la lle­

gada de nuevos productos te­

rapéuticos, sobre todo de las

posesiones de la Corona en

América, hace necesaria infor­
mación adicional; ésta es sin
duda la causa de que en 1771

.

se elaborase un documento en

el que, bajo el título «Relación
de virtudes de productos», que­
daban recogidas las utilidades

terapéuticas de dieciocho pro­
ductos, algunos simples, otros

en confección. Como aclaración
a esta relación, aparecía ano­

tado al pie que todos los géne­
ros expresados, tanto simples
como compuestos, necesitaban
de facultativo médico que apli­
cara las dosis según edad y fuer­
zas del paciente. Se recomen­

daba que las aguas -en la
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en italiano- de polvos llama­
dos de Infantiglioli, que se pre­
paraban en los estados del Gran
Duque de Toscana y servían
para los accidentes de alferecía
de los niños. El Rey ordenaba
que esta receta se conservase

sin vulgarizar en modo alguno.
Como dependientes del Real

Servicio, el personal de la Real
Botica estaba sometido a las dis­
posiciones que afectaban al ser­

vicio. El interés de los Borbones
por cambiar la indumentaria ha­
bitual del pueblo de Madrid era

manifiesto; ya en el reinado de

Felipe V, los Alcaldes de Casa

y Corte dictaron siete bandos
con este objeto. Pues bien, lo

que no pudo alcanzarse en el
reinado del primer Borbón,
quiso conseguirlo por la fuerza
el Marqués de Squilace, y el

pueblo de Madrid, ofendido,
provocó el motín. No obstante,
para los dependientes del Real
Servicio sí se impuso, y, por
ello, el día 29 de enero de 1766,
se envía aD. Josef Martínez
Toledano la siguiente nota: «Ha­
viendo resuelto el Rey que to­

dos los criados y dependientes
de su Real Casa no usen por
ningun motivo de la capa larga,
sombrero redondo, ni del em­

bozo, sino que dentro y fuera
de Madrid en los paseos y en

todas las concurrencias que ten­

gan vayan de trage que les co­

rresponda, llevando capa corta

ó Redingot, peluquin o pelo
propio, y sombrero de tres pi­
cos en lugar del redondo de
modo que siempre bayan des­
cubiertos los rostros; lo par­
ticipo a V m de Orden del
Sumiller de Corps para su cum­

plimiento y puntual observan­
cia a fin de que la haga Vm

guardar entre todos los depen­
dientes de la Real Botica de su

cargo».
También las normas sobre la

conducta de los dependientes
alcanza a los boticarios, por
ello, en agosto de 1782, el Du­
que de Losada escribía a Mar­
tínez Toledano, encargándole
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que vigilara y recordara a sus

dependientes la relación de jue­
gos prohibidos en las depen­
dencias del servicio y en las ca­

sas particulares, ordenándole
que cada seis meses exhibiera
el bando prohibitorio para que
no se olvidase.

Igualmente, como miembros
del Real Servicio, acatarían las
órdenes de luto oficial; así lo

comprobamos en la notifica­
ción que se envía al fallecer la
Reina en 1760, o el Infante Don
Luis, en agosto de 1785, para
los que se decretan tres meses

de luto. A la muerte de la Reina
de Cerdeña, hermana de Carlos
III, en septiembre de ese mismo
año, se imponen, como en el
caso del Infante Don Luis, tres

meses de luto riguroso.

OTRAS ATENCIONES
DE MEDICINAS
REALIZADAS EN LA
REAL BOTICA

La Real Botica no solamente

preparaba los medicamentos
destinados al uso de la Real Fa­
milia, sino que también atendía
a determinados servidores de
Palacio y a ciertas comunidades
religiosas a las que el Rey había
agraciado con este beneficio.

En una relación confeccio­
nada en 1707 figuran las Con­
gregaciones y personalidades
religiosas que se atendían:
Sr. Patriarca, Capellanes y mú­
sicos de la Real Capilla; Colegio
de Niños Cantores; Convento
Real de la Encamación, con sus

capellanes, músicos, criados y
dependientes; Colegio de Niñas
de Santa Isabel; Convento de
Santa Isabel, con sus capellanes
y dependientes; Convento de

Religiosos de San Gil; Con­
vento de Capuchinos de la Pa­
ciencia; Convento de Religiosas
de Santa Theresa y sus familia­
res (por ser de Real Patronato),
y Real Convento de Merceda­
rias Descalzas y sus dependien­
tes.

N o volvemos a encontrar

otra documentación en este sen­

tido hasta que en febrero de
1766 se consulta a Martínez To­
ledano su opinión sobre si pro­
cedía conceder atención en la
Real Botica a los Religiosos Je­
rónimos de Madrid, pues su

Prior así lo había solicitado. En
la contestación que Martínez
Toledano envía al Duque de
Losada encontramos las con­

gregaciones que se atendían:
«Debo decir a V.E. se halla este

oficio sumamente cargado no

solo de las dilatadas familias y
comunidades que en distintos
tiempos y con diversos moti­
vos han conseguido esta gracia
cie S.M., sino en mi tiempose
han aumentado con la Comuni­
dad de San Cayetano; Colegio
Monte Rey; Convento de Reli­
giosas de los Angeles; Convento
de las Salesas; Capuchinos de
El Pardo ... »; también aludía a

nuevos dependientes de distin­
tos servicios no propios de Pa­
lacio. Pero, a pesar de todo,
indicaba: «No obstante lo ex­

presado la Comunidad de San
Gerónimo la contemplo con

más mérito que otras que lo

gozan, respecto de servir ésta a

todas las Reales Familias y ora­

torios particulares de todas las
estancias de S.M. ha hecho en

aquel Real Sitio, como estre­

chándose los Monjes para dejar
aposento al confesor de S.M.,
confesores de Familia y otras
muchas incomodidades que
padecen». Tras el informe de
Martínez Toledano, inmediata­
mente se concede la atención.

Tras el fallecimiento de Isa­
bel de Farnesio, en julio de
1766, todos los dependientes de
la Augusta Dama que eran aten­

didos, solicitan del Rey conti­
nuar con este beneficio, sién­
doles concedido.

En 1767 se otorgan medici­
nas de la Real Botica a las re­

ligiosas del Convento de Santo
Domingo el Real de Madrid y
al Cabildo de la Real Capilla
de San Isidro de Madrid; en

ambos casos se consulta pre­
viamente al Boticario Mayor,
quien se muestra reacio a estas

concesiones, no obstante el Rey
se pronuncia favorablemente.

Se conserva un documento
de solicitud de la Real Casa de
Santa Maria Magdalena de Ma­

drid, fechado en 1769. Ante la
consulta, Martínez Toledano
hace todo tipo de consideracio­
nes, y manifiesta: «ya en otras

ocasiones tengo hecho presente
a V.E.las muchas comunidades
que constituyen Reales funda­
ciones y otras que por pobreza
les ha concedido S.M. medici­
nas, y a estos exemplos conti­
nuan las peticiones, de modo

que llegará el caso que sea la
Real Botica general a toda co­

munidad». Continúa manifes­
tando su extrañeza por la ne­

cesidad económica que ale­

gaban las solicitantes, diciendo:
«antes que la congregación de
la esperanza tomase a su cargo
la casa de las recogidas se man­

tenían con sus rentas, y ahora

que diariamente entran limos­
nas parece se alla mas atra­

sada». Por último, hacía una

afirmación: «y más convento de

monjas, con capellanes y cria­
dos que tienen, pues sólo un

convento de veinte monjas con­

sume mas medicinas que otro
de cien frailes, como me consta

por la experiencia», Por todo
ello rogaba que, en caso de con­

cederlo, fuera solamente para
las religiosas y las recogidas. El

Rey, una vez más, concedió lo
solicitado.

En 1770 se atendió en la Real
Botica al Real Convento de San
Pascual Bailón de Aranjuez, re­

gentado por Religiosos Fran­
ciscanos Descalzos, y en 1771
al Convento de Religiosas de
Nuestra Señora de la Natividad
y San José de Madrid (vulgo
de las BaronesasJ, cuya congre­
gación pertenecía a la Orden
de Carmelitas Descalzas.

En el año 1776 cursan su pe­
tición las Religiosas del Con­
vento del Corpus Cristi de Ma-



drid (vulgo de las Carboneras),
cuya Comunidad era de Reli­

giosas Gerónimas Recoletas
Descalzas. Exponían como mo­

tivo su extrema pobreza, y,
como mérito, estar encargadas
dellavado y aderezo de la ropa
de la Real Capilla. Con este mo­

tivo, se cursaron dos consultas:
al Cardenal Patriarca y al Bo­
ticario Mayor. En la contesta­

ción del Sr. Patriarca manifes­
taba ser cierto el encargo que
señalaban, que, en principio, el

Rey les abonaba por ello dos
reales diarios, y que al trasla­
darse al Palacio Nuevo les con­

signaba dos reales más por ha­
ber mayor culto. Le parecía
bien que se les concediera, pues
atendían con esmero y eran real­
mente pobres. El Boticario Ma­

yor se manifiesta en términos
muy parecidos, por lo que se

les concedió la gracia.
,

En 1777 el Marqués de la
Ensenada envía al Boticario Ma­

yor una nota indicándole que
recordase a todos los dependien­
tes de la Real Botica que, en

virtud del juramento que pres­
taban al tomar posesión del

cargo, y del Decreto de 31 de

agosto de 1749 para atención
de la Real Botica, no podían
suministrar medicinas en ella
más que a los criados de S.M.
y Real Familia que estaban en

las Plantas «bajo la pena de que
si. no lo hiciese algun depen­
diente perderá su empleo». Esta

�rde� era tan escueta que el Bo­
ticario Mayor solicita una acla­

r�ción, rogando que se le espe­
cificase quiénes debían ser

atendidos. El Duque de Lo­
sada, en su contestación, indica
que S.M. no quería contraer
más obligaciones de dar medi­

cin� que las concesiones que
tema hechas a sus criados en

general, «� quienes da sueldo y
son .conocidos», pero continúa:
«quiere S.M., con su insepara­
ble gran caridad y piedad no

negarse al alivio de los criados
necesitados que trayendo sus fa­
milias con la cortedad de sus

sueldos, les fuera gravoso este

gasto que no puedan sobrelle­
var ( ... ), quiere S.M. que en esta

parte, la suministren a las fa­
milias de los que entiendan no

pueden sufrir este gasto, sobre
lo cual encarga sus conciencias
en cada uno de por sí, y les
recuerda su obligación de mirar

por los Reales intereses en lo

que justa y legítimamente se ha
de hacen).

La fama de buena manufac­
tura de los preparados de la
Real Botica hace que numero­

sos particulares soliciten la gra­
cia de poder retirar de ella al­

gunas medicinas, cuya delicada
composición exigía una per­
fecta elaboración; generalmente
se les concedía hasta su total

recuperación.
También recurrían a la Real

Botica enfermos pobres, a los

que una prolongada enferme­
dad hacía que, tras pasar un

tiempo sin salario, su situación
fuese trágica. El Rey, general­
mente, les concedía la medica­
ción de gracia hasta su resta­

blecimiento. De las solicitudes
que corresponden a este pe­
ríodo, en las que se daban toda
clase de detalles sobre la enfer­
medad, quizá la más sobreco­

gedora sea la cursada en 1788

por Francisco Díaz, mozo de

relojería, quien ruega sea aten­

dida su mujer, Teresa Sánchez

Bravo, por la enfermedad que
padecía; según manifestaba, em­

pezó por un tumor de garganta,
sobreviniéndole una especie de

gangrena que se pasó al hom­
bro derecho, pecho y «ternilla
del estómago», habiendo sido
operada «cortándole los dos

pechos y demás carne inficcio­

nada», precisando tanta me­

dicación que ni él, ni la Con­

gregación de Pobres de la

Parroquia de la Santa Cruz, de
la que eran feligreses, podían
ya costear. Por eso solicitaba
de la bondad del Rey las medi­
cinas para su mujer mientras
viviera. Se acoge favorable­
mente la petición, debiendo ve-

nir las recetas firmadas por el

párroco de la Santa Cruz.

Dentro del suministro de me­

dicinas que la Real Botica hacía
de forma habitual, a lo largo
del período estudiado vemos

cómo anualmente se surte el bo­

tiquín de la enfermería del Real

Colegio Militar de Caballeros
Cadetes del Real Cuerpo de Ar­

tillería' establecido en el Real
Alcázar de Segovia. Este boti­

quín se componía de medicinas

y efectos de cirugía, así como

de los utensilios necesarios para
amputaciones y trepanaciones.

También anualmente se re­

pondrá el botiquín del Infante
Don Luis. La primera petición
se cursa en Aranjuez el día 22
de junio de 1776. El Duque de
Losada envía a Josef Martínez
Toledano una lista de medica­
mentos que el día 19 le habían
facilitado el médico y el ciru­

jano del Infante Don Luis; con

la rapidez que le caracterizaba,
el Boticario Mayor en veinti­
cuatro horas lo tiene preparado.
En realidad la petición, aunque
no se hiciera constar, revestía

urgencia, ya que el Infante iba
a contraer matrimonio el día
27 en la villa de Olias y de­
bía llevar consigo el botiquín.
Tras la ceremonia, el Infante

fija su residencia en Cadarso,
donde se le envía una reposi­
ción del botiquín en agosto de
ese mismo año. Más tarde, el
matrimonio trasladó su domi­
cilio a Arenas, y, todos los

. años, en el mes de septiembre,
sería repuesto el botiquín para
el Infante Don Luis y su fa­
milia.

También algunos Hospitales
militares serán surtidos por la
Real Botica. A este apartado
pertenece la solicitud que en

marzo de 1766 se hace bajo el

epígrafie de «Medicinas nece­

sarias para un año para atender
el Hospital Militar y la tropa
de la Provincia de Loüisianne»,
que contenía 143 productos, en­

tre simples y compuestos, y 1 O

utensilios propios del ejercicio
médico-farmacéutico.

El Emperador de Marruecos
será obsequiado en varias oca­

siones con preparados de la
Real Botica. En 1771 se envía
al Boticario Mayor una extensa

lista de productos en la que fi­

guraban varias aguas destiladas;
en nota escrita por el Duque
de Losada se decía: «se advierte
que estas aguas, no han de ser

destiladas en aguardiente ni con

nada que tenga conexión con

vino, ni tampoco se ha de haver
usado en el Alambique ninguno
de dichos licores ni otro alguno
por que si tienen olor, ó sabor
de vino, aguardiente o licor, no

sirven dichas aguas. Se ha de
enviar una nota de la cantidad
que se puede tomar cada vez,
si ha de ser antes o despues de
comer y sus propiedades».

El Boticario Mayor, que es­

taba sirviendo a la Real Familia
en Aranjuez, ordena a los indi­
viduos de la Real Botica todos
los pormenores de la prepara­
ción, y sobre la destilación in­
dica: «este cuidado se deve en­

cargar a D. Juan Diaz, pues es

necesario poner el mayor cui­

dado, por que el Rey desea com­

placer al Emperador. Se haran
rótulos curiosos, y despues unas

cajas con sus divisiones como

las que vienen de Italia ... ».

Estos envíos se repiten con

cierta asiduidad, hasta que llega
el enfrentamiento con Marrue­
cos. Cuando se reanudan las
relaciones de nuevo en 1780 se

solicita un listado de medicinas

para el Rey de Marruecos. Esta
vez el Duque de Losada se li­
mita a indicar que se envíe de
todo «en discretas proporcio­
nes».

Otros servicios accidentales
fueron los botiquines que se pre­

pararon para atender a la co­

mitiva de la Reina de Portugal
en septiembre de 1777 y en sep­
tiembre de 1778. En ambas oca­

siones no sólo se preparó una

botica de viaje, sino que tam­

bién se designó a dos boticarios
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Algunos géneros medicinales
procedentes de las colonias de
Ultramar supusieron un gran
beneficio para la terapéutica,
pero también ofrecían interés

para otras artes. Por ello los
envíos de estos materiales, que
se producían sistemáticamente,
se repartían entre la Real Botica

y la Real Casa de la Geografía
(creada en tiempos del Marqués
de la Ensenada «para promover

de la Real Botica para cubrir el
servicio.

Cuando en 1774, a propuesta
del Duque de Arcos, el Rey
dicta una Real Orden para que
se establezca un botiquín en el
Sitio de El Pardo, correspon­
derá al Boticario Mayor nom­

brar un individuo que lo re­

gente y que, además de boti­
cario, debe ser, según se in­
dica en el escrito, «sugeto prác­
tico e inteligente», con la obli­
gación de residir allí. El pedido
inicial de este botiquín será pre­
parado en la Real Botica.

Desde su creación, el Real
Jardín Botánico tenía conce­

dido para sus integrantes el ser­

vicio de medicinas en la Real
Botica. Una de las últimas con­

cesiones otorgadas por Carlos
III será la que en mayo de 1788
beneficie con este servicio a los
individuos del nuevo Labora­
torio de Química.

LA REAL BOTICA
Y LAS ESPECIES
DE ULTRAMAR

28

el estudio de aquella ciencia, de
la Historia Natural y otros»),

Desde 1766, fecha del pri­
mero de los documentos en­

contrados, se producen envíos

periódicos y en cantidades con­

siderables: en 1766 vienen de
Lima cincuenta cajones; canti­
dades varias en los años 1769,
70, 72; en el 73 llegan dos cajo­
nes de Cascarilla de 11 arrobas
I libra de peso; en 1774 arriba­
ron dos partidas, una proce­
dente de Malacatos, consistente
en 180 cajones que habían sa­

lido de Loxa el 6 de diciembre
de 1773, y que según la nota

que enviaba Don Pedro Xavier
de Valdivieso tenían un peso
de 7.115 libras; la que venía aco­

modada en «setenta cajones de
Aliso con abrigo de lienzo de
la tierra precintadas y embetu­
nadas las uniones de las tablas,
forradas y sobreforradas con

cueros de baca y sobre lias de
los mismos». Otra partida venía
de Quito, compuesta por 160
cajones de quina, con un peso
de 1.113 arrobas 5 libras. En
los años siguientes se sucederán
numerosos envíos.

Es tal la cantidad de quina

Mortero de Bronce
de la Real Botica.
S. XVIIl.
Museo de Farmacia.

Botellas a sifones
para utilización terapéutica
de agua carbónica.
S. XVIII Museo de Farmacia.

que consigue acopiar la Real
Botica que, en enero de 1777,
Josef Martínez Toledano noti­
fica al Duque de Losada que
no cabe más cantidad de quina
en el almacén, donde se dispo­
nían 368 cajones, uno sobre

otro, en filas de cuatro y cinco,
sin que quedase espacio donde
extenderla para que perdiese la
humedad. Rogaba que le con­

cedieran más espacio y un par
de hombres para trabajar. Ma­
nifestaba que sería bueno le per­
mitieran utilizar un pasaje in­
terino a la bóveda para poner
allí los cajones por reconocer,
verificar en el almacén el reco­

nocimiento y poner en la bó­
veda sólo la quina que resultase
escogida. En febrero se le auto­
riza al Boticario Mayor a utili­
zar el pasaje y a contratar dos
hombres, con el sueldo que cre­

yese oportuno, para que le ayu­
dasen. Por fin, en noviembre
de 1778 se proporciona un

nuevo sótano para la manipu­
lac�ón y conservación de la

quina.
Al recibir los envíos en la

Real Botica, tras ser reconocí-

dos, se procedía a su ventilación
y a su clasificación para poste­
rior almacenamiento. La cali­
ficada como «superior» o «se­

lecta» se utilizaba para el uso

de la Real Familia y para los

regalos que anualmente hacía
el Rey a Su Santidad el Papa,
a las Cortes de N ápoles y Tos­
cana, y para atender otro tipo
de compromisos. La restante se

usaba para abastecer a otros

beneficiarios de la Real Botica,
los hospitales, el Ejército y do­
naciones de caridad. La des­
echada por inútil, en un princi­
pio se quemaba, después se

aprovechó para tintes. En 1779
y 1780 hubo unas partidas que
no fueron positivamente califi­
cadas en la Real Botica, entre­

gándose, por Real Orden, a un

determinado número de médi­
cos de Familia y a los Hospita­
les del Ejército de San Roque
y Algeciras; los informes emiti­
dos advertían de la excelente
calidad de esa quina a tenor de
los magníficos resultados obte­
nidos en las experiencias.

Pese a la regularidad de los
envíos, no siempre hubo super-



abundancia de los géneros de
Ultramar en la Real Botica, in­
cluso hubo momentos de ver­

dadera escasez; para solucio­
narlo, el Rey disponía que se

abasteciera a la Botica de lo

que se conservaba en la Real
Casa de la Geografía, y, en nu­

merosas ocasiones, así se hizo.
Fue tal el interés que des­

pertó el estudio de la quina que
el Rey costeó una expedición a

Perú y Chile, en 1777, para el
conocimiento más profundo de
las especies de aquellos países,
pero principalmente de los ár­
boles de la quina. La finalidad
de la expedición era, en pala­
bras del propio Rey, «el exa­

men y reconocimiento metho­
dico de las producciones na­

turales de mis dominios de

America, no sólo para promo­
ver el progreso de las ciencias
Phisicas, sino tambien para des­
terrar las dudas, y adulteracio­
nes, que hai en la Medicina,
Pintura y otras artes importan­
tes y para el incremento del

comercio, y que se formen

Herbarios, y colecciones de

productos Naturales, descri­
viendo y delineando las plantas

que se encuentren en aquellos
mis fértiles dominios para en­

riquecer mi Gabinete de Histo­
ria Natural y Jardín Botánico
de la Corte».

U no de los miembros nom­

brados para esta expedición era

el boticario Don Josef Pavón,
que en aquel momento desem­
peñaba un puesto, dependiente
de la Real Botica, como encar­

gado de la botica del Real Sitio
de San Ildefonso. La sustitu­
ción de Pavón planteó al Boti­
cario Mayor numerosos proble­
mas. El día 20 de agosto de
1776 Martínez Toledano expo­
nía al Sumiller de Corps que
no encontraba a nadie que por
el sueldo de Pavón (cinco reales

diarios) quisiera ir a servir a

San Ildefonso; el propio Boti­
cario Mayor manifestaba que
con ese salario «no pueden co­

mer, bestir y andar decentes en

el oficio». Se autoriza al Boti­
cario Mayor a subir la dotación
1 real diario, pero ante las difi­
cultades, por fin, en septiembre
se contrata interinamente a un

boticario que habría de percibir
siete reales diariamente.

Entre las especies medicinales
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Orza utilizada
en el Hospital General d Madrid.
s. XVIII Museo de Farmacia.
Palacio Real de Madrid.
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mandadas periódicamente a la
Real Botica encontramos tam­

bién calaguala, pero sus envíos
eran menos regulares que los
de quina, por lo que con rela­
tiva frecuencia se recurre a la
almacenada en la Real Casa de
la Geografía, e incluso se con­

servan documentos dirigidos al
Sumiller de Corps por el Boti­
cario Mayor rogándole instase
a los Comisionados de Indias
a realizar envíos.

El interés que estos géneros
despertaban da lugar a docu­
mentos como la nota que, en

junio de 1785, envía el Marqués
de Valdecarzana al Boticario
Mayor: «Para que en la Real
Botica no se carezca de los pre­
ciosos bálsamos de que abun­
dan los dominios de las Indias
he mandado que se remitan to­

dos los que puedan adquirirse,
haviendose verificado el envio
de 18 cajones. De ellos n." 1 al
6 con Bálsamo Ruvio y Aceite
de Canimo, y los restantes n."
7 hasta el 18 con el conocido
en el Virreinato de Santa Fe
con el nombre de Cativo Man­

gle, cuyas virtudes se expresan
en las adjuntas copias, le aviso
a V m. para que se sirva mandar
a recogerlo ... ». Una vez reco­

gido, se debían estudiar en la
Real Botica estos productos, de­
biendo emitirse un informe de
sus principios y virtudes para
conocimiento de S. M. Así se

procedió, y el comunicado so­

bre el estado de la mercancía
no pudo ser más desfavorable:
faltaban cántaros, unos estaban

rotos, otros abiertos. Asegura­
ban los boticarios del Real Ser­
vicio que efectuaron los análisis
que todos los cajones habían
sido abiertos con anterioridad
en cualquier parte, basándose
en que faltaban varios clavos y
en que las abrazaderas de cuero

habían sido levantadas, estando
algunas incluso cortadas. Infor­
maban que los cántaros habían
sido movidos y los cajones re­

llenos con elementos que de­
notaban ser de España y no de
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América, como serrín y astillas
de pino. Con respecto a los efec­
tos terapéuticos de lo poco que
pudieron analizar, se mostra­

ban escépticos y dubitativos.
Otro producto de Ultramar

interesante era la canela; se uti­
lizaba en el chocolate, como

condimiento, y en medicina. Su
interés radicaba en que, si se

potenciaba su cultivo, podría
disminuir la dependencia que
se tenía de la procedente de Cey­
lán.

En enero de 1777 el Duque
de Losada envía al Boticario

Mayor unas muestras de canela

y clavo silvestres «de la provin­
cia de Quito en América», para
que informasen sobre su bon­
dad. La documentación con los
resultados va firmada por todos
los Ayudas de la Real Botica y
en ella se indicaba que era

buena pero muy «áspera», re­

comendaban su cultivo y daban
las normas que ellos conside­
raban oportunas. Conocida la
intención y deseos del Rey, el
Ministro de Indias recibe en

1778 la comunicación de un te­

rrateniente, Francisco Xavier

Salgado, vecino de la ciudad
de Manila, notificándole que se

dedicaba al cultivo de la canela

y le enviaba unas muestras.

Tras su análisis, se comprobó
que esta canela era tan buena
como la de Ceylán. Ante los
resultados, el Rey de España
ordena al Gobernador de Fili­

pinas que investigue bien las

plantaciones de Salgado y que
obtenga todos los medios para

mejorar los cultivos. Cuando
tuvieron los primeros resulta­

dos, ordenó que se le enviasen
muestras para ser analizadas en

su Real Botica. Tan grande era

el interés del Rey que financió
una expedición científica a Fi­

lipinas en el año 1786.
En noviembre de 1786 se da

en la Real Botica el primer
informe sobre la canela de Ma­

nila, siendo sumamente satis­

factorio, llegando a la conclu­

sión de que esta canela no sólo

era tan buena como la de Cey­
lán, sino que, bien cultivada y
renovando sus plantíos, podría
ser en lo sucesivo superior a

ella. En enero de 1787 el Inten­
dente de Filipinas informaba
que en la finca de Salgado, si­
tuada en la Laguna del Rey,
había dos mil doscientos dieci­
séis árboles de canela, «nacidos,
crecidos y en estado de descor­

tezarse», que habiendo sido re­

conocidos por el Botánico de
la Real Compañía de Filipinas,
Don Juan de Cuéllar, aseguró
«haber encontrado el verdadero
Laurus Cinamomi en abundan­
cia y excelente calidad». A la
vista de este informe, el Rey da
una Real Orden para que el Go­
bernador de Filipinas, con la
colaboración de Don Juan de

Cuéllar, se encargase de que
fuera cumplido su deseo de fo­
mentar el cultivo de canela y
nuez moscada en la hacienda
de Salgado, enviando periódi­
camente a España muestras

para su análisis; rogaba el Rey
que en los envíos se tomasen

todo tipo de precauciones para
evitar «se suplanten o pongan
otros en su lugan>; también or­

denaba que se remitiera una

exacta descripción del modo de
beneficiarse ambas produccio­
nes. Cumpliendo lo ordenado

por el Rey, en agosto de 1788
Cuéllar envía un informe ex­

haustivo sobre terreno, cultivos
y forma de beneficiarlo; acom­

pañaban al informe unos cajo­
nes de canela de Zamboanga y
canela de Miramar, y muestras
de cultivos con incisiones o san­

grados y sin incisiones. Asegu­
raba que esa canela era muy
superior a la de China y podría
igualar a la de Ceylán. Este en­

vío no llegó a la Real Botica
hasta 1789.

REAL JARDIN BOTANICO
DE MADRID

La llegada a España de los
Monarcas borbónicos trajo co-

mo consecuencia una influencia
en los más variados campos;
quizás donde más acusada­
mente se manifiesta es en el pro­
greso de la ciencia Botánica.

El monarca Felipe V trajo
de Francia sus propios médicos
y boticarios. Como boticario
del Rey vino Don Luis Ri­
queur, quien ocupó este cargo
desde 1701 hasta su falleci­
miento en 1724, a excepción
de los ocho meses que duró
el reinado de Luis I, que nom­

bró como su boticario al tam­

bién francés Bernardo Abolin,
quien, al retornar Felipe V y
ser repuesto Riqueur en su

cargo, pasó a ocupar el de Bo­
ticario Mayor de los Reales,

Ejércitos.
Riqueur creó dos jardines bo­

tánicos, uno por cuenta del Rey
en el Real Sitio de San Ilde­
fonso y otro en la huerta del
Soto de Migas Calientes, ad­

quirido de su peculio particular;
sembró en él hortalizas, árboles
frutales y viñas, y un pequeño
espacio lo destinó al cultivo de

plantas medicinales. Cedido por
Riqueur a Luis I, desde 1724

pasó a engrosar el Patrimonio
Real, pero siguió conservando
el carácter mixto de sus plan­
taciones. En 1747 se dispone a

instalar en él un Real Jardín
Botánico, por lo que el 30 de
abril de ese mismo año se or­

denó el traslado de las plantas
medicinales al huerto de la
Priora, y los frutales al huerto
del convento de la Visitación;
las hortalizas no se volvieron a

plantar.
En la Real Orden de crea­

ción, fechada en octubre de

1755, se disponía que el jardín
sería regido por un Intendente
o Director, sin sueldo, pero con

capacidad decisoria, cargo que
recaería en el Presidente del
Real Tribunal del Prothome­
dicato. Habría un Subdirector,
cargo que sería ocupado siem­

pre por el Jefe de la Real Bo­
tica. Se establecían también dos
Cátedras con las categorías de



l. °

y 2.° catedrático y un nú­
mero determinado de jardine­
ros. Serían misión de los ca­

tedráticos las enseñanzas de bo­
tánica al público «en tiempo
propio cual es el verano», el cui­
dado exclusivo de las plantas,
y la salida de uno de los profe­
sores a buscar plantas en las
montañas en el tiempo apro­

piado para ello. Las plazas se

otorgarían por nombramiento
directo del Primer Prothomé­
dico. Así fue como se hizo la

primera provisión. Tras fallecer
los primeros titulares, sólo se

nombraron interinidades, pero
el Rey Carlos III ordenó su pro­
visión por concurso-oposición.

Esta nueva institución tendrá
un carácter muy diferente al de

los jardines de los Reales Sitios,
dedicados solamente al recreo

de los monarcas; su carácter se­

ría de institución científica, des­
tinada al adelantamiento de
una de las ciencias más difun­
didas en Europa: la Botánica.
Así lo entiende Carlos III, y,
por ello, en 1764 dicta una Or­
den de 28 de marzo, obligando
la asistencia a clases de los in­
dividuos de la Real Botica
cuando estuvieran francos de
servicio para que se instruyeran
en lo que era de su facultad.

Por fallecimientos sucesivos
de las personas nombradas Ca­
tedráticos del Jardín, fueron
quedando sus plazas libres, y,
al no haberse cubierto en su

momento, en el año 1772 se or­

dena celebrar la preceptiva opo­
sición para nombrar 1.0 y 2.°
Catedrático; los ejercicios que­
dan convocados para los días
3 y 4 de julio en la Sala de
Audiencias del Real Tribunal
del Prothomedicato. El Duque
de Losada, en escrito cursado
a Martínez Toledano, con fecha
8 de febrero, le dice que como

eran Examinadores del Protho­
medicato los Ayudas de la Real
Botica, rogaba les pidiera obra­
sen «en rigurosa justicia». Tam­
bién en este escrito se notificaba
al Boticario Mayor la Real Or-

den de 2 de febrero en la que el

Rey disponía que para las
ausencias del Intendente y Sub­
director del Real Jardín Botá­
nico quedase comisionado un

Ayuda de la Real Botica «para
asegurar siempre el mejor ser­

vicio en lo que necesitare la mas

prolixa inspección».
El Soto de Migas Calientes

se encontraba muy alejado de

Madrid, a orillas del Manza­
nares y colindando con los te­

rrenos de la Moncloa, y, tanto

para desplazarse a recibir las

clases, como para recreo e ins­
trucción del público en general,
resultaba incómodo; por ello,
en julio de 1774, el Rey decide
establecer un nuevo jardín en

las huertas del Prado Viejo, en

las inmediaciones del Paseo del

Prado, trasladando allí todo lo
del de Migas Calientes, que se­

ría cancelado. Con este motivo,
en agosto, el Duque de Losada
se dirige a los señores Inten­

dente, Subdirector (Boticario
Mayor) y a los catedráticos,
para que, puestos de acuerdo,
formasen una relación y plano
de los gastos que «prudencial­
mente podría y debía originar
la traslación». El Rey deseaba

que en su Real Jardín se esta­

bleciera un laboratorio químico
donde se impartieran clases.
Para todo lo concerniente al
nuevo Jardín Botánico se nom­

braba en especial comisión a

D. Josef Pérez Caballero, fiscal
del Real Tribunal del Pro tho­
medicato.

En mayo de 1775 el Duque
de Losada notificaba al Mar­

qués de Grimaldi los informes
recibidos y le comunicaba que
serían aprovechadas las estatuas

y la puerta de hierro del viejo
jardín. El informe de los cate­

dráticos daba normas sobre las
instalaciones del jardín propia­
mente dicho y de las necesarias

para una correcta docencia y,
además, indicaba la necesidad
de que el primer catedrático se

fuera, por un período de seis

meses, a Francia para ver el me:

jor método de establecer el
nuevo jardín, tomando como

modelo el jardín de plantas de
París. Respecto allaboratorio

opinaban que no era necesario,
puesto que ya había uno en la
Real Botica. El informe emitido

por el Boticario Mayor coinci­
día con el de los catedráticos
en cuanto a instalación y nece­

sidades para una correcta do­
cencia. Martínez Toledano dis­

crepaba en la pretensión de los
catedráticos de disponer de
toda un ala del edificio para
instalar su propia vivienda den­
tro del jardín, ya que no lo con­

sideraba necesario, y menos

cuando quedaba ya tan cercano

a Madrid, en todo caso que
uno de ellos «viva de asiento
en dicho recinto», pero sólo
uno. Respecto a la decisión de
no instalar el laboratorio por
tenerlo la Real Botica, Martínez
Toledano consideraba impres­
cindible que lo hubiera en el

jardín, y, además, con una do­
tación personal de, al menos,
un químico, un ayudante y va­

rios mozos. Lo que no consi­
deraba necesario era que se tras­

ladara el primer catedrático a

París. Indicaba que no se tra­

taba de aprender botánica, sino
de ver cómo estaban dispuestas
las plantas y aulas para mejor
uso, y, para ello, con que fue­
ra un mozo «hábil y aplicado»
era suficiente. Alegaba que la

ayuda de costas que pedía el
catedrático era de 12.000 reales,
y Martínez Toledano aseguraba
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que un mozo necesitaría mucho
menos. El Duque de Losada
en este escrito al Marqués de
Grimaldi se abstiene de emitir

opinión personal o comentario

alguno; en lo único que insiste
es en la necesidad de una rápida
venta de los terrenos del anti­

guo jardín para recuperar cau­

dales.
En agosto de 1774 se inicia

la compra de los terrenos para
el nuevo jardín; se adquieren:
todo el cerrillo de San BIas, pró­
ximo a la ermita, terrenos del

Mayorazgo del Marqués de

Campo Texar, numerosas huer­
tas de particulares y parte de
terrenos pertenecientes al Paseo
de Atocha, para mayor ampli­
tud del jardín y para que tuviera

un acceso independiente por ese

Paseo.
Por Real Orden de 15 de ju­

nio de 1775, se concede permiso
al primer catedrático para tras­

ladarse durante seis meses a Pa­
rís. Por otra Real Orden de 5
de febrero de 1776, se le auto­

riza a trasladarse a Inglaterra
para estudiar el emplazamiento
de otros jardines y al regresar
detenerse en Holanda e Italia
con la misma intención. Con
este motivo, el primer catedrá­

tico, Don Casimiro Gómez Or­

tega, estuvo ausente de España
desde el verano de 1775 hasta
el otoño de 1776.

En septiembre de 1776, el Du­

que de Losada notificaba a Pé­
rez .Caballero que las obras del
nuevo jardín fueran dirigidas
por Don Francisco Sabatini,
pero que la realización saliera
a pública subasta. Inmediata­

mente, Losada se dirige a Sa­
batini para que empezase la
obra en el modo y forma que
el arquitecto había propuesto.
La obra consistía en un mura­

llón, y cerca una especie de bó­
veda para cubrir la alcantarilla
del Prado. El nuevo jardín ten­

dría fachada al Prado y costa­

dos al camino de Atocha, San
Gerónimo y Buen Retiro.

En noviembre de ese mismo

año, Pérez Caballero notifica a

Losada que, bajo las órdenes

de Sabatini, trabajaría como pe­
rito y primer maestro de obras

Antonio Berete.

Uno de los problemas con

los que se encuentran es el abas­
tecimiento de aguas, tan nece­

sario para el jardín como para
el laboratorio que se pensaba
montar; en el primer informe

que se remite al respecto, en

1778, se dice que podría hacerse

la toma de agua en varios pun­
tos: en Recoletos, en la Puerta
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de Alcalá, en el convento del

Espíritu Santo -casa de cléri­

gos menores- y en el olivar de
los GerÓnimos. La toma de Re­
coletos es rápidamente des­

echada, «así porque Madrid
tiene en ellas la mira para el

juego de las fuentes del Prado,
como por la mayor distancia

que ofrece mayor gasto ... ».

La provisión de plantas para
el nuevo jardín se hizo no sólo
con las procedentes de Migas
Calientes, sino también con

plantas solicitadas a jardines bo­
tánicos extranjeros y otras re­

colectadas en las proximidades
de Madrid, como los laureles

pequeños que, por recomenda­
ción del segundo catedrático,
Palau, se van a recolectar, en

diciembre de 1779, aljardín del
convento de San Gerónimo de
Guisando.

El jardín poco a poco se va

enriqueciendo, no sólo por las

adquisiciones que bajo el ase­

soramiento de los catedráticos
se hacen, sino también por su

directa aportación, como ocu­

rre en 1781 cuando el primer
catedrático, Gómez Ortega, re­

gala al Rey un Herbario para
uso del jardín. Ese mismo año
será el propio Gómez Ortega

Recipientes de vidrio con especies de quina.
Museo de Farmacia. Palacio Real de Madrid.

quien prepare la inscripción que
deberia figurar sobre la puer­
ta principal del Botánico. Pa­
ra ello presenta tres borrado­
res manuscritos, conservados en

el Archivo de Palacio, de los
que fue seleccionado uno que
actualmente figura sobre la

puerta.
La misión docente del jardín

se llevaba a cabo dos veces al
año, dándose un curso en pri­
mavera y otro en otoño, ambos

oportunamente anunciados al

público con suficiente antela­
ción.

Sacos de cuero (ecorachas») utilizados para enviar quina a la Real Botica. S. XVIII.
Museo de Farmacia. Palacio Real de Madrid.
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En 1781 se había confeccio­
nado un proyecto de regla­
mento para el jardín, que no

llegó a ser aprobado. El día 17
de mayo de 1783 el Conde de

Floridablanca, estando en El

Pardo, envió a Martínez Tole­
dano una copia bajo el título

«Reglamento que en calidad de
ordenanzas manda S. M. guar­
dar en el Real Jardín Botánico

por ahora y entretanto se forma
la correspondiente a éste y de­
más establecimientos que deban
estar unidos». Constaba de 54

capítulos. En el primero se nom­

braba Patrón del jardín y sus

enseñanzas a «Maria Santísima
en el Misterio de su Purisima
Concepción». El capítulo se­

gundo indicaba que el jardín
quedaba bajo la inmediata pro­
tección del Rey. El capítulo ter­

cero decía que habría un In­

tendente, que nombraria S. M.,
por la Primera Secretaria de Es­

tado, el cual podria ser a no

facultativo, pero siempre estaria
instruido en las materias res­

pectivas del Jardín Botánico y
demás establecimientos que se

le unieran. El capítulo décimo
establecía que las plazas de ca­

tedrático se cubrirían por opo­
sición, como estaba mandado
en Real Orden de 2 de febrero
de 1772; serían jueces del con­

curso: el Intendente -si fuese

facultativo-, el Catedrático
que hubiere y los Examinadores
del Tribunal de Farmacia. Los

capítulos once a diecinueve, am­

bos inclusive, se encargaban de
ordenar todo lo referente a la
oposición. En su capítulo vein­
tiocho se indicaba: «A fin de

que los practicantes a Mance­
bos espezialmente de zirujanos
y boticarios, no se excusen de
asistir a la Cátedra, particular­
mente en los cursos de yerbas
oficinales, con motivo de que
sus maestros no les den tiempo
queriendo que no falten de su

oficina, podra precisarseles a

que les permitan y dejen libres
las horas de Cátedra, para que
concurran en la misma forma
que se halla determinado, y se

observa con los Maestros Ci­
rujanos de Barcelona para con

sus Mancebos en la Escuela de

Zirugia de aquel Real Colegio,
sin que por ello los puedan ni
deban despedir».

En abril de 1783, el Rey con­

cede atención de gracia en su

Real Botica a las mujeres e hijos
de los individuos del Jardín Bo­
tánico.

Por fin, en 1786 están prác­
ticamente terminadas las obras
del nuevo jardín, casi concluido
el traslado de plantas y próxima
ya la venta de los terrenos de

Migas Calientes. Por todo ello,
el Duque de Losada ordena que
se estudien las Ordenanzas del
Jardín Botánico de París para
poder confeccionar las del
nuevo Jardín del Prado.

FUENTES CONSULTADAS

Archivo General Real Palacio de Ma-
drid.

Legajos: 3872, 3874, 3875, 3879 y 4650.
Cajas: 647/6 y 699.
Archivo Farmacia Real Palacio de

Oriente.
Sección I. Suministro de medicinas y

varios, 1671-l773 (C-3-1), l774-1781
(C-3-2), 1782-1787 (C-3-3) y 1788-1790

(C-3-4).
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Puede
resultar sorprendente que ha­

yamos calificado a Carlos III como

protector de la música, ya que es

archiconocida su completa falta de afición
a este arte como tal. Sin embargo, debe
reconocerse que no dejó de crear un am­

biente digno para su práctica en las oca­

siones solemnes en las que tradicionalmente
estaba presente la misma. Por otra parte,
el afán del Rey por promover la industria
nacional y los nuevos inventos mecánicos,
le indujo a impulsar, tanto direct a- como

indirectamente, la construcción en España
de instrumentos musicales. De manera es­

pecial, fomentó la implantación, sobre una

base más sólida, de la industria del piano,
que llegó a su apogeo en España durante
el siglo XIX.

Siendo Infante, Carlos III, como todos
los hijos de los reyes españoles del si­

glo XVIII, recibió lecciones de música de
su propio maestro. La persona nombrada

para esta plaza fue el veneciano Giacomo

Facco, violinista de la Real Capilla desde

1720, que anteriormente había sido maestro
de capilla en Sicilia '. Facco fue el compo­
sitor de la música de una serenata presen­
tada en honor de la Reina Isabel el día de
su santo por su hijo el Infante Don Carlos.
Un ejemplar manuscrito de esta obra, en­

cuadernado con todo lujo y titulado Festejo
para los Dias de la Reyna N.

a S. a

que de­
dica su Alteza el Serenissimo Señor Don
Carlos de Barban Infante de Castilla, se

encuentra en la Biblioteca del Palacio Real
de Madrid 2. El texto, escrito por José Cañi­
zares, aunque trata del juicio de Paris, se

convierte hacia el final en una alabanza de
la Reina, cuando Paris decide no adjudicar
el premio ni a Venus ni a Juno ni a Palas
Atenea, sino a la Reina. Se dice textual­
mente: «este hermoso blason ... a Ysabel se

le ceda pues no ay Deidad que competirla
pueda ni en su saber profundo ni en un

esfuerzo, con que rinde el mundo, ni en

una perfeccion tan agradable, tan benigna,
y amable, con que atrae azia si los corazo­

nes, ni de un alto poder en los blasones ... ».

Esta obra representa uno de los primeros
documentos que relacionan a Carlos III
directamente con la música.

Una vez terminada su educación musical,

Piano de mesa

,
del Salón Amarillo

del Palacio Rea/ de Madrid.

Atri/ e interior
del piano
del Salón Amarillo.

Teclado del piano
del Salón Amarillo.
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lo que ocurrió al marcharse a Italia en

1732, a la edad de 16 años, no hay cons­

tancia de que Don Carlos volviera a prac­
ticar la música. Sin embargo, en aquella
época la música era un elemento constitu­
tivo de la ceremonia, por lo que acompañó
al Rey en los momentos importantes de su

vida (bodas u otros acontecimientos fami­
liares de naturaleza similar) y en las fun­
ciones solemnes celebradas en su Real Ca­

pilla. Si bien, según los despachos que
llegaron de N ápoles y aparecieron en la
Gaceta de Madrid, durante los primeros
años de su reinado en las Dos Sicilias, el

Rey Don Carlos se divertía casi exclusiva­
mente con la caza, no faltaba una repre­
sentación de ópera en su cumpleaños o en

el día de San Carlos. La Gaceta de Madrid
del 3 de diciembre de 1737 informó, por
ejemplo, de que en la tarde del 4 de no­

viembre, día de San Carlos, «fue S.M. à
oir la Opera en el nuevo Theatro construido
à la immediacion de Palacio à expensas
Reales, cuya Fabrica, por su magnificencia,
y perfecta Arquitectura y Simetria, no so­

lamente en Italia, sino en toda Europa no

tiene igual». El teatro en cuestión era el
famoso Teatro di San Carlo, monumento

todavía existente (aunque no en su forma

original) y recuerdo concreto del mece­

nazgo del Rey.
Durante su reinado en España, Car­

los III, que era un hombre pío, mantuvo
una Real Capilla floreciente bajo la direc­
ción del parmesano Francisco Courcelle,
a quien sucedió en 1778"año de su muerte,
el español Antonio U gena. Algunos de los
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músicos gozaron del especial favor del Rey,
entre ellos el oboísta (flautista, clavecinista
y posteriormente pianista) Manuel Espi­
nosa, quien en 1766 ganó unas oposiciones
a la Real Capilla gracias a la decisión to­

mada por el Rey en contra de la recomen­

dación implícita del tribunal 3. Espinosa
quizás había llamado la atención del Rey
unos años antes cuando compiló el Libro
de la Ordenanza De los Toques de Pifanos
y Tambores Que se tocan, Nuevamente en

la Ynfant.
a

Española Compuestos por D.
n

Manuel Espinosa 1761, según reza el título
de un ejemplar manuscrito que se encuentra
en la Biblioteca Nacional 4. En 17691a obra
fue grabada por Juan Moreno Tejada e

impresa bajo el título TOQUES DE GUE­
RRA Que deberàn ôbsevar ûniformemente
los Pífanos, Clarinetes y Tambores de la

Infanteria de S. M. Concertados por D.
n

Man.' de Espinosa Musico de la Capilla
R.' DE ORDEN DE s.u. Espinosa ocupó
una posición de creciente importancia en

la vida musical de la Corte, llegando a ser

nombrado director de música de S.M. Car­
los IV 5.

U na de las contribuciones importantes
y menos conocidas de Carlos III a la vida
musical española fue el estímulo que pro­
porcionó a la construcción de instrumentos
de tecla en nuestro país. Fue precisamente
durante su reinado cuando se terminó de
construir el órgano grande de la Real Ca­
pilla, que había sido encargado por Fer­
nando VI a Leonardo Francisco Dávila,
miembro de una famosa dinastía de orga­
neros. Las obras duraron muchos años,

Fragmento y Portada
de los Toques de Guerra
de Manuel de Espinosa,

Biblioteca del Palacio Real de Madrid.



Fragmento
de la serenata ¡-;:);de Facco. lo.:

Biblioteca
del Palacio Real de Madrid.

siendo sustituido Leonardo por su hijo,
llamado también Leonardo, quien en su

lecho de muerte en 1771 recomendó a tres

personas como las más idóneas para con­

tinuar su tarea: «Jorge Bosch, residente en

la Ciudad de Mallorca, por su havilidad
adquirida en la escuela del exponente, An­
tonio Soler, y d." Carlos de Villodas mi
ayudante» 6. Finalmente, fue Jorge Bosch
Verín el responsable de terminar la obra,
lo que ocurrió en 1778. La Gaceta de Ma-.
drid del 9 de febrero de 1779 informó de
que «Atendiendo el Rey al acierto con que
D. Jorge Bosch ha construido el órgano
de la Real Capilla del Palacio, y al mayor
fomento de los profesores de este arte, se

ha dignado conceder á dicho sugeto 800
ducados de sueldo anual con la obligacion
de cuidar del expresado órgano, y de en­

señar gratuitamente á los jovenes que quie­
ran aprender la organería ... ».

El órgano no fue el único instrumento
de tecla que gozó de la protección del Rey.
Aunque el piano había sido introducido
en nuestro país en una época relativamente
temprana, concretamente en 1729, gracias
a la llegada de la Princesa María Bárbara
de Braganza, que poseyó varios instrumen­
tos florentinos de Ferrini y posiblemente
del propio Bartolomeo Cristofori (t 1731),
el padre del piano moderno, su uso no se

extendió rápidamente. El único constructor
español de instrumentos musicales, del que
actualmente tenemos noticias de que hu­
biera construido pianos durante el segundo
tercio del siglo XVIII, es el sevillano Fran­
cisco Pérez Mirabal 7. Este artífice debió

familiarizarse con el mecanismo de los pia­
nos florentinos de la Princesa durante la

jornada andaluza de la Familia Real (1729-
1733) y de él se conserva todavía en España,
en una colección privada, un magnífico
piano de cola, lacado y dorado a la chi­
nesca.

En la década de 1770, sin embargo, em­

pezaron a importarse en España instru­
mentos de una fuente muy alejada de la
cuna del piano. Se trataba de pianos ingle­
ses construidos en aquella época princi­
palmente por unos emigrados alemanes,
llamados los doce apóstoles, siendo los más
conocidos Zumpe, Pohlmann y Buntebart,
que tenían sus talleres en Londres. El mo­

delo más solicitado fue el pequeño piano
cuadrilongo que más tarde se conoció como

piano de mesa, pero que entonces era lla­
mado simplemente «fortepiano»: instru­
mento idóneo tanto para los cortesanos,
que tenían que trasladarse varias veces al
año de un Real Sitio a-otro, como para las
casas burguesas. Este instrumento tenía la

ventaja de ser un instrumento compacto
que, como el clavicordio, ocupaba poco
sitio, pero al mismo tiempo era mucho
más sonoro que este último. En su aspecto
externo los pianos ingleses se asemejaban
mucho a los muebles ingleses contempo- .
ráneos, es decir, estaban construidos con

maderas nobles, sobre todo caoba, y deco­
rados sobriamente con fileteado y mar­

quetería.
En aquella época, en Sevilla, el cons­

tructor Juan del Mármol estaba tomando
el relevo de Pérez Mirabal, ya entrado en

años, Del Mármol empezó a construir pia­
nos con la nueva mecánica simplificada de
los fortepianos ingleses: «suprimiendo aque­
llas construcciones compuestas que se han
visto hasta ahora en esta clase de claves,
reduciéndolas á una muy sencilla que solo
consta de dos piezas en cada punto, que
son las teclas y el martillo ...

» (Gaceta de
Madrid del6 de mayo de 1782). A finales
de la década de 1770 se atrevió a presentar
un ejemplar especial de su trabajo a la
Princesa de Asturias, Doña María Luisa
de Parma, «con quince registros diferentes,
y [ que] comprende en uno los dos claves
de pluma y piano, tocándose ambos bajo
de una pulsación», como se le describió en

una noticia aparecida ert la Gaceta de Ma­
drid del26 de octubre de 1779. No creemos,
sin embargo, que Juan del Mármol inven­
tara él solo este extravagante instrumento.
No puede tratarse de una mera coincidencia
que otro miembro de la familia real, el
Infante Don Gabriel, se hubiera interesado
en el año 1777 por la compra en París de
un clave con quince registros, construido
por Virbès y llamado «clavecin harmonique
et céleste» 8. El Conde de Aranda, que se

encontraba entonces en la capital francesa,
fue a examinar personalmente el instru­
mento de Virbès y envió un informe al
Infante en el que decía que «si no previniese
antes la [variación, o sea, registro] que iba

a executar, se conocerian difícilmente». El
Infante decidió finalmente no comprar este

instrumento por no corresponder a las pre­
tensiones de su constructor. Sería intere­
sante saber si Juan del Mármol llegó a
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diferenciar los timbres de los quince regis­
tros con más acierto que Virbès. Lo que sí
es cierto es que el piano hecho por del
Mármol para la Princesa impresionó mu­

cho a Carlos III, quien le concedió 500
ducados anuales de pensión «con la precisa
circunstancia de que haya de tener siempre
dos discípulos á quienes enseñe teórica y
prácticamente su profesion», según nos in­
forma la Gaceta de Madrid de126 de octu­
bre de 1779. Seguramente el Rey quería
contrarrestar la afluencia desde Inglaterra
de unos instrumentos que empezaban a

popularizarse en España.
Aunque aparentemente del Mármol cons­

truyó pianos de cola, no se conoce hoy día
el paradero de ninguno de ellos. Existen,
sin embargo, bastantes ejemplares de sus

pianos de mesa, tanto dentro como fuera
de España, incluso uno muy pequeño he­
cho en 1790 para otro miembro de la Fa­
milia Real, la Infanta Doña María Luisa
de Borbón, nieta de Carlos III. El hijo de
Juan del Mármol, llamado también Juan,
fue uno de los aprendices que se benefició
de la subvención real. En noviembre de
1790, a la edad de 19 años, presentó a la
Real Sociedad Económica de Sevilla «un

clave piano-forte completo de registros y
teclado de cinco octavas de un trabajo ex­

quisito por un gusto no comun» (Gaceta
de Madrid del 14 de diciembre de 1790).

El piano de quince registros ofrecido a

la Princesa ha desaparecido sin dejar rastro.

Tampoco existe ningún piano en los pala­
cios reales que lleve la etiqueta de Juan del
Mármol. Sin embargo, un piano de mesa

muy llamativo, que actualmente se encuen­

tra en el Salón Amarillo del Palacio Real
de Madrid, posee todas las características
de los instrumentos de Juan del Mármol,
en lo referente a mecanismo y pequeños
detalles de la decoración, y podemos afir­
mar, casi con seguridad, que es obra suya.
La mecánica, muy sencilla, es de inspiración
inglesa, constando de una piececita fijada
en la tecla, hacia la parte posterior de la
misma, que sube y da un impulso al mar­

tillo cuando el pianista oprime la tecla. El
instrumento posee dos palancas, para qui­
tar los apagadores en las regiones grave y
aguda, respectivamente, y una tercera pa­
lanca que activa un listón forrado de cuero

blando, para producir un timbre menos

sonoro.

El elemento más impresionante de este

piano es ellujosísimo revestimiento del te­

clado, hecho de carey, nácar y oro, con

motivos y escenas de estilo rococó. Incluso
las teclas están profusamente decoradas:
las de los naturales con incrustaciones de
nácar que representan querubines; y las de
los sostenidos, con arabescos de oro, aun­

que casi todo el oro ha desaparecido. La
decoración, sobre todo la forma triangular
a los lados del teclado, recuerda a la de los
claves y primeros pianos italianos y a la de



algunos instrumentos españoles, incluyendo
algunos sevillanos. Este tipo de decoración
lateral representa un intento por parte del
constructor de conseguir el efecto de un

instrumento metido dentro de una caja ex­

terior, a imitación de los claves italianos
más antiguos. El empleo de materiales tan

costosos, la elegancia de la caja y del so­

porte, y los intrincados diseños del fileteado,
sugieren que el primer propietario del piano
debió ser un miembro de la nobleza o,
más probablemente, de la propia Familia
Real. La utilización de nácar para las teclas
de un instrumento musical tiene preceden­
tes en los claves hechos en España para la
Reina María Bárbara, esposa de Fernando
VI y alumna de Domenico Scarlatti, que
están descritos en el inventario de sus bienes
conservado en la Biblioteca del Palacio
Real 9. El atril plegable de tres brazos que
tiene el piano es muy curioso, si bien otros

parecidos a él se 'encuentran en el ya men­

cionado piano de la Infanta María Luisa,
construido por del Mármol, y en otro piano
sin etiqueta que también muestra caracte­
rísticas de los instrumentos de del Már­
mol. La decoración tan elaborada del te­
clado y del atril es la antítesis completa de
la caja del instrumento, que refleja el estilo,
sencillo pero costoso, de los muebles in­

gleses de la época. Este instrumento parece
ser el único conservado de Juan del Már­
mol que incorpora un teclado de estilo ela­
vicembalístico, lo que hace pensar que po­
dría tratarse de una obra relativamen­
te temprana. Esta hipótesis es respaldada
por su extensión de tan sólo 59 teclas

(SOLI-FAs) en lugar de la habitual de 61.
Juan del Mármol-no se trasladó a Ma­

drid, sino que continuó trabajando en Se­
villa. Sin embargo, el hecho de que el Rey
estuviera dispuesto a proteger la fabricación
de pianos en España, probablemente faci­
litó el establecimiento de talleres en Madrid.
De hecho, el futuro constructor de pianos
de Carlos IV, el murciano Francisco Flórez,
debió empezar su actividad en este campo
en Madrid alrededor de 1780. A finales de
siglo había ya varios constructores de pia­
nos establecidos en la capital. Flórez tam­
bién fue beneficiario del mecenazgo real,
ya que, poco después de la subida al trono
de Carlos IV, fue a Inglaterra, pensionado
por el Rey, con objeto de estudiar los últi­
mos adelantos en el arte de construir pia­
nos, como se desprende de sus anuncios
aparecidos en los periódicos contemporá­
neos. Posteriormente, Flórez incorporó a

sus instrumentos las novedades técnicas des­
arrolladas por los ingleses.

De manera indirecta Carlos III fomentó
también la construcción de otro tipo de

ms�rumento musical en España, a saber,
el organo de cilindro o de relojería. En el
año 1762 el relojero inglés J ames Evans
construyó para el Rey, no sabemos si como

obsequio o por encargo, un imponente ór-

Organa de cilindro
hecho por
James Evans
para e/ Rey Car/os III.
Museo de la Música.
Barcelona.

Inscripción
e incrustación

en e/ órgano
de cilindro

de Carlos III.
Museo de la Música.

Barce/ona.
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gano mecánico. N o tenemos noticias de la
existencia en España durante la primera
mitad del siglo XVIII de órganos de cilin­
dro de gran tamaño, aunque se conocían
aquí las «sérinettes» (pequeños organillos
para enseñar a cantar a los pájaros). Sin
embargo, después de la llegada del instru­
mento de Evans, los órganos de cilindro se

multiplicaron, siendo empleados tanto en

pequeñas iglesias como en los salones de
la aristocracia, donde podían sustituir a

las orquestas de baile. Carlos III poseyó
también algunos relojes de música, tanto

de relojeros ingleses como del famoso re­

lojero suizo Jaquet-Droz 10.
El órgano de Evans todavía existe, y,

aunque no se encuentra en condiciones de

funcionamiento, constituye no obstante una

pieza impresionante en la colección de ins­
trumentos del Museo de la Música de Bar­
celona. La caja de caoba, que consta de
dos cuerpos unidos entre sí, mide casi dos
metros y medio de altura y más de uno de

anchura, y contiene en la parte inferior
una incrustación que representa un trofeo
musical. Una inscripción en la parte supe­
rior de la fachada reza: «A S.R.M. D.n
Carlos III Año MDCCLXII». Una esfera
grabada con cifras romanas del uno al diez,
empotrada en una de las paredes laterales,
permite, mediante una manecilla, escoger
la melodía a tocar. La parte de órgano,
situada en el cuerpo superior, consta de
cuatro registros, tres de tubos de metal y
uno de tubos de madera, y tiene una ex­

tensión de 28 notas. Se conservan cinco
cilindros con los nombres de las melodías
traducidas al castellano. ASÍ, el himno «God
save the King» se ha convertido en «Dios

guarda al Rey».
El constructor del instrumento, James

Evans, conocido en España como Diego
Evans, tuvo relaciones comerciales flore­
cientes con nuestro país. Exportó, sobre
todo, relojes de música, en su mayoría con

carillón y a veces con autómatas, que lle­
vaban la inscripción en castellano: «Diego
Evans, Bolsa Real (o sea, Royal Exchange)
Londres». Todavía existen en España va­

rios ejemplares firmados por Evans, solo
o asociado a Higgs, que siguen funcio­
nando, tocando una marcha, un minueto o

una contradanza a las horas, los cuartos y
las medias.

La presencia de un instrumento tan des­
tacado no debió haber pasado inadvertida
en Madrid, y, con el tiempo, los artesanos

madrileños se pusieron a construir órganos
muy parecidos. La Gaceta de Madrid del
10 de enero de 1775 nos trae noticias de
Antonio de Medina, quien pretendió ser

«el primero que construye en España esta
clase de instrumentos, con la particularidad
de haber logrado darlos mas perfeccion
que tienen los que vienen de paises estran­

geros». Un segundo anuncio publicado por
Medina, en la Gaceta de Madrid del19 de
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noviembre de 1776, nos da una idea del
tipo de instrumento que construía: «En la
calle de la Cruz frente del Coliséo, casa

numo 22, vive D. Antonio de Medina, quien
ha hecho un organo de dos cilindros con

dos registros de flauta dulce, y nasardo.
Contiene 26 canciones, y entre ellos dos
himnos Pange Lingua, y Sacris solemniis,
los Kiries, la Gloria, y el Credo con lo
demás necesario para cantar una Misa. Las
canciones restantes son fandangos, mar­

chas, contradanzas y minuetes, cuya pri­
mera y segunda parte se repiten dos veces

para que se puedan bailar. Está aprobado
por los mas célebres Organistas de esta
Corte. Se dá esta noticia por si algun cu­

rioso ó aficionado gustare oírlo, ó que se

le haga otro, con trompas y clarines po­
niendole canciones que mas le agradaren,
y una maquina que moverá el cilindro sin
necesidad de llegar á él». La producción
nacional y la importación de órganos de
cilindro fue aumentando, sobre todo en la
época de Carlos IV, pero, como acabamos
de ver, tuvieron el primer impulso durante
el reinado de su padre, Carlos III.

En resumen, los ejemplos que hemos

presentado de las iniciativas tomadas por
Carlos III demuestran que, sin ser un

amante de la música, el Rey dio su decidido
apoyo a este arte, dentro de una clara po­
lítica de fomento a la industria nacional y
las artes en España. La mala fama que
tiene de estar en contra de la música parece
ser, por tanto, infundada.

Detalle
de /a encuadernación
de la serenata

de Facco.
Biblioteca
de/ Palacio Rea/ de Madrid.

NOTAS

I
Su expediente persona! (Caja 330/18), que se en­

cuentra en el Archivo General del Palacio, ha sido
comentado por 1. SUBIRÁ en su artículo: «Jaime Facco

y su obra musical en Madrid», en ANUARIO MUSICAL,
III (1948), págs. 109-132.
2 Ms. B.A. 141.
.1

A.G.P., Real Capilla, Caja. 138.
4

Con la signatura M 2791.
5

A.G.P., Carlos IV, Cámara, leg. 15. Fue nombrado
el 17 de marzo de 1789.
6

A.G.P., Real Capilla, Caja l, exp. 2. Este órgano ha
sido descrito por EUSEBIO SOTO en su artículo: «El
gran órgano de la Capilla del Palacio Real de Madrid»,
en REALES SITIOS, XVII, n." 65 (1980), págs. 11-16, y
anteriormente por Joss GARCÍA MARCELLÁN en su ar­

tículo: «Organo del Palacio de Oriente», en REALES

SITIOS, Il, n." 6 (1965), págs. 53-56.
J Véase el artículo de B. KENYON DE PASCUAL: «Fran­
cisco Pérez Mirabal's harpsichords and the early Spa­
nish piano», en Early Music, XV, n." 4 (noviembre de

1987), págs. 503-513.
M La correspondencia sobre este tema, que se encuentra

en el Archivo Histórico Nacional, ha sido reproducida
por A. RODRÍGUEZ MOÑINO en su artículo: «Instru­
mentos músicos para el Infante Don Gabriel», en Mis­
celánea en homenaje a Mons. Higinio Anglés, Barcelona
(1958-1961), págs. 723-733.
9

Con la signatura Il, 305.
10

Por ejemplo, el imponente Reloj del Pastor que
todavía se conserva en el Palacio Real.



Dado
el creciente interés que des­

pierta la corona real, pieza que
procede del reinado de Car­

los III, como símbolo de nuestra monar­

quía, una vez más hacemos una llamada
de atención sobre el por qué nuestros Reyes
son proclamados y no coronados. Sabido
es que la proclamación tiene su origen en

el acto de homenaje que rindieron los su­

pervivientes de la invasión musulmana a

la figura de Don Pelayo en las recónditas
montañas de Covadonga. Así pues, al no

existir coronación como tal, no se realiza­
ban coronas propiamente dichas. N o obs­

tante, algunas noticias aisladas nos hablan
de antiguas coronaciones, pero siempre an­

teriores a la proclamación de Don Pelayo;
concretamente, el Rey ostrogodo Tendio
fue coronado en la ciudad de Sevilla en el
año 548. En la misma ciudad lo hizo Leo­

vigildo en el año 574. Sólo una coronación,
de carácter Imperial, se realizó después de

Retrato del Rey Felipe Ill, par Bartolomé González.

Los atributos reales
en las colecciones
del Patrimonio Nacional
Por FERNANDO A. MARTIN

Don Pelayo. Se trata de la coronación,
que tuvo lugar hacia elI130, como Empe­
rador de España, de Alfonso VIII, y que
contó con la autorización del Papa Ino­
cencio II, otorgando el título y la corona

imperial a la ciudad de Toledo.
Al margen de esto, a lo largo de la Edad

Media se mantuvo la proclamación de los

Reyes de Castilla y León. Situándonos en

los albores de la Edad Moderna, la Reina
Isabel la Católica fue proclamada Reina
en varias ciudades. Precisamente, se con­

serva en la Capilla Real de Granada una

corona que lleva en su crestería la simbo­
logía típica de la ciudad, lo que demuestra

que fue realizada con un fin concreto, no

como corona real, sino como un atributo
y reconocimiento de dicha ciudad a su per­
sona.

Priscila E. Muller, en su libro Jewels in

Spain 1500-1800, habla de las joyas que
pertenecieron a la Reina Isabel I I, pero en

ningún caso menciona atributos de esta

índole. Ciertamente, la corona tampoco
figura en ninguno de los retratos del pintor
Juan de Flandes, los más naturales y rea­

listas que se conservan.

Ninguno de los Reyes de la Casa de
Austria aparece coronado en las ilustra­
ciones de la época, salvo en el caso de que
éstas se realizasen en el Reino de Aragón,
donde sí hubo una tradición de coronación,
al igual que en Navarra. De los Reyes Fe­

lipe III y Felipe IV conocemos sendos gra­
bados en los que sí se les representa con

corona 2. El hecho de que ambos grabados
sean muy similares, nos hace pensar que
quizás se trate de una invención del propio
artista grabador. Con la misma licencia
artística aparecen coronas reales en los Es­
cudos de Armas, pero siempre como sím­
bolo del poder y de la protección del mo­

narca.

Recomendamos a los lectores que reali-

Retrato del Rey Carlos JI, por Carreña de Miranda. Felipe V, par Rigaud.
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cen una visita al Museo del Prado, o a las
Fundaciones Reales, para observar y cote­

jar cómo los grandes pintores del siglo
XVII no nos han dejado ningún ejemplo
del símbolo Real en los retratos de esta
Dinastía. Al contrario, podemos ver her­
mosos tocados de señora, bellos y riquísi­
mos sombreros decorados con multitud de

perlas, piedras preciosas y ricos plumajes,
pero en ninguno de ellos aparece una co­

rona.

Sólo del reinado del último de los Aus­
trias, Carlos II, hemos encontrado dos ra­

ros ejemplos en los que aparece la figura
del Rey junto al símbolo de su Realeza. El

primero de ellos es un grabado en el que se

representa a Carlos II, de cuerpo entero,
dejando sobre la mesa su sombrero junto
a una corona. Se realizó para ilustrar la
obra de Kisker, Arca de Noé, editada en

Amsterdam en 1675, siendo grabado por
Decker 3. En él se puede apreciar que la
corona está depositada sobre la mesa con

cierto abandono, como insinuando que el
personaje no había tomado aún posesión
de la misma.

Otra corona muy distinta aparece en el
retrato que Carreño hizo del mismo Mo­
narca, en 1687, y que fue regalado por el
Rey al embajador de Austria, Fernando
Buenaventura de Harrach, con motivo de
su despedida de Madrid. El cuadro se

puede admirar en el Palacio de Rohrau,
en Austria '. A pesar de que el personaje

muestra cierta indiferencia hacia la corona,
ésta se presenta con su oonnotación sim­
bólica del poder, al estar acompañada del
cetro real. El Rey lleva el traje de Gran
Maestre de la Orden del Toisón de Oro,
cargo que unía a las dos ramas de la fami­
lia. Con ello se quería dejar constancia de

.la supremacía del Monarca español, sobre
todo en Viena, ciudad adonde se destinaba
la obra.

A pesar del gran realismo que se aprecia
en este lienzo, no podemos afirmar que
esta corona existiera, pues no aparece re­

flejada en los inventarios que se realizaron
a la muerte de este Rey. De nuevo estamos

ante otro ejemplo en el que el artista realiza
una corona ficticia. En ambos casos hay
que destacar la influencia del retrato francés
que había invadido todas las Cortes euro­

peas, y anuncian una iconografía típica que
a lo largo del siglo siguiente representará a

los personajes reales con una clara dife­
rencia en la interpretación simbólica de las
coronas.

LA CORONA REAL EN EL
SIGLO XVIII

La nueva simbología de esta pieza la
encontramos en el primer retrato oficial
del sucesor de Carlos II. N os referimos al
retrato que en Versalles realizó Rigaud, en

1701, de Felipe de Anjou, tras aceptar la

Carlos lli, por Maella.
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Corona de España. En este lienzo, el sím­
bolo monárquico ha pasado a ocupar un

lugar destacado, siendo el propio Monarca
el que nos invita a contemplarla al deposi­
tar su mano sobre ella. A lo largo de este

siglo la corona será el símbolo, no sólo del
poder, grandeza y dignidad del Rey, sino
también de la nación que representa, man­

teniéndose así hasta nuestros días.
Las coronas que vemos en los retratos

oficiales de los primeros Borbones siguen
una tipología acorde a cada estilo artístico.
La de Rigaud es típicamente barroca, con

piedras preciosas en el aro, florones vege­
tales y diademas más o menos rectas, con

ciertas similitudes a la descrita por la ciencia
heráldica; en todo caso es mucho más so­

bria que la de Carreño. Las del periodo
rococó se recargan de pedreria, finas perlas,
zafiros y rubíes, que son engastados sua­

vemente por el pincel del pintor! de Cá­
mara.

Ninguna de estas ricas joyas ha llegado
hasta nosotros. La primera noticia que te­

nemos, en la que aparece una corona, se

refiere a la presentación del cadáver de la
Reina Isabel de Farnesio en la pieza de los

estuques del Palacio de Aranjuez. En el
informe se dice textualmente: « ... mientras'
estuvo de cuerpo presente, teniendo en las
manos las insignias reales, de Cetro y Co­

rona, como se acostumbra en dichos ca­

sos»
5
... Esto demuestra que, al menos

desde la llegada de los Borbones a España,

Corona Real, realizada por Fernando Velasco, en 1775.



se utilizaba una corona en los ritos funera­
rios de las personas reales.

La corona que hoy en día existe en las
colecciones del Patrimonio Nacional es la

-que se ha utilizado como símbolo de la

Monarquía española desde la proclamación
de Isabel II, pero, en realidad, fue realizada

por el platero madrileño de la Real Casa,
Fernando Velasco, en el año 1775. Es de

plata sobredorada, con unas dimensiones
de 18 cm. en el aro y de 39 cm. de altura,
con un diámetro máximo de 40 cm.

6 Dado
el estado actual de la investigación de la

platería real, no podemos aún determinar
qué fue lo que motivó su realización, pero,
debido a sus proporciones y a su sobriedad,
comparada con las coronas que aparecen
en los retratos, cabe pensar que fue reali­
zada para los mismos rituales funerarios
que se mencionan en dicho documento. A

pesar de ser una pieza de escaso valor ma­

terial, desde el punto de vista tipológico es

de gran importancia, ya que es el único

ejemplo de corona real con el que contamos

dentro de la Historia de la Platería Es­

pañola.
Al comparar esta corona con la que la

ciencia de la Heráldica define como Corona
de los Reyes de España, vemos que sigue
la idea general, pero distanciada de ella en

la decorativo. Observamos diferencias no­

tables en ei aro, que no es de oro. Tampoco
posee piedras preciosas. Tiene ocho floro­

nes, pero no a similitud de las hojas de

apio, como se ha dicho en una publicación
reciente. Aquí los florones están diseñados
a modo de espejos lisos en los que aparecen
las representaciones emblemáticas de los
distintos Reinos: Castilla, León, Granada,
Parma y Tirol, junto a las tres flores de lis.
En ningún caso estos florones van alter­
nando con piedras preciosas. La corona se

cubre con otras tantas diademas, pero no

están cargadas de perlas, ni cerradas en lo
alto. El remate es similar, salvo que la cruz

no es plana, y sospechamos que es de una

fecha anterior. Así pues, podemos decir

que ésta tampoco puede considerarse como

representativa de la Monarquía, cuestión

que refuerza la teoría de que no existió tal

pieza en España. Otro caso es que en algún
momento de nuestra Historia se utilizase
como tal, más adelanteveremos el por­
qué.

Esta corona responde, estilísticamente,
a una concepción puramente neoclásica,
tanto por su diseño como por su iconogra­
fía. El programa iconográfico que presenta,
por medio de sus elementos decorativos
repujados, es muy concreto y claro. En

primer lugar, los florones, en los que van

los emblemas de los distintos Reinos junto
a las tres flores de lis, ponen de manifiesto
la unión de todos ellos con su Monarca.
Esta unión daría como resultado lo que
encontramos en las diademas: coronas de
laurel, haces de palmas y espigas de trigo,
simbología de la abundancia y del progreso

Tres detalles de los f/orones de la corona, donde se aprecian los emblemas de Castilla, las tres f/ores de lis borbónicas
y las seis de Parma.
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del Universo. Todo ello regido por la idea
de Dios, la Cruz, que remata toda la obra.

Así, se resume simbólicamente la ideología
del Despotismo Ilustrado que domina esta

época.
Volviendo de nuevo al autor, podemos

decir que estamos ante una pieza que cons­

tituye un claro ejemplo de la calidad técnica
que éste llegó a conseguir, no en balde es

una muestra de los años más fecundos de
su producción. Estuvo al servicio de la Real
Casa durante más de cuarenta años, siendo,
además, el heredero de una de las familias
de plateros que se mantuvo al servicio de
los Reyes desde la llegada de la nueva Di­
nastía 7.

La marca personal de este platero apa­
rece junto a las de los contrastes oficiales
de Madrid, que presentan marca cronoló­
gica del año 1775, pero también aparecen
en otro lugar otras marcas de estos mismos
plateros sobre la cronológica del año 1788.
Recordemos que a finales de este año se

suceden las defunciones de la familia del
Infante Don Gabriel -el hijo más querido
de Carlos III-, su mujer y su hijo, a las

que hay que añadir la del propio Rey, por
lo que no es extraño que la pieza sufriera
algún deterioro o desperfecto. En este caso

sería arreglado el mismo año. También po­
día ocurrir que no se encontrara en perfecto
estado de conservación, pues la corona no

se usaba desde la muerte de Isabel de Far­
nesio. En todo caso, suponemos que el

arreglo se llevó a cabo en el taller de Ve­
lasco, que había muerto en 1787, pero su

mujer, Isabel Escudero, siguió ocupando
el cargo de su marido con posterioridad a

esa fecha, lo que explica que no aparezca
otra marca personal de platero.

cuatro nudetes guarnecidos de granates y
una bola de cristal jaquelada por remate,
de tres cuartas de largo, tasado en 25 du­
cados de plata, que hacen 412 reales y me­

dio» 8. No hay duda de que se trata de la
misma pieza, lo que nos lleva a situarla,
cronológicamente, en este reinado, pero la
labor de filigrana y los esmaltes, de mar­

cada tendencia setecentista, nos hace pensar
que se realizó en pleno reinado de Feli­
pe IV. Nada podemos decir de su autor,
ya que no hemos localizado ninguna marca

visible ni tampoco documento alguno que
lo refleje.

El término de bastón, utilizado durante
mucho tiempo para todos aquellos objetos
con distinción de mando, cayó en desuso
en el siglo XVII, utilizándose más el de

bengala, de ascendencia portuguesa, aun­

que entre ésta y aquél existía una diferencia
esencial: el material con el que se rea­

lizaban; mientras que la bengala era de
madera de Indias, el bastón podía llevar
metales preciosos y piedras de distinta ca­

lidad, pero el fin de ambos era el mismo:
ser un distintivo de mando militar. Estos
fueron muy usados en la vida cortesana y
militar, de tal forma que los hemos visto
recogidos de distinta manera por los pin­
celes de los artistas que decoraron el Salón
de Reinos del Buen Retiro. Por ello pen­
samos que este bastón surgió más con una

connotación militar que como cetro de la

Monarquía, aunque, por supuesto, dada

EL CETRO REAL

Otro de los atributos reales es el cetro,
que se define como una vara de oro o

metal precioso, ricamente labrada de pie­
dras, usado por Emperadores y Reyes. Nin­
guna de estas características ha llegado
hasta nosotros. Se sabe que, al igual que
la corona, el cetro fue usado por Leovigildo
y Alfonso VIII.

El que hoy en día se tiene como tal, es

un bastón de 68 cm. de largo, formado
por tres cañones de plata sobredorada y
recubiertos con una fina labor de filigrana
de tipo vegetal, en cuya superficie aún que­
dan restos de esmaltes de color verde y
azulado. Estos cañones se separan por me­

dio de unos anillos de zafiros de talla regu­
lar y se rematan por una bola de cristal de
roca tallada en forma de rombos.

Utilizamos el término de bastón porque
así lo hemos visto reflejado en los Inventa­
rios de la Testamentaría del Rey Carlos II,
en la que se describe y se tasa de la siguiente
forma: «Item, un bastón rebestido de plata
dorada, blanco y esmaltada de colores, con

£I cetro Real. del siglo X VII.
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la riqueza del material, debió pertenecer a

alguno de los Reyes citados más arriba,
¿seria un regalo del Conde-Duque a Felipe
IV, tras la recuperación de Bahía, o pudo
pertenecer a Don Juan de Austria por sus

múltiples victorias militares?
Al igual que la corona, este bastón no

aparece en ninguno de los retratos oficiales
hasta el siglo XIX, perdiendo su significado
militar en el siglo XVIII, ya que como

cetro se utilizó en las ceremonias fúnebres

ya mencionadas.
Con la llegada de la Monarquía Consti­

tucional, y durante el reinado de Isabel II,
se tendrá la necesidad de hacer visibles unos

símbolos reales en las ceremonias de pro­
clamación, juras y demás actos protocola­
rios. Por ello, al no existir otra corona y
cetro dentro de las colecciones palatinas,
no dudamos en que se eligieran estas piezas
que aquí presentamos, ya que, simbólica e

históricamente, enraizaban de forma directa
con la tradición de los monarcas anteriores,
utilizándose indistintamente en todos aque­
llos actos en los que la presencia del Mo­
narca requeria el símbolo de su realeza.

En este sentido, han llegado hasta noso­

tros algunos ejemplos gráficos, aunque es­

casos, de su utilización en el siglo pasado;
recordemos, por ejemplo, el cuadro de José

Castelaro, sobre la Jura de la Constitución
por Isabel II, fechado hacia 1844, o por
Maria Cristina de Ausburgo, como Re­

gente de Alfonso XIII.

Retrato de Isabel Il,
Colección Banco de España
(foto cedida por el Bancoj.



Respecto a retratos oficiales en los que
se encuentre reflejada la imagen de estos

atributos, sólo hemos localizado uno. Se
trata concretamente de un retrato de Isabel
II, firmado por Bernardo López, y que en

la actualidad se conserva en el Real Alcázar
de Sevilla; copia de éste debe ser el que se

conserva en la Colección del Banco de Es­
paña, en Madrid, del cual el profesor Ga­
llego dijo: «Toda la parte del vestuario y
joyas acusa una influencia tan directa de
Vicente López que no puede apartarse to­

talmente la hipótesis de que este cuadro

pudiera ser obra de Bernardo López, hijo
del anterior, la mejor calidad pictórica co­

rresponde al armiño y al vestido, cosa muy
propia de la escuela de López, en cuyo
ejemplo, en cualquier caso, está inspirado
este retrato» 9.

A este respecto, y dado que la cronología
de los primeros retratos de la Reina Isabel
se presenta todavía algo dudosa, hoy se

puede aportar el dato de que, en el año
1844, el pintor de Cámara don Vicente
López solicita del Guardajoyas la Corona
y el Cetro para un retrato de Su Majes­
tad 10, ya que, hasta la fecha, no se ha
localizado ningún otro retrato de esta Reina
que lleve los verdaderos atributos reales.
Este lienzo, y la serie en la que se incluye,
se puede fechar en la época en que la Reina
tenía catorce años, el mismo año de la
proclamación de su mayoría de edad.

De este mismo reinado conservamos una

De/aile del retrato de Isabel I/, por Wilterhalter,
en el que se aprecia una rica corona.
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corona que fue utilizada por la Reina, si­
guiendo los dictados de la moda de esa

época, como una joya más de su tocado.
Se trata de una corona de topacios y bri­
llantes que utilizó por lo menos hasta el
año 1852, y que fue donada por ella misma
a la Virgen de Atocha por haber salido
ilesa del atentado que sufrió en la galería
de Palacio cuando salía a dar gracias a la
Virgen por el feliz alumbramiento de una

de sus hijas. Con esta corona aparece en el
retrato que Francisco Javier Wilterhalter
realizó algunos años después II.

También tenemos noticia de otra corona

que fue regalada a la Reina María de las
Mercedes por un joyero barcelonés, pero,
hasta la fecha, no se ha podido identificar.
En cualquier caso, sospechamos que se

trata de la diadema de perlas y brillantes
que aparece en el único retrato oficial que
se hizo de ella.

Al margen de esto, la mayoría de los
retratos oficiales de esta centuria presentan
a los Reyes con una corona y un cetro
totalmente ficticios, debido a la libre inter­
pretación heráldica del artista. Para enten­
der esta actitud hay que tener en cuenta

que, tanto la corona como el cetro de tipo
heráldico, son mucho más ricos que los
verdaderos, por lo que serán los preferidos
a la hora de dar mayor riqueza a la com­

posición de los regios personajes.
Así pues, estos atributos reales se siguie­

ron utilizando en las distintas ceremonias

oficiales que el protocolo exigía, y, pese a

no tener un gran valor crematístico, poseen
un gran valor histórico y artístico, como

símbolo de una tradición que nadie les

puede sustraer.
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Por M.a Jesús CALLEJO DELGADO

El urbanismo
del Real Sitio
de San Ildefonso

Puerta de Segovia,
en el Real Sitio de San Ildefonso.

Después
de las tentati­

vas, a veces frustra­

das, de los primeros
Borbones por impulsar diversos

aspectos de la vida española del

siglo XVIII, fue Carlos III el
verdadero protagonista de esa

ardua tarea, que ya había co­

menzado a principios de siglo,
tras la decadencia de los últimos
Austrias. En la materia que
ahora nos ocupa, Carlos III es,
como dice Fernando Chueca

Goitia, «el gran monarca urba­
nista de nuestra historia; no

sólo un constructor insigne,
sino un ordenador en el más
alto sentido de la palabra» I.

, El Real Sitio de San Ilde­

fonso, que había sido elegido
como residencia estival de la
Corte desde el año 1720, ad­

quiere su forma definitiva prác­
ticamente durante el reinado de
este monarca. Trasladándonos
a una terminología reciente, po­
dríamos decir que, en algunos
aspectos, este lugar fue una ciu­
dad piloto donde se van a re­

flejar no sólo las ideas que en

urbanismo se venían impo­
niendo desde tiempo atrás, sino

'que aquí se pondrán en práctica
algunas de las Reales Ordenes

publicadas en lo que se refiere
a las mejoras de las ciudades

españolas. Pero, nada más ilus­
trativo que las palabras de An­
tonio Ponz:

«Con motivo de la fun­
dación de este Real Sitio,
en que se emplearon tantos

trabajadores, era preciso
para alojarlos, que se for­
mase un pueblo como se

formó, primero de chozas,
y humildes habitaciones, y
después de algunas casas me­

dianamente cómodas, bien

que situadas al arbitrio de
cada uno, sin orden, ni con­

cierto de calles, á excepción
de las que se fabricaron para
la Real comitiva, y depen­
dientes de la Colegiata y del
Real Sitio. N o hubo en

largo tiempo dentro de las
cercas casa alguna de alqui­
ler, donde se pudiese vivir
con tal qual desahogo y de­

cencia, pero después del año

1762, ya fué otra cosa» 2.

A partir del año 1725 ya no

era suficiente el Palacio 'para
albergar, además de la Corte,
todo el aparato político, militar
y religioso que debía dirigir la
vida del lugar. La atención se

concentra en una zona próxima
al Oeste del Palacio, configu­
rándose en años sucesivos ese

amplio espacio delimitado por
edificios destinados para el uso

oficial, la Plaza de Palacio 3.
En definitiva, nos encontra­

mos ante lo que podríamos lla­
mar un ejemplo de Plaza Real,
organizada de forma geomé­
trica en tres tramos bien dife­
renciados, donde el Palacio, y
concretamente la Colegiata, se

convierte en el punto final de
una larga perspectiva.

Tanto la búsqueda de una

perspectiva monumental, como

la sucesión de varios espacios
geométricos sucesivos, forman

parte de criterios urbanísticos
surgidos en Francia durante el

siglo XVII. En el caso de la



Plaza de Palacio dichos crite­
rios quedaron consolidados en

tiempos de Felipe V. Durante
su reinado se elaboró la idea y
el programa general de la Plaza,
pero ésta no quedará total­
mente delimitada hasta que se

construyan el Cuartel de Guar­
dias de Corps y la Puerta de

Segovia, entrada monumental
acorde con el tono general que
se pretendía imponer en esta

parte de la población.
El Cuartel de Guardias de

Corps, frente a las Caballerizas
de la Reina, comenzó a cons­

truirse en el año 1764, según
los planos y dibujos del arqui-

Cuartel
de Guardias de Corps.
Fachada Principal.

A. CafHlIa.
B. J"acrùÚa .

e .Quarra lÜ ('arellan.

D. <.Â'Ídzos ta deposito,."
E.éJ.ta6fo.
F Quarto del J'tfJuLtw"t'I7J.

Planta y alzado
del cementerio

y capilla
de San Ildefonso
fuera del recinto.

Ccala cle-...._ 10 20 40 6'0 8" loo. c.J1e.1' Ca.rte/!:'
==�==���==�=-�

Calle de Infantes.
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tecto Juan Esteban 4. El cuerpo
principal del edificio estaba con­

dicionado no sólo por el te­

rreno, sino también por el de
las Caballerizas, resultando un

rectángulo, muy alargado, al

que se le adosa otro cuerpo me­

nor, casi cuadrado, en la parte
posterior, siendo finalmente su

planta en forma de «T}). La fa­
chada posterior fue concebida
también con fines urbanísticos,
ya que los ángulos que quedan
libres entre el cuerpo saliente y
el rectángulo se usarán en ade­
lante como plazas o lugares
abiertos.

Desde antiguo existía la
Puerta de Segovia, entrada prin­
cipal a la población. Pero, una

vez construidos todos los edifi­
cios que la delimitan, aquella
ya no resultaba acorde con su

entorno, debiéndose construir
otra a propósito. De este modo,
en 1767 se proyecta hacer «una

Reja de Hierro que coja toda
la entrada con tres puertas» 5.
En otro momento tuvimos oca­

sión de analizar en profundidad
las características y proceso de
construcción de esta puerta 6.
Sin embargo, hay algunos as­

pectos que, después de un estu­

dio posterior, es preciso clarifi­
car. La idea inicial fue, como

dice el texto, realizar una verja
de cerramiento en la cerca, en

la que se dejarían tres huecos

para colocar las correspondien­
tes puertas, también de hierro.
Juan Esteban hizo el dibujo de
la verja que se conserva en el
Archivo de Palacio 7, pero no

corresponde a los postigos de
hierro de la Puerta de Segovia
el dibujo que como tal figura,
equivocadamente catalogado,
en el mismo Archivo 8. De las
tres puertas que debían colo­

carse, una era la que estuvo ya
en este lugar anteriormente, <da

que se deverá añadir para que
sea mas alta y las dos que es­

tan al lado de la Fuente de
Diana» 9. Debieron surgir pro­
blemas a la hora de trasladar

para los laterales dos puertas
próximas a la Fuente de Diana
en los Jardines de Palacio, por­
que finalmente se colocaron dos
del Jardín Plantel, muy simi­
lares.

Para salvar el desnivel exis­
tente entre la puerta y el exte­

rior del recinto, se proyectó al
mismo tiempo una plaza exte-



rior, semicircular y rodeada de

árboles, en la que convergen los

caminos de Segovia y Valsaín,
y un paseo paralelo a la cerca.

En cualquier caso se trataba de

reflejar el tridente.
En Francia, a lo largo del

siglo XVII habían surgido nu­

merosos paseos cuya función
no era estrictamente la que ex­

presa el término, sino que al
mismo tiempo se mejoraba el

aspecto de los accesos princi­
pales a la ciudad, completán­
dolo con la construcción de

puertas a modo de arcos de
triunfo.

Conocida es la preocupación
de Carlos III por embellecer las

principales entradas a Madrid.
En general, dichas entradas se

proyectan con largas avenidas
o paseos arbolados que tienen
como fondo una puerta monu­

mental en la que convergen di­
chos paseos en forma de tri­

dente, forma característica del
Barroco.

Según Mumford, el parque
real de caza fue el antecedente

del trazado en asterisco de la
avenida 10. Las cacerías comen­

zaban en un punto central de

reunión, el «rond point», del

que partían extensas sendas
abiertas entre los árboles para
galopar en todas las direcciones,
«pero, en el plano de una ciu­
dad real, el lugar de reunión

desempeñaba ahora otra fun­
ción: el palacio congregaba las
nuevas avenidas de la ciudad».
Todas las avenidas principales
llevaban al Palacio y éste era el
fondo de la perspectiva. Un

ejemplo ideal fue Versalles, re­

pitiéndose la misma idea, aun-

9ue a menor escala, en Aran­

Juez.
En el caso de La Granja no

es el Palacio el lugar de con­

vergencia de estos paseos, por­
que, al parecer, se le quiso dar
un carácter más íntimo. Por
otro lado, los condicionantes

dellugar impidieron un resul­
tado final completamente regu­
lar. La plaza exterior no era un

semicírculo completo por el des­
nivel del terreno; los caminos
de Segovia y Valsaín ya exis­

tían, por lo que no se podía
cambiar radicalmente su reco­

rrido. Sin embargo, subyace la
misma idea: caminos y paseos
se proyectan para embellecer las
entradas al Real Sitio; son ca-

lles tiradas en línea recta con

una o dos filas de árboles a

cada lado, partiendo de un me­

dio punto inicial. Es frecuente

que en su recorrido se situaran

plazuelas que, a su vez, servían

de enlace con otras calles trans­

versales.
Como consecuencia también

de estas obras de embelleci­
miento y regularización de la
zona próxima a la Plaza de Pa­

lacio, se dio en el año 1767 la
forma definitiva a la Calle de

Infantes, que, paralela a la

cerca, comunica la Plaza de Pa­
lacio con la Calle de la Reina,
en el Barrio Bajo de la pobla­
ción. Entre otras condiciones,
debía suavizarse la pendiente
que resultaba del desnivel entre

la nueva muralla y el Cuartel
de Guardias de Corps II.

Juan Esteban redacta en

1767 la primera tasación de las
casas que era necesario demo­

ler; de ellas trece estaban ado­

sadas a la cerca, siendo diez las
existentes en el lado opues­
to 12.

Debido probablemente a las
dificultades del terreno y al pro­
blema del alojamiento, hasta
1769 no se inician las obras de

derribo, firmando José Díaz Ga­
mones al año siguiente una

nueva relación de las casas si­
tuadas en el recorrido, cuyo nú­
mero asciende a veintitrés, de

las que trece ya están demoli­

das 13. Además de las casas ya

derribadas, se continúa traba­

jando en los terraplenes, des­
montes y fachada de la primera
manzana, próxima a la Puerta

de Segovia: «El terraplén de
dha Calle le sustiene las Mura­

llas Nuebas de Vodegas y linia

de la fachada de la primer man­

zana en donde se esta traba­

jando oy, y â la parte ôpuesta,
q.e e�s â la derecha como se baja
â dha Calle empotra con las

Varraquillas que se deberan

luego desbaratar para formar

la plaza» 14.
Precisamente, además de la

alineación de esta calle, todavía
denominada «calle nueva», el

proyecto incluía la formación

de dos pequeñas plazas a am­

bos lados. La primera aprove­
chando uno de aquellos espa­
cios libres que deja la fachada

posterior del Cuartel de Guar­
dias de Corps, llamada poste­
riormente de la Fruta. La se-

Casa de Infantes.
Detalle

de la fachada principal.

gunda, al otro lado de la calle,
sobre un terreno cuyo desnivel

se había salvado construyendo
en 1770 unas bodegas, cuyo lu­

gar se llamará después Canapé.
En octubre de ese año se habían
levantado las murallas sobre lo

viejo, pensando colocar encima

de las puertas de las bodegas
una barandilla de hierro que
José Díaz propone sustituir por
una barandilla de mampostería
con albardilla de piedra 15.

La Calle de Infante fue la

primera que, al margen de la
Plaza de Palacio y su entorno,
se alineó en la población con

criterios urbanísticos, iniciando
un proceso que no cesará hasta
[males de siglo. Dicha calle, ade­
más de ser un elemento urbano

singular, nos ofrece gran interés

Casa
de Gentiles Hombres.

Fachada principal.
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desde el punto de vista arqUI:
tectónico. En ella se construyo
la Casa de Infantes, que d�rá
nombre a la calle, para aloJa­
miento de las familias de l�s
criados de los Infantes a partir
de 1770.

Aunque tradicionalm�nte, se

viene atribuyendo a Jose Diaz
Gamones la Casa de Infantes,
debió de intervenir otro nuem­

bro de la familia, según puede
deducirse de la lectura del texto

siguiente, a propós�to �e la cons­

trucción de este edificio: «El Ar­

quitecto de S. Yldefonso D."
Manuel Gonzalez Gamones me

hà traido los Planes de la Casa

q.' se hà de construir en aquel
Sitio p.ra Alojamiento de las Fa­
milias de los S." Ynfantes, con

arreglo al terreno q.quedó seña­
lado» 16.

Sabemos que José Díaz Ga­
mones tuvo un hermano lla­
mado Manuel, a quien quizá
se refieren los datos anter�ores.
En 1767 se solicitó al arquitecto
Ventura Rodríguez un informe
sobre los conocimientos de
J osé, contestando «haber c?n­
currido en nuestra Academia a

la oposición de los premios ?e
2. a clase de Architectura el a�o
de 57 un Gamones de Segovia,
y habiendole vu�ca�o e? la re­

lacion de la Distribucion del
mismo año, hé hallado que no

es D." Joseph sino D." Manuel
Gamones (Diez) quien concu-

• 17
rno» .

Pensamos que el hecho de
no haber pasado por la Acade­
mia supusiese un obstáculo

para el trabajo de José Díaz
Gamones en San Ildefonso,
hasta el punto de que fuese su

hermano Manuel quien firmase
estos planos y dibujos, siendo
la idea del primero, porque en

este mismo año José Díaz firmó
el plano para la construcción
de uno de los edificios de mayor
envergadura del Sitio, la �á­
brica de Cristales en el extenor
del recinto.

José Díaz Gamones co­

menzó trabajando en el Palacio
de Riofrío hacia el año 1752.
En enero de 1764 ocupa el

puesto de Dir�ctor de las obras
de dicho palacio, que ante� �el�­empeñara Pedro Sermmi. .

Junto a él empiezan a trabajar
su padre Domingo Díaz y su

19
1

.

hermano Manuel . En e m-

forme ya citado de Ventura Ro-

�
�

,
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Proyecto
de una plaza nueva

de entrada a los Jardines
alfando

de la Calle
de la Calandria.

Puerta de Piedra
a de la Reina.

Alfando
la Iglesia

de los Dolores.
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dríguez, además de aquellas
aclaraciones sobre el concurso

a la Academia, este arquitecto
no duda «en ningún momento

que despues de s� t�abajo en

Riofrio como Delmeante y me­

didor y antes en las obras de
San Údefonso con José de la
Calle habra adquirido los co­

noci�ientos necesarios para los
fines que se insinúan».

El día 1 de octubre de 1767
se le comunicaba el nombr�­
miento de Aparejador y Med�­
dor de las obras de estos SI­

tios 20, comenzando desde este

momento una fecunda labor en

la que acaparó todas las obras



de consideración en San Ilde­

fonso, ya sea en materia de ur­

banismo o arquitectura. Sólo

en la década de 1780 su figura
quedó un tanto oscurecida por
la de Agustín García, quien no

llegó ni mucho menos a alean­

zar el prestigio del anterior, de­

jando mucho que desear en las
obras que construyó en La

Granja.
Siguiendo la tipología carac­

terística de la arquitectura ofi­

cial en San Ildefonso, la Casa
de Infantes repite una planta
rectangular muy alargada con

tres patios en su interior. Te­
niendo en cuenta que en torno

a los patios se distribuyen unos

corredores de acceso a las vi­
viendas, extraña, hasta cierto

punto, esa sensación de frialdad
producida por la estrechez de
los mismos y falta de luz, pero,
por otro lado, demuestra que
este arquitecto estaba al tan­

to de las novedades que se es­

taban produciendo durante esos

años.
El alzado exterior manifiesta

un diseño general austero en

extremo; sólo los frontones que
coronan los huecos y una sim­

ple puerta de ingreso animan

ligeramente la monotonía de su

dilatada fachada. Se ha llegado
a decir, incluso, que Villanueva
cuando proyectó la Casa de In­
fantes de El Escorial, tomó por
modelo la de La Granja 21.

Enfrente, también bajo la di­
rección y planos de José Díaz,
comenzó a levantarse en 1774
la Casa de Gentiles Hombres,
informando aquél en junio de
este año estar abriendo las zan­

jas para los cimientos «y el Mu­
rallon q.e sobstiene el terraplen
de la Calle nueva, està hecho
hasta la altura de la calle, y se

ha dado principio à las prime­
ras hiladas de silleria de la fa­
chada pral de dha Cassa» 22.

El diseño general de la fa­
chada está claramente emparen-­
tado con la Casa de Infantes,
animada en este caso por los
revocos que originalmente de­
coraban sus muros.

También en esta calle se edi­
ficaron las dos casas para los

embajadores de Francia y Ná­

poles, separadas por la Calle
de la Reina, según el proyecto
igualmente de José Díaz.

Unida a estas mejoras parece

surgir la alineación de esta

nueva calle, que queda delimi­
tada por las dos casas de em­

bajadores citadas. El aspecto de
esta parte de la población, antes

de su regularización, puede
verse en un dibujo realizado por
J osé Díaz en 1770 23. En él
viene perfectamente delimitada
la Calle Nueva o de Infantes,
pero manzanas de barracas irre­

gularmente repartidas ocupan
la zona próxima, dando lugar
a calles estrechas y esquinadas.

Sin embargo, puede afir­
marse que éste era el centro prin­
cipal de la población que vivía
en el Sitio, al margen de ese

otro centro oficial en torno a

la Plaza de Palacio, y así lo

demuestra la construcción an­

terior de diversos edificios que
van a determinar la configura­
ción definitiva de esta .zona,
Desde los primeros años de la
fundación del Sitio había que­
dado delimitado un espacio
abierto frente al antiguo hospi­
tal o «Real Enfermería», lla­

mado plazuela del hospital. Di­
cho espacio mantendrá su

morfología y su uso, llamán­

dose después Plazuela de los

Dolores por la construcción en

su lado Este de la Iglesia del
mismo nombre en 1764.

Muy próxima se encontraba

la Iglesia del Cristo, levantada
a partir del año 1735, delante
de cuya fachada se abría un

atrio, y enfrente la llamada
Casa de las Animas, posesión
de la misma Cofradía. Todos

los edificios citados se encon­

traban prácticamente en la
misma línea.

En 1772 José Díaz Gamones,
con el fin de solucionar el grave

problema de los alojamientos
en el Sitio, propuso que en la
calle que dejan entre sí las dos
casas para los embajadores de
Francia y Nápoles se hiciera
una salida hasta la Plazuela de
la Virgen de los Dolores: «es

necesario derribar varias barra­

cas y en su lugar pueden cons­

truirse algunas casas con caba­
llerizas y cocheras para la real

,

servidumbre, y de este modo
se consigue guarnecer las Calles

que hermosearan el sitio» 24. Un
año más tarde se habían de­
molido todas las casas de la ca­

lle, quedando solamente en pie
la escuadra de la èasa de las
Animas 25.

Iglesia del Cristo.
Fachada principal.

Plaza
de los Dolores,
antes Plazuela

del Hospital.

Se crea así un nuevo eje en

la población, paralelo a la Plaza

de Palacio, donde también se

halla un edificio religioso, la

Iglesia de los Dolores, el fondo
de la perspectiva de la nueva

calle. Como en aquel caso, la
construcción de una puerta mo­

numental en la cerca, punto de

arranque de esa perspectiva, y
la formación de paseos exte­

riores vendrán a consolidar la

configuración definitiva de di­

cho eje.
Por iniciativa del Conde de

Floridablanca, se proyecta en

el año 1781 abrir una puerta
en la cerca que debía estar fi­
nalizada para la jornada de

1782: «Se ha de abrir en la mu­

ralla que está à la espalda de la
Casa de Infantes en el parage

que hace frente à la Iglesia de
los Dolores una salida al campo
en la linea de la misma muralla,
erigiendo una puerta de silleria

segun el diseño que tiene el apa­

rejador» 26. Queda claro que ya
existía un dibujo de la obra

cuyo autor fue también José
Díaz Gamones.

Para el verano de 1782, fecha
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en que se debería haber finali­
zado la obra, se suspenden los

trabajos por falta de caudal.
José Díaz cifra aún el coste

para su conclusión en 280.000
reales de vellón, referido éste a

la saca, porte, labra y asiento
de la cantería 27. Al año si­
guiente se encargaba la conti­
nuación y conclusión de la
misma al aparejador Agustín
García, quien se comprometió
a hacerlo en la cantidad de
85.000 reales 28, cifra conside­
rablemente inferior. Es muy di­
fícil precisar hasta qué punto
afectó esta rebaja al proyecto
primitivo, aunque en una oca­

sión se precisa que la obra se

ejecutará «con arreglo al plan
formado por el aparejador José
Gamones» 29.

La obra definitiva se realizó
en sillería de granito, a modo
de arco de triunfo, dentro de
un diseño muy de moda en

aquellos años, abriéndose tres
huecos: el central, semicircular,
y dos laterales adintelados. El

primero, más ancho y alto, está
enmarcado por pilastras dóricas
sobre elevados pedestales, yen­
cima un entablamento liso co­

ronado por un frontón trian­
gular.

Madrid cuenta con ejemplos
similares, tal es el caso de la
Puerta de San Vicente, de Sa­
batini, mandada construir tam­
bién por Carlos III, en la que
en lugar de pilastras se coloca­
ron columnas, o la Puerta del
Jardín Botánico, que sf' abre al
Paseo del Prado, obra que, se­

gún parece, puede adjudicarse
también a Sabatini.

En la sección de planos del
Archivo de Palacio se conserva

un dibujo de una puerta con

tres entradas, aunque diferente
en algunos detalles a la puerta
construida 30. El tratamiento de
la puerta en el dibujo obedece
a esquemas más elaborados y
ricos en su conjunto. Los tres
huecos son adintelados, y todos
delimitados por pilastras tos­
canas. En lugar del frontón
triangular aparece un escudo en

el centro; unas ménsulas unen

el hueco central con los laterales
más bajos, elementos que vuel­
ven a repetirse para enlazar con
la cerca. A lápiz se dibuja un

medio punto en el hueco central
y un frontón triangular en trazo
débil como remate.
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Parece lógico pensar que el
abaratamiento del presupuesto
de Agustín García conllevara
algún cambio sobre los plan­
teamientos iniciales.

Al mismo tiempo que se

manda abrir la nueva puerta,
se procedía igualmente a la for­
mación de tres paseos o calles
de árboles en el exterior, que
confluyen en una pequeña plaza
semicircular frente a la puerta,
«una hacia la casa de Arteaga,
otra al camino de Segovia atra­
vesando los texares, y la tercera

hacia el Matadero» 31. Vuelve
de nuevo a repetirse el recurso

del tridente para dar forma a

esta salida, tal y como queda
reflejado en un dibujo posterior
realizado por otros motivos. El

encargado de proyectarlos y rea­

lizar las plantaciones de árboles
fue el Jardinero Mayor de San
Ildefonso, Juan Bautista Loin­
ville, ya que las obras debían
llevarse a cabo «según el pro­
yecto y plano que esta conclu­
yendo el jardinero mayor» 32.
En el año 176111egó desde Paris
Juan Bautista Loinville para
ocupar el puesto de J ardirrero
Mayor de San Ildefonso por
los «repetidos fidedignos infor­
mes con que se halla de su co­

nocida Theorica, y practica en

la profesion y de su providad
de costumbres» 33. Además de

poner en práctica un amplio
programa para renovar el es­

tado de los Jardines del Palacio,

en lo que se Tefería fundamen­
talmente a las plantaciones,
tuvo una preocupación cons­

tante por la enseñanza de lajar-
"dineria, proponiendo en 1776
la creación de una Escuela de
Jardinería en Madrid, aunque,
si bien fue aprobado dicho pro­
yecto 3\ no debió ponerse en

práctica. Se trata, sin embargo,
de un digno antecedente de esas

escuelas que se crearán en el
siglo siguiente, y de un impor­
tante paso en lo que atañe al

aprendizaje de estas artes en

nuestro país, donde todavía el
puesto de jardinero pasaba de
padres a hijos sin instrucción
previa, como el mismo Loinvi­
Ile señala.

En agosto de 1782 se inte­
rrumpieron los trabajos en los

paseos exteriores de la Puerta
de Piedra, siguiendo las órdenes
recibidas, a pesar, de que hu­
biera sido conveniente el conti­
nuarlos con el fin de tener pre­
parado el terreno para proceder
inmediatamente a la planta­
ción.

Frente a la puerta, en la línea
del paseo central, existía la
huerta llamada de Arteaga,
cuya casa había sido derribada
para hermosear el paisaje. En
1784 solicitan permiso sus

dueños para derribar la antigua
tapia de la huerta, frente a la
puerta, y volver a construir una

nueva, más recta, siguiendo la
línea de la cerca del Sitio 35.

Iglesia de los Dolores. Fachada principal.

Con este motivo surge una idea
importante desde el punto de
vista estético, ya que en la res­

puesta a la solicitud se piensa
continuar la perspectiva en el
exterior abriendo una puerta en

la tapia de la huerta «con verjas
y un adorno gracioso», de
modo que la calle central de
los paseos continuase por el in­
terior del huerto y de los que
estaban detrás «como si esta ca­

lle continuase por dentro de las

huertas», finalizando antes de
llegar a la Mata, donde se co­

locaría «un cenador u otro ob­

jeto proporcionado en el que
se fixe la vista» 36.

La idea era perfecta, conse­

guir largas perspectivas estaba
dentro de la estética del mo­

mento, sin embargo eran años
económicamente poco florecien­
tes, de hecho habían sido para­
lizadas la mayor parte de las
obras emprendidas algunos
años antes. N o era un proyecto
demasiado ambicioso, pero ha­
bía que solucionar graves pro­
blemas para la formación de
los propios paseos, prioritarios
en este momento.

Uno de ellos era el sanea­

miento del terreno situado a la
derecha del paseo que se dirige
al camino de Segovia. Había
que igualar la zona, despoján­
dola también de las basuras
«para qe se planten luego algu­
nos arboles y se pong" bancos
pa comodidad de las gtes que sa­

len al paseo' 37. Igualmente, los
dueños de las huertas inmedia­
tas deben revocar e igualar sus

tapias con el mismo fin, embe­
llecer el entorno. Todo ello no

se ejecutará hasta el año 1787,
cuando desde Madrid se pre-.
viene que para esa jornada se

allane el piso que haya la dere­
cha de esta calle de árboles, lla­
mada del Conde, «para que no

estanquen las aguas, ni las del
Camino de Segovia, ni las que
llegan de la parta alta del Si­
tio» 38. El jardinero Loinville
realiza los dibujos «para que se

elija el adecuado» 39, procedién­
dose, una vez terraplenado el
terreno, al plantío de árboles
que no debe ser en forma de

«quinconce», es decir, en tres­

bolillo, pues supondría colocar
demasiados árboles.

A pesar de las mejoras reali­
zadas en torno a esta parte del
Barrio Bajo, quedaba una zona



importantísima, desde el punto
de vista vial, por el tránsito de

gentes y coches, pues dicho ba­

rrio comunica con la Plaza de

Palacio, en un estado pésimo
debido al desnivel del terreno.

Existía, antes de 1784, una

calle que unía la Plaza de los
Dolores con la Plaza de Pala­

cio, llamada ya probablemente
de la Valenciana, y la Cuesta
de la Pastelería. En ambos ca­

sos debía tratarse de empinadas
. y dificultosas vías de paso cuya

situación puede verse reflejada
mediante línea de puntos en un

croquis encontrado en la docu­
mentación 40.

Por iniciativa nuevamente

del Conde de Floridablanca,
después de la jornada del ve­

rano de 1784, vuelve a insistirse
en la idea de renovar el Sitio,
derribando «las barracas y ha­
bitaciones de mala construe­

cion», para lo cual ha resuelto
el Rey «se haga por partes, em­

pezando por los barrios más pú­
blicos, y que exigen mas pronto
reparo, y pasando sucesiva­
mente à executar lo mismo en

los dernas» 41.
La primera consecuencia de

esta iniciativa fue el «Plan de
la Cuesta de la Pastelería», pro­

yectándose varias calles para­
lelas y perpendiculares entre sí

que originan cuatro manzanas

de viviendas no del todo regu­
lares por el desnivel del terreno.

Primeramente, se tira una línea
desde la última casa construida
detrás del Cuartel de Guardias
de Corps hasta la Cuesta de la

Pastelería, en cuyo punto se

abriría una calle que tiene como

punto de vista final la Iglesia
del Cristo. Esta debería servir
sólo para el tránsito peatonal,
por lo que se colocaron varias

gradas y peldaños, recibiendo
el nombre de Calle de la Escala,
luego del Cristo. Se aprovecha
el espacio situado detrás del
Cuartel de Guardias de Corps
para una plaza, más tarde del

Vidriado, y se regularizará el
recorrido de la ya existente Ca­
lle de la Valenciana. Al final de
ésta es alineada otra perpen­
dicular, llamada de Embajado­
res, y en su extremo opuesto
una más que comunica con el
citado Cuartel, denominada de
Jardineros.

Además de la Plaza de Pala­
cio, y más concretamente los
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PIano general de San Ildefonso, reinando Carlos 1//: I. Plaza de Palacio. 2. Puerta de Segovia. 3. Cuartel de Guardias de

Corps. 4. Calle de Infantes. 5. Calle de la Reina. 6. Puerta de Piedra a de la Reina. 7. Plaza de los Dolores. 8. Calle de la
Valenciana.9. Calle de la Escala, después del Cristo. 10. Calle de Embajadores. Il. Calle de Jardineros. 12. Calle del Cuartel

Viejo. 13. Calle de la Calandria. 14. Lugar donde se proyectó una plaza nueva de entrada a los Jardines de 1787. 15. Calle
del Horno.

edificios que la delimitan por
este lado, para la ejecución de
este plan se tuvieron en cuenta

dos elementos urbanos de refe­
rencia ya existentes; por un lado
la Iglesia del Cristo, y por otro

la Casa de las Animas, edificio
notable que determinó el reco­

rrido y la anchura de varias ca­

lles.
Los trabajos quedan bajo el

cuidado y dirección de Agustín
García, a quien, según parece,
le vienen dadas desde Madrid

las órdenes y probablemente los

planos. A partir de entonces

son continuas las licencias para
edificar en las nuevas calles, re­

solviendo, con ayudas, los pro­
blemas económicos. En 1785 se

enviaba una orden para que en

la jornada siguiente se constru­

yeran las casas que forman la
fachada derecha de la Calle de
la Valenciana según se baja a

la Plaza de los Dolores 42.
Simultáneamente, e integra­

da en el mismo plan, se reali­
zaron obras para la alineación
definitiva de la Calle del Cuartel

Viejo, que arranca de la Plaza
de Canónigos en el Barrio Alto

y finaliza en la Calle de la Va­

lenciana, discurriendo por la

parte posterior de la Casa de la

Intendencia, donde original­
mente existió un Cuartel al que
se debe el nombre de la calle.

Cuando en 1785 se ponía en

práctica, por iniciativa de S.

M., un vasto plan «en quanta
à la formacion de calles y edi-

ficios arreglados de este sitio»,
además de ordenar la construc­

ción de las casas dellado dere­
cho de la Calle de la Valen­

ciana, se insiste también en las
del lado izquierdo de la Calle
del Cuartel Viejo. Fue preciso
derribar las casas antiguas, in­
cluidas las barracas adosadas
al Cuartel Viejo ya que «ha de
ser precisamente de gran con­

curso asi de coches como de

gentes de á pie, y haya para
aquellos y estas la comodidad
neces.:» 43. Durante el año si­
guiente fueron concedidas di­
versas ayudas económicas para
que los particulares construye­
ran sus casas, de modo que que­
daran concluidas para el verano

de 1786 44.
Después de estas actuaciones,

el resto de la población que
ocupa la zona norte, limitando
ya con la cerca, no fue nunca

sometido a un plan parcial de

reforma, por lo que aún hoy
día sigue conservando aquella
irregularidad en sus calles y
manzanas. Sólo el solar que
ocupó la Fábrica de Cristales
Labrados. en la Calle del Horno

y las calles que la circundan obe­
decen a esquemas regulares. La
Calle del Horno es paralela a

la de la Reina, y, como en ésta,
se accede a ella desde el exterior

por una puerta sencilla de la-
drillo.

.

Sin embargo, hubo algunos
intentos para someter algunas
partes de esta zona a reformas

puntuales que, desgraciada­
mente, quedarán sólo escritas
en el papel.

En 1787, desde Madrid, se

envía una orden para proseguir
la renovación, iniciada años an­

tes, de calles y plazas. Para con­

seguirlo debían abrir una calle
en el Barrio Bajo desde la Casa
de Postas, en la calle del mismo

nombre, continuación de la de
Infantes y paralela a la cerca,
hasta la Casa de las Bóvedas
«de una anchura proporcionada
à las demas del Sitio» 45. Los

problemas económicos y la po­
sibilidad de dejar sin vivienda,
aunque fuera temporalmente,
a gran número de personas, im­

pedirían poner en marcha este

plan.
Poco después de la muerte

de Carlos III, en 1790, pero con­

secuencia de aquella actividad
iniciada bajo su reinado, era ele­

gido José Díaz Gamones para
formar un plan de las calles que
deberían abrirse en el Barrio

Bajo, señalando el valor de las
barracas que sería preciso de­

rribar 46. No sabemos si José
Díaz llegó a formar tal plan,
pero lo que sí es cierto es que
de él nada se lleva a cabo.

Todos los proyectos que se

habían originado desde el año

1767 habían incluido la forma­
ción de calles y también plazas
de mayores a menores propor­
ciones. Sólo existió, durante ese

largo período de tiempo que fi­
naliza en los últimos años de la
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década de 1780, un plan para
la formación exclusivamente de
una plaza.

Los vecinos del Barrio ha­
bían pretendido durante mucho
tiempo la apertura de una

puerta de acceso al Jardín en

la tapia próxima a la Fábrica
de Lienzos de Calandria. Junto
a la idea de la apertura de la

puerta iría la de dejar delante
un espacio libre para una en­

trada más cómoda. Ya en 1769
el Jardinero Mayor, Juan Bau­
tista Loinville, pretende derribar
varias barracas adosadas a la
muralla del Jardín por donde
sale el agua de la Ría 46, no sólo
por el perjuicio que ocasiona­
ban a la tapia, sino por el as­

pecto poco decoroso que ofre­
cía ellugar.

Hay que dejar pasar algunos
años después del derribo hasta
encontrar nuevos datos. La idea
de formar una plaza surge en

1785 como consecuencia de la
apertura de una puerta de en­

trada a los Jardines 47. Había
que derribar parte de la tapia
para dejarla alineada junto con

varias barracas adosadas a la
misma y otras delante, «pues
ha de quedar en él una plaza
grande para la comodidad de
los coches y gentes que entren

y salgan por la nueva puerta».
Excepto algunos derribos, nada
del proyecto se efectúa hasta el
año 1787, fecha en que acaba
de construirse la fachada de la
Calandria que da a la calle del
mismo nombre, considerando
conveniente alinearla con la ta­

pia del Jardín de las Flores y
abrir una puerta 48. Juan Bau­
tista Loinville se opuso al de­
rribo de la tapia por los perjui­
cios que se ocasionarían a las
plantas del Jardín 49.

Agustín García, encargado
de la dirección de las obras, en­

viaba una nueva idea sin llegar
a tocar la muralla, acom­

pañando un dibujo
50

que de­
muestra ciertos errores en

cuanto a la localización de al­
gunos edificios. Inmediata­
mente después surgen nuevas

ideas para hermosear el paraje
inmediato al Jardín de las Flo­
res porque «se ha pensado for­
mar nuevos puntos de vista dis­
tintos del primer plan y que
dexen aquel parage con mas re­

gularidad y mejor simetria» 51.
Queda patente el interés y cui-

S6

dado que durante el reinado de
Carlos III se puso en cuanto a

la renovación de aquelIugar
que Ponz describía «sin orden,
ni concierto de calles». Sin em­

bargo, no queremos terminar
estas líneas sin mencionar esas

otras iniciativas surgidas du­
rante el mismo reinado para me­

jorar la salud pública del Sitio.
Por una R. O. de 1783 se

mandó trasladar el Hospital
fuera del recinto urbano. El an­

tiguo edificio se encontraba en

la Plaza de los Dolores, junto
a la Iglesia del Rosario, «parti-.
cipando de los pestilentes eflu­
vios que despiden dha Yglesia
y su cementerio ( ... ) y alean­
zandole en la misma conformi­
dad iguales efluvios que se le­
vantan de todo el barrio que
está a las espaldas lleno de ba­
rracas y callejuelas inmun­
das» 52. Se eligió la casa lla­
mada de Antonio Niño, situada
entre la Nueva Fábrica de Cris­
tales Planos en el exterior y la
Casa de la Mata.

El cementerio extramuros de
San Ildefonso fue el primero
construido después de la R. O:
de Carlos III de 1783 para que
estas construcciones se trasla­
daran fuera de los' núcleos ur­

banos. Hasta entonces estuvo
situado junto a la Iglesia del
Cristo 53.

A éstos podrían añadirse
otros ejemplos ilustrativos, pero
ya nos saldríamos fuera de los
límites que nos hemos pro­
puesto en este trabajo.
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Anduaga. San Ildefonso, 26 de octubre
de 1787.
40

A.G.P.-Legajo 40 de San Ildefonso.
1784. Documentos de Obras.

41

AG.P.-Legajo 40 de San Ildefonso.
1784. «Minuta de la orden para la Cons­
truccion de casas en el parage que llaman
la Cuesta de la Pasteleria segun el plan
que visto V.E. con la Escalinata».
42

AG.P.-Legajo 41 de San Ildefonso.
1785. Sin fecha ni firma.

43
Ibídem.

44

AG.P.-Legajo 42 de San Ildefonso.
Documentos de obras. A D. Nicolás
Mahy. El Pardo, 1 de marzo de 1786.

45

AG.P.-Legajo 43 de San Ildefonso.
A D. Nicolás Mahy. San Ildefonso, 4
de abril de 1787.
46

AG.P.-Legajo 33 bis de San Ilde­
fonso. Agustín Caballero al Marqués de
Grimaldi. San Ildefonso, 9 de mayo de
1769.

47

A.G.P.-Legajo 41 de San Ildefonso.
Documentos de obras. A D. Nicolás
Mahy. San Lorenzo, 14 de noviembre
de 1785.
48

A.G.P.-Legajo 43 de San Ildefonso.
A D. Nicolás Mahy. San Ildefonso, 7
de abril de 1787.
49 Ibídem. Juan Bautista Loinville a Ni­
colás Mahy. San Ildefonso, 25 de abril
de 1787.
50

Ibídem. Firma: Agustín García. San
Ildefonso, 2 de mayo de 1787. Sección
de Planos. Plano de la Plaza Nueva entre
los Jardines, las casas Almacenes y de
la Música y la entrada al Real Sitio de
San Ildefonso. SJ.: Agustín García. S.a.:

Mayo de 1787. Escala en 200 p.c. Sig.
989.
51

AG.P.-Legajo 37 de San Ildefonso.
«Sobre hermosear el paraje inmediato
al Jardín de las Flores». A D. Nicolás
Mahy. Aranjuez, 16 de mayo de 1787.
52

AG.P.-Legajo 38 de San Ildefonso.
Documentos referentes al Hospital de
este Real Sitio en este año. 1783.
53

AG.P.-Sección de Planos. Cemente­
rio y capilla del Real Sitio de San Ilde­
fonso. Planta y alzado. Firma: A. R.

Rodríguez dibujó ... Sin fecha. Escala
en 100 p.c. Sig. 3661.



El cuarto
del Re Carlos Ill.
Decoración pictórica (y 2)
Por FERNANDO FERNANDEZ-MIRANDA y JUAN R. MARTINEZ CUESTA

En
nuestro primer

artículo ya deja­
mos clara la distribu­

ción de todas las habi­
aciones que formaban

este Real Cuarto, así
como sus nombres y sus

usos. En esta segunda y última

entrega vamos a considerar la
rica decoración pictórica que
tuvieron estas piezas del Pala­
cio Real de Madrid, según
consta en el Inventario que se

realizó, tras la muerte de Carlos

III, por Francisco Bayeu, Ja­
cinto Gómez y Francisco de

Goya entre los años 1789 y
1794.

ANTECAMARA

La primera pieza que for­
maba este Real Cuarto tuvo la
nada despreciable cantidad de
veinticinco cuadros. Predorni­
naban las obras del pintor ve­

neciano Tiziano Vecellio, junto
con otros cuadros de artistas
flamencos e italianos.

Las dos primeras obras que
figuran en este Inventario son

Tiziano:
Carlos V en la batalla de Mühlberg
(Museo del Prado).
Con anterioridad es/uva

en la «Pieza de comen)

del Palacio Real de Madrid.

dos cuadros de Tiziano, encar­

gados por María de Hungría
para su Palacio de Brinche, y

que se conocen bajo la deno­
minación de «Los Condenados»
o «Las Furias». Estas dos pin­
turas, que actualmente están en

el Museo del Prado, represen­
tan los castigos impuestos a dos
mortales, Sísifo y Ticio, por su

desafío a la autoridad de los
dioses. La serie, parece ser, tuvo

una lectura mucho más política
que artística, ya que los cuadros
estuvieron situados en el cuarto

de esta Princesa, Gobernadora
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Este cuadro de Velázquez:
Felipe Ill, a caballo
(Museo del Prado),
formaba parte de la serie
de retratos ecuestres

que se hallaba
en la «Pieza de comem.

de los Países Bajos, segura­
mente para recordar a sus se­

cretarios la conveniencia de

guardar el secreto de los acuer­

dos tomados, así como el res­

peto a una Corte regida por
una dama. Recordemos que Ti-

Velázquez: La fragua de Yulcano
(Museo del Prado).
Cuadro que estuvo,

junto con la Rendición
de Breda,

en la «Pieza de vestir».

58

cio fue castigado por divulgar
los secretos de las divinidades
del Olimpo, y que Sísifo sufrió
su condena por discutir a un

dios la propiedad de su santua­
rio. Carlos III eligió estas dos
obras para la decoración de la

primera pieza de su Cuarto, la

Antecámara, para recordar a

todos los súbditos que espera­
ban ser recibidos por este Mo­
narca la necesidad de guardar
discreción y respeto hacia la fi­
gura divina del rey.

En este salón también se ins­
talaron cuadros de tema reli­
gioso y retratos. Entre los pri­
meros cabe destacar el precioso
cuadro de Tiziano, «Adán y
Eva», que se colocó junto a la
copia que realizó Rubens de
este mismo tema. Los dos se

conservan en el Museo del
Prado. Estas dos pinturas vuel­
ven a resaltar el tema del cas­

tigo a la infidelidad hacia Dios,
en este caso el Rey, como señor
natural de sus súbditos.

El programa iconográfico de
esta pieza se completaba con

tres obras más de contenido mi­
tológico sobre la historia de Hér­
cules, dios protector de la Pe­
nínsula Ibérica. Todos fueron
realizados por la escuela de Ru­
bens y se guardan en la actua­
lidad en la pinacoteca madri­
leña. Los títulos son: «Juno

dando de mamar a Hércules»,
«El triunfo de la Virtud figu­
rado en Hércules subiendo al
Cielo» y «Hércules con el Perro
con la boca llena de sangre, en

que se descubrió el color púr­
pura».

Desde la primera habitación
se sabía ante qué poderoso
señor se estaba presente. La dis­
creción y la obediencia eran las
condiciones esenciales para no

caer en desgracia ante tan po­
deroso monarca.

Por último, merece la pena
destacar en esta habitación la

presencia de ,dos importantes
cuadros del' pintor Pablo Ve­
ronés: «Adonis en los,' brazos
de Venus junto a Cupido y pe­
rros de caza» y «Moisés sacado
del río cuando fue presentado
a la hija del Faraón», Ambos
cuadros fueron adquiridos por
Felipe IV para decorar el Alcá­
zar.

PIEZA DE COMER

En esta habitación, la Pieza
de Comer, tan importante para
la etiqueta borbónica, predo­
minaron los retratos. De los
veinticinco cuadros que tuvo el
salón, quince eran retratos y el
resto obras mitológicas y reli­
giosas. Presidiendo la habita­
ción estaba el gran retrato ecues-



tre del Emperador Carlos V en

la batalla de Mühlberg, obra
realizada en 1548 y que se salvó
del incendio del Alcázar, donde
estuvo ocupando un lugar de
honor. Carlos III se sintió he­
redero de la gran tradición de
la monarquía austriaca, y, junto
al gran cuadro del pintor vene­

ciano, mandó colocar los re­

tratos ecuestres de Felipe III y

su esposa, Margarita de Aus­

tria, y Felipe IV y su primera
esposa, Isabel de Barbón, re­

alizados por Velázquez. La serie
se completaba con dos grandes
retratos ecuestres, el del Conde­
Duque de Olivares, también rea­

lizado por el pintor sevillano, y
el del Cardenal-Infante Don

Fernando, hermano de Felipe
IV, obra de Rubens. Toda la

Van Dvck:
El Prendimiénto

(Museo del Prado).
Se hallaba expuesto

en la «Pieza de ves/in).

Velázquez:
El bobo de Coria'

(Museo del Prado).
Anteriormente estuvo

en la «Pieza de comer».

Rubens:
Adoración de los Reyes Magos

(Museo deL PradoJ.
Cuadro que estuvo

en la «Pieza de vestim.

grandeza del Imperio español
presidía la mesa de este Mo­
narca. Del resto de la serie de

retratos, hay que destacar la pre­
sencia del autorretrato de Ti­
ziano, que también se halla en

el Prado junto con los otros,
obra adquirida en la almoneda
del pintor Rubens, y que tam­

bién estuvo en el Alcázar.
El siguiente grupo pictórico

que destaca por su número e

importancia es el de tema mi­

tológico. Cinco cuadros con di­
ferentes historias de la diosa Ve­

nus, entre las que sobresale la
del hermoso cuadro de Tiziano

que representa a esta diosa de­
teniendo a Adonis en el mo­

mento en que se dispone a salir
a cazar. La obra fue adquirida
por Felipe II y estuvo en la

pieza donde se retiraba el rey
Felipe IV tras la comida. En
1794 el cuadro se trasladó a la
Casa de Rebeque y de allí pasó
al Museo del Prado.

Junto a estas importantes pin­
turas maestras se colocaron tres

cuadros más de Velázquez, que
aun no siendo retratos reales,
merecen ser citados. Nos refe­
rimos a las siguientes obras que
ahora se hallan en el Museo
del Prado: El Aguador de Se­

villa, el Bobo de Caria y Don

Diego de Acedo «el primm>.
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Rubens:
Adán y Eva.

(Museo del Prado).
Copia de un original

de Tiziano.
Ambos estuvieron juntos

en la Antecámara.

Ribera: San Bartolomé
(Museo del Prado).
Se hallaba expuesto
en la «Pieza de ves/ir»,
junto con otras tres obras
ciel mismo pin/or:
San Juan,
Santa María Egipcíaca
)' San/a María Magdalena.

PIEZA DE LA
CONVERSACION
O DE CENAR

La denominación de esta ha­
bitación varía según las fuentes
consultadas. Concretamente en

este Inventario su designación
es errónea, ya que los cuadros

que se mencionan no corres­

ponden a la pieza de Trucos,
sino a la que encabeza este apar-
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tado. Esta habitación, la de Tru­

cos, es la inmediata anterior a

la Antecámara, hoy conocida
con el nombre de Antecámara
Oficial.

El número de cuadros que
aquí se reunió fue de veinticua­
tro, de los cuales seis se atribu­
yen a Velázquez. Los dos pri­
meros son: «La Fábula de

Aragne», también llamado «Las

Hilanderas», y «El Triunfo de
Baco» que en el inventario se

denomina «La Coronación de
Baco». Las dos obras fueron
traídas del Palacio del Buen Re­
tiro para decorar esta pieza del
Real Cuarto. En la actualidad
están en el Museo del Prado.

La pieza quedaba completa
en los grandes tramos de pared
con dos magníficos cuadros de
Lucas Jordán titulados: «Sé­
neca en su tránsito dictando a

sus discípulos» y «Quinto Cur­
cio, a caballo, se arroja a las
llamas». Estos dos cuadros per­
maneeen en las colecciones del
Patrimonio Nacional y, curio­
samente, se exhiben en el Pala­
cio Real de Madrid, en la Sa­
leta de Gasparini o Pieza de
Comer, si utilizamos las deno­
minaciones del Inventario.

También estuvieron aquí ins­
talados importantes cuadros re­

ligiosos como el de van Dick:
«Moisés haciendo adorar la ser­

piente de metal a los Contagio­
sos», obra atribuida a Rubens
por la firma y que se considera
suya por primera vez en este

Inventario; o el cuadro de Ri­
bera: «Isaac dando la bendición
a Jacob», ambos en la pinaco­
teca madrileña.

La decoración se completaba
con algunos cuadros atribuidos
a Tiziano, concretamente dos
retratos sin identificar y alguna
obra del pintor flamenco David
Teniers, del que hablaremos
más adelante.

PIEZA DE VESTIR

La siguiente habitación se co­

noee como Salón Gasparini, y
es la que normalmente utilizaba
Carlos III como vestuario. Sor­
prende lo que vamos a decir,
pero, según consta en el Inven­
tario de la Testamentaría de
este Rey, así como en la des­
cripción que hizo de este espa­
cio Antonio Ponz en el tomo
VI de su «Viaje de España»,
este lugar también estuvo cu­

bierto de cuadros, y, por lo
tanto, los espejos actuales no

estaban instalados en 1789, año
en el que se inició el Inventario
de los bienes de Carlos III, ni
en 1793, fecha en la que se pu­
blicó este tomo de la obra de
Ponzo Suponemos que las her­
mosas sedas que adornan las
paredes de esta sala estaban cu­

biertas en su mayor parte por
los cuadros y que los espejos
fueron colocados durante el rei­
nado de Fernando VII, cuando
la mayoría de los cuadros men­

cionados pasaron a formar
parte del Real Museo de Pin­
tura.

Al igual que las anteriores,
esta habitación llegó a tener
veinticinco cuadros colgados de
sus paredes. El mejor pintor re­

presentado fue Velázquez, pues
aquí estuvieron expuestos los
cuadros de «La Rendición de
Breda» y «La Fragua de Vul­
cano», junto con los retratos
de Felipe IV y el Príncipe Bal­
tasar Carlos, ambos vestidos de
cazadores, y las representacio­
nes de los filósofos Esopo y Me-



nipo. Todas estas obras forma­
ron parte de los fondos iniciales
de la pinacoteca real, El Prado,
lugar donde ahora se encuen­

tran.

Junto a ellos se colocaron
cuadros religiosos y de género,
también de grandes dimensio­

nes, como «El Prendimiento de

Cristo», obra realizada por An­
ton van Dick o «La Natividad
de Cristo», de Antonio Rafael

Mengs, único pintor coetáneo

que contó con representaciones
en el Cuarto del Rey. De este

mismo tema realizó tres versio-

Muril/o:
Sagrada Familia del Pajarito.
(Museo del PradoJ.
Anteriormente estuvo

en la «Pieza de vestir»
del Palacio Real de Madrid.

Antoine Watteau:
Dama junto a Caballero

sentado en el suelo.
Instalado inicialmente
en la «Pieza de paso»,

ahora se expone
en el « Tranvía»

de la Cámara Oficial
del Palacio Real de Madrid.

nes similares, dos pertenecen a

la colección de pinturas del Pa­
trimonio Nacional y la tercera

al Museo del Prado. Esta úl­
tima fue, sin duda, la que es­

tuvo originalmente en esta

sala.
Para esta habitación se adap­

taron los cuatro cuadros del pin­
tor José de Ribera: «San Juan

Bautista», «San Bartolomé»,
«Santa María Egipciana» y
«Santa María Magdalena», que,
como los anteriores, han pa­
sado al Prado.

El gusto del Rey no se centró
únicamente en los grandes ar­

tistas, ya que, junto a estas mag­
nas obras, aparecen cuadros de
Wouwerman y David Teniers,
que ya formaban parte de las
colecciones de Felipe V e Isa­
bel de Farnesio, padres de Car­
los III.

PIEZA DE PASO
A LA DE VESTIR

La pieza de espera o de paso,
ya desaparecida, se hallaba en­

tre el dormitorio del Rey y la
habitación donde era vestido.
En la actualidad forma parte

de lo que se viene llamando un

tranvía o habitación rectangu­
lar, donde se establecía un pe­
queño cuerpo de guardia y de
criados en espera a ser llama­
dos, y fue ésta la razón por la

que recibió este nombre a fina­
les del siglo pasado, ya que el
hecho de estar de pie y junto a

la pared recordaba a este nuevo

transporte urbano.
La categoría de las obras que

colgaban de sus paredes es bas­
tante inferior que la de las obras

ya citadas. Comienzan a pre­
dominar las de género de es­

cuela flamenca de mano de Te­
niers y Brueghel, así como

cuadros de guirnaldas y flores.
De un total de treinta cuadros

.

que hubo en esta habitación,
diecinueve eran de este tipo.

Pero lo que merece la pena
destacar es que en este lugar

. hubo cuadros de pintores del

siglo XVIII. Nos referimos a

Giovanni Paolo Panini y a An­
toine Watteau. Del primero se

mencionan aquí dos cuadros

cuyo actual paradero nos es des­
conocido. Son las dos famosas
«vedutas» que realizó sobre la
visita que hizo Carlos III,
siendo Rey de Nápoles, al Papa
Benedicto XIV, en Roma. y
del segundo, dos pequeñas es­

cenas rococós tituladas: «La lec­
ción de canto» y «Tímido ena­

morado». Estos dos cuadritos

permanecen expuestos en el Pa­
lacio Real de Madrid, en eilla­
mado Tranvía de la Cámara
Oficial.

PIEZA DE DORMIR

De nuevo el Inventario de la
Testamentaría está equivocado.
La persona que lo escribió con­

fundió esta habitación y la
llamó de vestir, en lugar de dor­

mir, ya que esa pieza fue des­
crita con anterioridad. La iden­
tificación de ésta se hace fácil­
mente gracias al primer cuadro

que figura en esta relación, el

muy celebrado «Pasmo de Si­
cilia» o «Caída en el Camino
del Calvario», obra realizada

por Rafael de Urbino hacia
1517, y muy estimada desde su

llegada a España en 1661. Este
cuadro había presidido la Ca­

pilla del Alcázar. Fue instalado

primero en la pieza de vestir
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Brueghel, «el joven»,'
Paisaje con caserío.

Emplazado antiguamente
en el «Gabinete Primero»,
se halla hoy
en los Nuevos Museos
del Palacio Real de Madrid.

autores desconocidos. Así,
junto al cuadro de Rafael de
Urbino, ya mencionado, apa­
rece la segunda versión de «La
Natividad del Señor», de
Mengs, que debe ser la que ac­

tualmente está colocada en los
Nuevos Museos del Palacio
Real de Madrid.

La decoración actual de este
salón fue realizada en tiempos
de Fernando VII como home­
naje a su abuelo, que había fa­
llecido en esta pieza de Palacio.
El tema de la habitación es «La
Orden de Carlos II!». En el te-

del Principe de Asturias, y tras­
ladado al Dormitorio del Rey
poco antes de morir.

La decoración de esta habi­
tación cambió de forma radical
si nos atenemos a la informa­
ción que nos facilita Antonio
Ponz en su «Viaje de España».
De los ocho cuadros de mano
de Antonio Rafael Mengs pasó
a tener cuarenta y siete, todos
de tema religioso y de diferentes
autores: Rubens, Tiziano, Mu­
rillo, Ribera ...

, hasta un total
de dieciséis maestros, cuyas
obras alternaban con otras de

Bodegón,
de Juan van der Homen

(Monasterio de San Lorenzo
de El Escorial),
que se hallaba
en la «Pieza de paso»
al dormitorio.
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cho Vicente López realizó una

composición alegórica a la crea­
ción de esta Orden. y sobre una

de las paredes se colocó el im­

presionante retrato de Mariano
Salvador Maella que representa
a Carlos III luciendo el manto
de su Orden.

ORATORIO RESERVADO

Esta es la segunda parte del
actual Tranvía de Carlos III, que,
como ya comentamos, estaba
tabicado, y era utilizado como

capilla privada de este Mo­
narca. La decoración estaba
compuesta por veinticinco cua­

dros y una lámina, todos, lógi­
camente, de tema religioso. Al
igual que el dormitorio, todas
las obras son de diversos auto­
res. De los nueve pintores, Ru­
bens está representado con seis
cuadros, Guido Reni con tres,
y Alberto Durero y el taller de
los Bassano con dos cada uno.

RETRETE

Llegamos a una de las piezas,
el Retrete, que más transfor­
maciones ha sufrido en cuanto
a la decoración se refiere, aun­

que, curiosamente, su uso sigue
siendo el mismo que durante el
reinado de Carlos III. Esta ha­
bitación llegó a tener hasta cua­

renta y nueve pinturas de pe­
queñas dimensiones, casi nunca

superiores a la vara castellana
(unos setenta centímetros), pero
que cubrian completamente sus

paredes.
Carlos III reunió en este re­

ducido lugar una interesante co­

lección de cuadros de género y
guirnaldas de flores con alguna
composición religiosa en su in­
terior. Se incluyen también
otros cinco cuadros de tema mi­
tológico y naturaleza muerta.
Los nombres que aparecen con

mayor insistencia son los de Te­
niers y Brueghel.

Este gran número de pintu­
ras de género que Carlos III
encontró en las Colecciones
Reales fue debido a la afición
.que Felipe IV sintió por este

tipo de temas cotidianos. Tam­
bién Isabel de Farnesio y Felipe
V adquirieron muchos cuadros
de este género, cuya gracia y



Bodegón,
de Joris van Son
(Monasterio de San Lorenzo

de E/· Escorial,
Nuevos Museos),
que formaba parte
de la serie de 49 cuadritos

que decoraba el Retrete
de Car/os Ill.

desenfado les acerca bastante a

la estética del rococó.
estas piezas. Lo que resulta im­
posible precisar es cuál de estos

tres despachos se quedó sin cua­

dros. Lo que sí se puede espe­
cificar, gracias al texto de Ponz,
es que la pieza que está descrita
bajo el epígrafe de Gabinete

Segundo era la usada por Car­
los III para despachar. La de­
coración había cambiado com­

pletamente, pues ya no aparece
en esta habitación la serie de
retratos de los nietos de este

Monarca que se mencionan en

el «Viaje de España», sino una

variada serie de obras de género

Bodegón,
de Juan van der Homen

(Monasterio de San Lorenzo
de E/ Escorial).
Al igual que el anterior
estuvo en la «Pieza de paso»
a/ dormitaria. GABINETES

Los Gabinetes fueron tres ha­
bitaciones que estaban, y aún

están, a un lado del Gran Salón

Gasparini, y que fueron utili­
zadas por Carlos III como lu­

gar de trabajo. De los tres, sólo
dos aparecen mencionados en

la Testamentaria con cuadros,
al igual que ocurre en la des­

cripción de Antonio Ponz de

atribuidas a Brueghel y otras

de tema religioso, donde merece

la pena destacar la presencia
de cuadros de tres pintores es­

pañoles. El primero de ellos es

«Cristo muerto sostenido por
un ángel», de Alonso Cano. La

pintura fue comprada al Mar­
q ués de la Ensenada en 1769 e

instalada en la Pieza de Paso
al Dormitorio del Rey, desde
donde se trasladó a este Gabi­
nete. El segundo es «La visión
de San Francisco de Asís», de
José de Ribera. Obra adquirida
por Felipe IV y que estuvo co­

locada en el Alcázar. Y, por
último, el magnífico cuadro de

«Santiago Apóstol», de Muri­
llo, que entró en las Colecciones
Reales en 1969, en la venta del

Marqués de la Ensenada. Los
tres cuadros se conservan en el
Museo del Prado.

La decoración del Primer Ga­
binete era parecida a la que tuvo

el Retrete. Estaba compuesta
por treinta y nueve cuadros y
cinco láminas, todos con asun­

tos de género atribuidos a los
talleres de Teniers y Brueghel.

La disposición de los cuadros
en las habitaciones del Rey Car­
los III en el Palacio Real de
Madrid responde más a un afán
decorativo que al gusto perso­
nal de este Monarca. Las obras
seleccionadas así lo demuestran.
Para los salones oficiales se dis­

pusieron las obras más signifi­
cativas de la Monarquía es­

pañola, en lo que se refiere a su

representación política y gusto
artístico. Aparecen todos los
cuadros reunidos por la Casa
de Austria, cuyos Reyes se

muestran ante el mundo inte­
lectual èuropeo como grandes
mecenas de la pintura. El Rey
Carlos III es plenamente cons­

ciente de ello y del glorioso pa­
sado, por eso aparecen con

tanta insistencia los nombres de
Tiziano y Velázquez, pintores
que van unidos a soberanos tan

'importantes como Carlos I, Fe­

lipe II y Felipe IV.
En cambio, para las piezas

privadas el criterio cambia com­

pletamente, al igual que el ta­

maño de los cuadros. La gran
colección de pintura flamenca
de escenas de género revela un

gusto de tipo rococó, con gran
variedad de contenido.

63



Serie exclusiva para .coleccionistas en edici6n numerada y limitada
500 años de Historia representados cronológicamente a través de
los Reyes de España, desde los Reyes Católicos hasta nuestros .días.

Reyes de España
Colección de 22 esculturas

originales en miniatura,
fundidas artesanalmente

en Bronce y bañadas
en Plata de Ley.

Edición en exclusiva mundial
rigurosamente limitada a

500 colecciones numeradas

Entre todos los metales nobles la plata y el
bronce gozan de un prestigio ancestral. No
en vano son materiales preciosos que du­
rante siglos se han venido usando para dar
ornato y prestigio a la vida cotidiana de la
humanidad.

La presentación más noble

Las miniaturas de esta colección han sido
modeladas con impresionante realismo has­
ta en los más insignificantes detalles, fundi­
das artesanalmente en auténtico Bronce y
bañadas en pura Plata de Ley.
Para resaltar aún más su vistosidad se pre­
sentan sobre una peana de madera lacada
en negro y con una placa especificando el
nombre del monarca y fechas del reinado.

Un documento de rigurosa fidelidad
histórica

Cada escultura es una obra de arte creada
en exclusiva para esta colección y supervi­
sada minuciosamente por expertos de la
Agrupación de Miniaturistas de España, a

fin de asegurar la autenticidad y fidelidad
históricas. Cada monarca representado ha
requerido una paciente investigación en

documentos y grabados de diversos Archi­
vos Históricos y Reales.

Garantia de precio

El precio de cada escultura, excepcional­
mente bajo, está completamente garanti­
zado para toda la colección. Considerando
la actual tendencia inflacionista es-

ta garantía es de evidente

importancia.

�--�------------------ 50 crn.----------------------�

Fotografía a tamaño muy reducido. Las figuras están reproducidas a escala 1 :20 y
miden 120 mm de alto, incluyendo la peana.

Recorte o copie este cupón y envíelo debidamente cumplimentado

I" -;ñcle-::-Mari;;(ËñmS)' �;:':::-2'0 :""1-:: "i".:'"-08023-BARë'ËL'ONA
- -,

: ORDEN DE SUSCRIPCIÓN
I Sí, suscríbame a la colección numerada REYES DE ESPAÑA, compuesta de

I
22 es.culturas o�ginales fundidas en Bronce y bañadas en Plata de Ley, al ex-

• cepcional precio de 19.500,- pesetas cada una (incluídos gastos de embalaje y
• envío), que deseo me envíe a reembolso al ritmo de una cada mes (*).
I Queda entendido que el precio estipulado no variará durante toda mi suscrip­
I ción, y que recibiré el Certificado de Autenticidad numerado y personalizado.
I
I Nombre y apellidos _

Domicilio
_

Población y Código Postal
_

Teléfono
_ Firma (obligatoria)

�---------------------------------�
* ,Solicite informa��ón si prefi�re recibir la colección c?mplet� de una sola vez, si quiere
mas de una colección o bien SI desea acelerar o cambiar el ntmo de los envíos.
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y el de Sito Pons, Adolfo
Domínguez, Victoria Abril, Miguel
Basé, Imanol Arias, Espartaco.

De toda la gente que bUS�el placer de conducir con toda
comodidad del mundo. ¡

Con la más ava nzada tecnología. ,

Con todo lujo de detalles.

ONuevo Renault 25. El Coche de la Nueva Gente.
CL
u
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UnSegt!ro·
para Cada Uno.

En su vocación de servir las necesi­
dades individuales de cada persona, La
Estrella ofrece seguros únicos e in­
transferibles. Seguros diseñados exclu­
sivamente para Ud., a través de la más
alta tecnología informática fortalecida
por su asociación con AETNA, L & C,
la Compañía norteamericana líder en

Seguros Personales.

--
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Grupo Banco Hispano A;e�::":;A ftd'
Patrocinador del Equipo

�I'>Olimplco Español '"de Hockey sobre hierba.

/
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Para quienes al partir cada mañana
al trabajo, necesitan saber que

dejan a su familia a cubierto de
preocupaciones, el Seguro Temporal

de Vida T R.A.

Para los que tienen que viajar
con frecuencia, seguros de accidentes

cubriendo todos sus riesgos

Para disfrutar de su tiempo libre
a los deportes con toda seguridad,

..:.)\�.,; la cobertura de sus propios.'

. accidentes y de los que
pueda causar a otros.

Para que todos los miembros de
laiamilia estén muy seguros,

Plan de Hospitalización.

Para las señoras de quienes de­
penden miembros más vulnera­

bles de la familia, el Seguro
Amas de Casa.

Para poder disfrutar los placeres
de la vida con máxima seguridad �.......�'-'-..."",_. �después de la jubilación, el Plan de

Pensiones rsr.

I Para las jóvenes promesas de la
I familia, con ese estilo de vida

tan de hoy, un seguro para sus riesgos
imprevisibles.
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Cubertería «Solingen»
- Suprema Calidad alemana, avalada
por 600 Años de Tradición «Solingen»,

Solingen es todo menos una 'marca comercial' corriente. Desde la Edad Media,
los productos de «Solingen» gozan de la fama de ser lo mejor 'sui generis'en el
mundo entero. Siglo tras siglo han ido. a la vanguardia de la evolución ... siempre
en cabeza con constantes mejoras de calidad, e inventos geniales.
Así es que hoy en día, en 145 países, en los 5 continentes, «Solingen» es sinónimo
de suprema calidad alemana. De hecho, "la Marca de Calidad más famosa del
Mundo".

Raíces históricas, documentadas
desde el Siglo 14

En los libros de la historia, la fama y la calidad
de los productos «Solingen)) son mencionadas a

partir del año 1.374. Es cuando los Duques von

Berg incitaron, en su poblado «Solingen» ,
la

fabricación de annas de corte.

Tal era la destreza e ingenio de los artesanos, y
la perfección de sus fabricados, que a lo largode
los siglos siguientes llegaron a proveerlos a las
cortes en toda Europa: espadas, lanzas, cuchillos
-y, posteriormente- sables y alfanjes.

La primera 'Marca' de la historia:
"Me fecit Solingen"

A finales del Siglo 16, se conocen las primeras
grabaciones en armas de corte: "Me fecit Solingen"
("Me ha hecho Solingen"} A partir de entonces,
«Solingen» llegó a grabarse en todos sus fabricados
-documentando tan prestigioso origen y
llevando su renombre a todas las partes del
mundo.

y así nació, hace ya 400 años, «Solingen» como la

primera "Marca de Calidad" de la historia

Cuchillos, Cucharas, Tenedores ...

Hasta el Siglo 18, ni las clases acomodadas

dejaron de comer con las manos. Cuchillo,
tenedor y cuchara, si bien eran símbolos de
estatus y riqueza, tenían una función meramente

auxiliar. Ni se conocían todavía como juego
armónico, ni jugaban un papel importante en las
actividades de -Solíngen;

Esta situación cambió radicalmente entre los
años 1780 y 1815. Nuevos procedimientos
metalúrgicos y de fabricación permitieron crear, a

costes muchos más bajos, al alcance de amplias
capas de la sociedad, la cuberteria tal y como

hoy en día se entiende: conjuntos completos con

sus cubiertos de mesa, de pescado y postre, y todo

tipo de piezas complementarias.

«Solingen», Pionero de la Cubertería.
Después de tantos siglos de experiencia en la

fabricación de cuchillas, -Solingen. lo tenía hasta
fácil de hacerse también líder de la nueva era de
la cuberteria.
- -Soííngen. creó, a principios del siglo 19, los

clásicos modelos/ dibujos decorativos que hoy
en día siguen siendo plagiados por terceros.

- «Solingen» inventó nuevas aleaciones de acero

tal como 'Alpaca' en 1832. 'Plata Alemana'
en 1840, yotros - hoy en día sin interés, pero
todavía usadas por otras marcas.

- -Solingen, logró por fin, patentándolo en 1912,
el avance definitivo: Cuberteria en Acero
Cromo-NíqueI18/10. Con ello se realizó "el
sueño de siempre": Cubiertos absolutamente
resistentes a la corrosión y oxidación. De
extrema dureza y duración. Que NO se ponen
feos/gris, con manchas y 'puntos negros'.

«Solingen» hoy - el «Solingen» moderno
Lo que ha cambiado, son los métodos de

fabricación. Ahora son mucho más sotisficados,
perfectamente racionalizados. Tan sólo 70

operarios fabrican hasta 100.000 piezas por día
La ventaja: costes más bajos. Precios más

asequibles para el comprador final de la noble
Cubertería -Solíngen;

Ù) que NO ha variado para nada: Ni la singular
belleza de los cubiertos, ni la riqueza de sus

modelos y líneas. N� por supuesto las cotas de
suprema calidad - tan celosamente guardadas en

consonancia con las rigurosas exigencias de la

legislación alemana

¡«Solingen)) tiene otros "600 Años de Tradición

por delante!.

«Solingen» en España
Gracias al mercado europeo, todo comprador

exigente en España tiene ahora fácil acceso a la

Cubertería «Solingen». y se da cuenta, con

asombro y agrado, que la suprema calidad
alemana ya no es un "lujo caro". Sino que al
contrario, -Solíngen. le cuesta hasta mucho

. menos que "lo acostumbrado de siempre".
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• Aumentar sus ahorros.

PENSANDO EN SU FUTURO LE OFRECEMOS:

• Crear riqueza.

• Preservar su patrimonio.

• Garantizar su tranquilidad.

CASER
INTERCASER
EDITORIAL CASER

Sede Central del Grupo
Plaza de la Lealtad, 4 - 28014 MADRID



II CICLO
DE MUSICA

EN PALACIO

Bajo
la presidencia de ho­

nor de Sus Majestades
los Reyes de España, se

ha celebrado durante el mes de

julio una serie de cuatro con­

ciertos y un ballet al aire libre,
en el Patio del Príncipe del Pa­
lacio Real de Madrid, organi­
zados por el Patrimonio N a­

cional y patrocinados por el
Banco Hipotecario de España
(Grupo ICO).

Con esta iniciativa, el Patri­
monio Nacional pretende for­
talecer la vida musical de la Vi­
lla y Corte y ofrecer, al mismo

tiempo, un marco idóneo para
las audiciones de música clásica.
El Patio del Príncipe del Pala­
cio Real reúne las condiciones
acústicas adecuadas para la ce­

lebración de este tipo de con­

ciertos y las dimensiones nece­

sarias para que pueda asistir a

los mismos un gran número de

personas -10.000 en esta oca­

sión-. Así, el Patrimonio Na­
cional mantiene su política de

«puertas abiertas» al mundo cul­

tural, a la vez que se propone
dar a los Reales Sitios una vida
acorde con las posibilidades que
ofrecen.

Además de mejorar sensible­
mente la calidad artística, esta

. segunda edición de «Música en

Palacio» ofreció muestras rele­
vantes de la actividad musical
en distintas autonomías del Es­
tado español, de gran riqueza
tradicional en su afición a la
música. En este sentido, hay
que destacar la presencia del
Coro y Orquesta Sinfónica del
Gran Teatro del Liceo de Bar­
celona y la Sociedad Coral y

Orquesta Sinfónica de Bilbao.
Por otra parte, la Orquesta Sin-

Actividades culturales

Unidad de Música de la
Guardia Real

El día 1 de julio se inició el
Ciclo con la actuación de la Uni­
dad de Música de la Guardia

Real, bajo la dirección de Fran­
cisco Grau Vegara. El pro­
grama estuvo dividido en dos

partes: la primera dedicada a

partituras militares y la segunda
a páginas de famosas zarzuelas.
Se abrió la velada con la «Fan­
farria para un festival», de 1.

Peris, seguida de una marcha,
«Los pífanos», del director
Grau Vegara, que utiliza los vie­
jos y famosos instrumentos ca­

racterísticos de los alabarderos,
incorporados recientemente a la
banda. También hizo referencia
a este cuerpo, con su marcha

majestuosa y solemne, la selec­
ción «Estampa de alabarderos»,
de Calvo, Javaloyes y San Mi­

guel, bajo la dirección del Te­
niente González.

La segunda parte del con-

cierto de la Unidad de Música
de la Guardia Real estuvo de­
dicada a la variopinta y a ve­

ces desconcertante producción
lírico-teatral española, que viene
a ser algo así como un jalón
más en la recuperación y valo­
rización de la zarzuela que, en

palabras por desgracia dema­
siado justas y demasiado olvi­
dades de Oscar Esplá, es la
«única tradición musical seria
en España». Al pasodoble de

Grau, «Damas de Castilla», si­
guieron un fragmento de «El

Caserío», de Guridi, una selec­
ción de «La Bruja», de Chapí,
y el «Mosaico Lírico», de Grau.

Sidney Dance Company

La Sidney Dance Company,
considerada como la más im­

portante agrupación de danza

contemporánea de Australia,
presentó el día 9 «Shining»
-montada sobre tres piezas

fónica y Coro de Radiotelevi­
sión Española, con la actuación
estelar de Lucero Tena, ofreció
un concierto de carácter mo­

nográfico dedicado a Manuel
de Falla, figura indiscutible de
la música española que, junto
a Albéniz y Granados, forma
la trilogía musical que introduce
el arte español en la música
europea contemporánea.

Este concierto, merecido ho­

menaje a la música española,
servirá de precedente para se­

guir evocando en sucesivas oca­

siones a otras grandes figuras
del arte español, pero en ningún
caso debe ser excluyente de
otros valores extranjeros, como

Mozart, Beethoven y Szyma­
nowski, incluidos en los pro­
gramas de los restantes concier­
tos.

La representación internacio­
nal estuvo a cargo de la Com­

pañía de Danza de Sidney, que
en los más alejados confmes del

planeta cultiva la tradición oc-

Como en la edición anterior,
el concierto inaugural

del Il Ciclo de Música
en Palacio

estuvo a cargo
de la. Unidad de Música

de la Guardia Real,
dirigida

en esta ocasión
.

por Francisco Grau Vegara.

musicales distintas del compo­
sitor polaco Karol Szyma­
novsky-, obra coreográfica,
sin contenido dramático explí­
cito, que el australiano Graeme

Murphy creó en 1986 para ce­

·lebrar sus diez años al frente
de la Compañía. Esta obra, di­

vidida en tres actos, en la que

cidental de un arte escénico en

el que la música y la plástica
teatral forman una unidad ar"'

mónica. El reciente viaje de Sus

Majestades los Reyes a Aus­
tralia ha sido como un símbolo
del acercamiento a un mundo
cultural con raíces comunes a

las nuestras.
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participan dieciséis bailarines,
marca el desarrollo y la cohe­
rencia del estilo de Graeme
Murphy, uno de los mejores co­

reógrafos del mundo. «Shining»
da la medida en su desarrollo
del movimiento en sí mismo,
definiendo además un territorio
estético propio, tan alejado de
la preocupación formalista
como de la expresión literal.
«Hago "Shining" para festejar
la danza. No cuento una histo­
ria; es más una celebración de
las formas, de la belleza y de la
destreza físicas», dijo Murphy,
quien trabaja el movimiento
como si todas las puertas estu­
vieran permanentemente abier­
tas y como si la exploración de
las posibilidades que se le ofre­
cen fuera no sólo una tentación,
sino una obligación.

La escenografia, sencilla, pre­
sentaba una rampa lateral in­

tegrada como un instrumento
más para ampliar las posibili­
dades físicas y visuales del mo­

vimiento, contribuyendo, de
forma decisiva, a crear una sen­

sación de aprehensión del es­

pacio escénico. El vestuario
-trajes de calle y noche en

blanco y negro- menos fun­
cional, parecía orientado a re­

forzar la sensación de realismo,
de personas que bailan y no de
bailarines que se exhiben. Estos,
en su mayoría, como el propio
Murphy, de formación clásica,
poseen una presencia heterogé­
nea y real, cercana a lo que se

lleva hoy en el teatro-danza
europeo, pero su movimiento
es más amplio y más fuerte de
lo que suele verse en aquél. Son
conocidos por su energía y una

cierta rudeza, que a su director
le gusta asociar con los grandes
espacios del país-continente de
las Antípodas y la costumbre
de vivir al aire libre de los aus­

tralianos. Las mujeres pasan sin

problemas de las puntas a la

zapatilla blanda y al pie des­
calzo, pero nunca aparecen
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pular, elaboradas con finísimos
detalles por el maestro gadi­
tano. Enriqueta Tarres, so­

prano, y Lucero Tena, con­

certista de castañuelas, intervi­
nieron como solistas invitadas.

En «La Vida Breve», Ros
Marbá logró una versión esplén­
dida, cuidándose al máximo los
detalles sonoros y expresivos y
el macrodesarrollo de las peri­
pecias anímicas narradas. Lo

supo disponer todo para que el
discurso musical, genialmente
articulado por Falla, fuera siem­
pre acompañante fidelísimo y
exacto del propio «crescendo»
teatral. El grupo de cantantes

resultó homogéneo en su con­

junto y de una entidad media

Actividades culturales
---��--��--�----------�Jo�

La Orquesta Sinfónica
y Coro de Radiotelevisión

Española,
dirigidos

por Antonio Ros-Marbá
y Jordi Casas,

respectivamente,
dedicaron su programa

a Manuel de Falla.

como bailarinas en el .sentido
convencional y deslumbrante
del término.

Lo mejor de «Shining» pudo
verse en el cuadro central: un

largo y complejo paso a dos,
maravillosamente interpretado
por Andrea Troy y Alfred Wi­
lliams, tan lleno de inventiva
como de fuerza poética. Este
ballet no posee pretensiones re­

novadoras ni en la prosodia ni
en la sintaxis del discurso, en

la que hay que elogiar sin re­

servas la habilidad para ligar,
en continuidad, los pasos. El
público que abarrotaba el bello
marco del Patio del Príncipe
tributó larguísimos aplausos al

grupo.

importante en sus diferentes co­

metidos individuales.

Orquesta y Coro
de Radiotelevisión

Siguiendo con la segunda edi­
ción del Ciclo «Música en Pa­

lacio», el día 15 intervino la Or­

questa Sinfónica y Coro de
Radiotelevisión Española, diri­
gidos por Antonio Ros-Marbá
y Jordi Casas, respectivamente,
quienes dedicaron su programa
a Manuel de Falla, interpre­
tando: «El sombrero de Tres
Picos» y «La Vida Breve», par­
tituras de directa inspiración po-

Orquesta y Coro del
Gran Teatro del Liceo

El día 22 de celebró el cuarto

concierto de «Música en Pala­

cio», interpretado por el Coro

y Orquesta Sinfónica del Gran
Teatro del Liceo de Barcelona,
dirigido por su titular Uwe
Mund y con un programa de­
dicado a Mozart, con el «Re­

quiem» como obra base, resu­

men del quehacer mozartiano,
que presenta momentos muy di­
ferenciados, desde el «kyrie» fu­
gado, al coro sombrío, como

una marcha fúnebre, del «Con­

futatis», la tristeza del «Leery­
mosa» y la articulación dialo­
gada del cuarteto de solistas
para el «Recordare». Estos ma­

tices fueron subrayados por la
sensibilidad de Mund y la cali­
dad del coro, que cantó con

perfecta afinación y absoluta
unanimidad y empaste una am­

plísima gama dinámica.
Enedina Lloris, que encabe­

zaba el cuarteto de discretos so­

listas -Raquel Pierotti (con­
tralto), Justin Lavender (tenor)
y Alfonso Echevarria (bajo)­
cantó en la parte primera dos
«arias» compuestas por Mozart

para una ópera del español Mar­
tín y Soler, y el «Exultate jubi­
late».

Orquesta y Coro de Bilbao

El día 29 tuvo lugar el con­

cierto de clausura de «Música
en Palacio» a cargo de la So­
ciedad Coral y Orquesta Sin­
fónica de Bilbao, que, bajo la
dirección de Miguel Angel Gó­
mez Martínez, interpretó la
«Novena Sinfonía» de Beetho­
ven. La obra quedó muy bien
perfilada por el extraordinario
equipo de solistas: Roma Ow-



MUSICA
y TEATRO
EN LOS REALES
SITIOS

En el Patio de Coches del
Monasterio de El Escorial se

celebró, entre el 25 de junio y
el 14 de agosto, el Ciclo «Mú­
sica y Teatro en los Reales Si­
tios», organizado por el Patri­
monio Nacional en colabora­
ción con el Ayuntamiento
escurialense y la Caja de Ma­
drid.

Manuel Gómez de Pablos,

Presidente del Patrimonio N a­

cional, y José Luis García Mi­
llán, Alcalde de San Lorenzo
de El Escorial, presidieron el
acto de presentación de este Ci­
clo de Música y Teatro que,
como su nombre indica, pre­
tende abarcar en un futuro am­

bas manifestaciones artísticas,
aunque en la primera edición
el teatro no formó parte del pro­
grama. Sí, en cambio, se ha in­
cluido, junto con la actuación
de importantes grupos corales
-Coral San Carlos del Banco
de España, Coro de RTVE, Or­

questa y Coro de Cámara de la
Comunidad de Madrid, Coral
TAK Orquesta y Banda de Mú­
sica de la 109. a Comandancia
Móvil de la Guardia Civil-,

la de los grupos de danza
-Ballet de España de Paco Ro­
mero y el Ballet Nacional de
Cuba- y de marionetas
-Deliciosa Royala-. La clau­
sura del Ciclo corrió a cargo
de los alumnos y maestros de
la Escuela Matisse, coinci­
diendo con la finalización del
Primer Curso Internacional de
Música con el que dicha Es­
cuela pretende ofrecer a los jó­
venes músicos la posibilidad de

perfeccionar sus estudios al lado

.
de grandes maestros.

La noble misión de acercar

la cultura musical a un mayor
número de espectadores coin­
cide, en este caso, con la divul­
gación de los monumentos

histórico-artísticos que guardan
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La Sociedad Coral y Orquesta Sinfónica de Bilbao,
dirigidos por Miguel Angel Gómez Martínez,
cerraron el Ciclo de «Música en Palacio»
con la «Novena Sinfonía» de Beethoven.

I
sinska (soprano), Grazyna Wi- curso de la instrumentalización»

nogrodrka (mezzo-soprano), no le cabía a Beethoven más
Miloslav Kopp (tenor) y Piotr solución que acudir a las voces.

Nowacki (bajo), cuyas voces se En los tres primeros movimien­
caracterizaron por su gran equi- tos instrumentales, observando

librio. El magnífico fondo coral la ley del crescendo y apoyando
fue compacto y sólido, con afi- la potencia auxiliar que apare­
nación y empaste en todas las cía en el cuarto, crea un recita­
voces. La orquesta sonó equili- tivo instrumental y tiende un

brada, y limpia y densa la puente entre el coro y la or­

cuerda con contables «cellos». questa, pasando sobre éllos ins-
La «Novena Sinfonía» señaló trumentos para unirse con las

un viraje histórico en el mundo voces.

sinfónico, resultando la revo-

lución más osada que en su día

pudo hacerse en el terreno de
la forma clásica. Conserva los
cuatro tiempos de la división
tradicional, pero la profundidad
y tensión expresiva marcan una

diferencia notable con respecto
a las obras precedentes, aun

siendo concebidas según el
mismo plan. Cada parte con­

tiene una libre y vigorosa den­
sidad de desarrollo en amplitud
e intensidad que, en determi­
nados momentos, especial­
mente en el último movimiento,
hasta puede resultar desconcer­
tante.

o

Según Berlioz, «para poder
ir más allá del punto que había
alcanzado con el exclusivo re-

La primera edición de «Música y Teatro en los Reales Sitios» se ha celebrado,
con gran éxito, en el Patio de Coches del Monasterio de El Escorial.
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La Coral de San Carlos,
dirigida por Ramón Gallego,
abrió el Ciclo
de «Música y Teatro
en los Reales Sitios».

La danza ocupó
un importante lugar,

gracias a la actuación
del Ballet Nacional de Cuba

y el Ballet de España.

Miguel Graba dirigió
la Orquesta y Coro
de Cámara de la Comunidad
de Madrid.
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innumerables objetos de gran
valor, formando un conjunto
difícilmente igualable que enor­

gullece a la institución monár­

quica que los reunió a través
de los siglos.

Este Ciclo comenzó con la
actuación de la Coral San Car­

los, dirigida por Ramón Ga­
llego, con Almudena Angulo
como pianista. Se incluían en

su programa las siguientes
obras: «Canticorum Iubilo», de

Haendel; «Amor que me cauti­
vas», anónimo del siglo XVI;
«Más vale trocar», de Juan del

Enzina; «[Ay, linda amiga!»,
anónimo del siglo XVI; «Os

teus ollos», de Chané; «Ave Ma­
ría» y «Caligaverunt», de Tomás
Luis de Victoria, y «Jesús Blei­
bet», de 1. Sebastián Bach. En
la segunda parte sonó: «Maite»,
de Sorozábal; «El Vito», de

Massotti; «Gobbo so Pare»,
popular italiana; «Pridi Ty
Suhajko», popular eslovaca;
«Soon ah will be done», de
Dawson; «Nabucco», de Verdi,
y «Aleluya», de Haendel.

El 2 de julio actuó el Ballet
de España que, bajo la direc­
ción de Paco Romero y con la
colaboración especial de Car­
men Casarrubias, interpretó:
«El Amor Brujo», de Manuel

de Falla. Este Ballet en un acto

fue estrenado en su primera ver­

sión -con argumento de Gre­
gorio Martínez Sierra y música
y cantos de Manuel de Falla­

por Pastora Imperio, en el Tea­
tro Lara de Madrid, en 1915,
con el título de Gitanerías. Pas­
tora Imperio, con su gran per­
sonalidad y singular belleza,
causó un gran impacto en el

público, representando la em­

brujada Candelas, protagonista
de la obra, pero en aquel es­

treno el ballet no tuvo la divul­
gación internacional que Falla

-genial en la orquestación de

aquellas melodías de influencia
gitana- deseaba para su com­

posición.
Fue el autor de la música y

sus cantos el que preparó la re­

posición del ballet por Antonia
Mercé, «La Argentina», que lo
llevó a la Opera Cómica de Pa­
rís en 1928, consagrando defi­
nitivamente esta joya del baile
español. Romanoff repone esta
obra con los ballets de Monte­
carlo en 1932; Serge Lifar en la

Opera de París, en 1943; Ma­
riemma, Españita Cortez y An­
tonio en el Theatre Saville de
Londres, en 1955, con decorado
de Pepe Caballero, y siendo Ro­
sita Segovia la intérprete de
Candelas. Posteriormente, fue

repuesto también por Rafael de
Córdoba y Antonio, con co­

reografías propias.
El 8 de julio intervino la Or-

. questa y Coro de Radiotelevi­
sión Española, dirigidos por
Jordi Casas, con la colabora­
ción del pianista Sebastián Ma­
riné en dos de las páginas
interpretadas. El Coro destacó
no sólo por su musicalidad,
sino también por su continua
preocupación por el matiz, la

afinación, la claridad voca­

lizadora, el estilo y la intencio­
nalidad traductora. Redondeó
perfectamente la atractiva y
amable colección de siete títulos
de E. Elgar: «From the Bava-



teres, de origen siciliano, se ma­

nejan desde arriba por medio
de varillas de hierro que per­
miten mover con soltura el pe­
sado armazón de madera de
más de un metro de altura. «La
Deliciosa Royala» tardó tres

años en la creación de los muñe­

cos, y en estos trabajos han

sido, y son, totalmente autodi­

dactas, ya que en España exis­
ten muy pocas escuelas dedica­
das a las marionetas.

nonville, iniciador de la escuela
danesa. Giselle, obra coreogra­
fiada por Coralli y Perrot, con

música de Adam, se estrenó en

1841 en París. El segundo acto

se desarrolla en el mundo fan­
tástico de las «willis» -donce­

llas muertas antes del matrimo­

nio-, y en él se muestran la

espiritualidad, la ingravidez y
la continuidad de la forma re­

donda e incabada, claves del
movimiento romántico.

El Ballet Nacional de Cuba,
con más de 120 miembros en

activo, exhibe en su plantilla
más de tres generaciones de bai­

larines, con una escuela común.
Es decir, una manera de hacer
danza clásica desde parámetros
personales de probada eficacia
escénica. El fenómeno cubano

es algo totalmente inédito en el

mundo del Ballet, dejando una

impronta histórica a partir de
su estrella principal, fundadora

y figura carismática: Alicia
Alonso. Ella es el alma y el ins­
trumento principal de la Com­

pañía, que celebra este año su

40 aniversario, y cuyo mérito

reside en la calidad de sus in­

térpretes, la constancia en nue­

vas creaciones y, sobre todo,
en el mantenimiento del reper­
torio tradicional de la manera

más pura.
En la.clausura del Ciclo «Mú­

sica y Teatro en los Reales Si­

tios» intervinieron los alumnos

y profesores de la Escuela Ma­

tisse, coincidiendo con la fina­
lización del Curso Internacional

de Música celebrado en San Lo­
renzo de El Escorial. La Música

de Cámara ha sido el primer
objetivo perseguido en este

Curso Internacional, ya que
nuestro país, que tuvo una gran
tradición operística, se encuen­

tra, desde los años sesenta, sin

agrupaciones estables, y lo que
resulta más grave, sin crear las
condiciones para que los estu­

diantes se sientan atraídos hacia

este género.

Ballet Nacional

de CubaDentro del Ciclo «Música y Teatro en los Reales Sitios»,
la «Coral TAK Orquesta» ofreció una selección

de Cantos de la Liturgia Ortodoxa Eslava. De auténtico acontecimiento

puede calificarse la actuación
del Ballet Nacional de Cuba en

el Monasterio de El Escorial.
Alicia Alonso, directora de

la Compañía, creada en 1948,
sorprendió a todos con una

Gala romántica, interviniendo

además como bailarina, junto
a Orlando Salgado, en el pas
de deux de Roberto el diablo,
con una coreografía de Alberto

Méndez en la que se recrea la
versión primitiva de Filippo Ta­

glioni. La ópera Roberto el dia­

blo, con libreto de Scribe y
música de Meyerbeer, fue es­

trenada en París en 1831 y su

ballet está considerado como

el más fiel exponente del ro­

manticismo y, para algunos,
como el precursor de Las Sílfi­
des.

La Compañía interpretó tam­

bién el Grand pas de quatre,
estrenado en Londres en 1845.

Esta pieza fue coreografiada
por Jules Perrot para cuatro

grandes figuras de la época: Car­
lotta Grisi (su mujer), Fanny
Carrito, María Taglioni y Lu­

cille Grahn. Perrot construyó
este «paso a cuatro» para luci­

miento personal de las mismas.
El programa se completó con

el segundo acto de Giselle y El

Festival de las Flores de Gen­

zano, obra de Augusto de Bour-

rian Highlands», y los «Tres epi­
tafios», Opus 17, de Rodolfo

Halffter, que se incluían tam­

bién en el programa. Asimismo,
esta agrupación puso especial
énfasis en la interpretación de

algunos fragmentos de obras

bramhsianas y en las cinco «pri­
rode» de Dvorak.

El 14 de julio la Orquesta y
Coro de Cámara de la Comu­
nidad de Madrid, dirigidos por

Miguel Groba, interpretó la
«Sinfonía n." 7», de Scarlatti, y
la «Sinfonía n." 34 en Re me­

non>, de Haydn, en su primera
parte, y «Let thy Hans be

Strengthened», de Haendel, y

«Magnificat», de Vivaldi, en la

segunda.
El 23 de julio la «Coral TAK

Orquesta», dirigida por José
Luis Zamanillo, ofreció un es­

pléndido concierto, con Cantos

de la Liturgia 'Ortodoxa Eslava
en su primera parte, y diversas

obras de Juan Sebastián Bach,
Mozart y Haendel, en la se­

gunda.
El 30 de julio, la Banda de la

109.a Comandancia Móvil de
la Guardia Civil, dirigida por
Ramón Benavent Peris, ofreció,
entre otras obras: «El lago de
los cisnes» y «Marcha eslava»,
de Tschaikowsky, así como una

Selección de «West Side Story»,

de Bernstein; «Momentos», de

Morricone, y «El Sitio de Za­

ragoza», de Oudrid.

Teatro
de marionetas

Dentro de este Ciclo, la Com­

pañía «Deliciosa Royala» ofre­

ció el día 7 de agosto un espec­
táculo de marionetas titulado:
«Los trabajos de Hércules».

La «Deliciosa Royala» se

creó en 1980 como un grupo
de teatro en el cual la anima­
ción y los títeres constituían las
líneas fundamentales, pero tam­

bién sus componentes -Lour­

des Sánchez, Julián Egea, Ma­
nuel Ramón y Antonio Ara­

gón- han funcionado como

taller, realizando escenografías
y muñecos de encargo para
otras compañías.

En «Los trabajos de Hércu­
les» se propone una visión lú­
dica y caricaturesca de la mito­

logía clásica. Son los encargos

que el Rey Euristeo hace a Hér­
cules y los riesgos y obstáculos

que este último tiene que supe­
rar para cumplirlos. En el mon­

taje se combinan la participa­
ción de actores de carne y hueso
con un tipo muy antiguo de

muñecos, los «puppi». Estos tí-
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de la Real Basílica de El Esco­
rial, interpretó al órgano: la «Ba­
talla Imperial» y «Pasacalles»,
de Cabanilles; «Canzona», de
Zipoli; «Recit de Nazard», de
Clerembault; etc.

Por otra parte, el prestigioso
organista Luis Dalda Gerona
intervino con obras de los si­
guientes autores: Martín García
de Olagüe, Andrés de Sola, Pa­
blo Bruna, Francisco Andreu,
Bartolomé de Olagüe, Andreas
Düben y Juan Sebastián Bach.

El Ciclo finalizó con un es­

pléndido concierto de José
Manuel Azcue, con obras de
Juan Sebastián Bach, Wolfgang
Amadeus Mozart, Franck, Jo­
sé M. a

U sandizaga y Louis
Vierne.

HOMENAJE
A DON JUAN
DE BORBON

El día 20 de junio, en el Pa­
lacio Real de San Ildefonso, el
Patrimonio Nacional rindió un

homenaje a Su Alteza Real el
Conde de Barcelona, con oca­

sión del setenta y cinco aniver­
sario de su nacimiento, preci­
samente en este mismo Pa­
lacio.

Después de recorrer las tres
salas de la planta baja, donde
se exhibían interesantes piezas
artísticas, fotografías y docu­
mentos históricos del Archivo
de la Casa de Su Alteza Real el
Conde de Barcelona, y de las
colecciones privadas de José
Maria Armero y Santiago Gra­
munt, el Presidente del Patri­
monio Nacional, Don Manuel
Gómez de Pablos, dirigió unas

palabras de felicitación a Don
Juan con motivo de su ono­

mástica.

Su Alteza Real Don Juan de Barbón y Don Manuel Gómez de Pablos,
en el acto de homenaje que el Patrimonio Nacional
le rindió con motivo del setenta y cinco aniversario de su nacimiento.

Don Manuel Gómez de Pa­
blos se refirió, entre otras cosas,
al papel decisivo que el Conde
de Barcelona ha jugado en la
Historia de España: «Testigo de
los acontecimientos más impor­
tantes que han acaecido en nues­

tro siglo. Excepcional por su

pericia humana, y excepcional
también por su tacto, mesura y
voluntad integradora, por su fi­
delidad al legado que recibió
en 1941 de su augusto padre,
Don Alfonso XIII».

Gómez de Pablos finalizó su

discurso agradeciéndole «su

amor a España y sus setenta y
cinco años de vida caracteriza­
dos por una gran dignidad de
comportamiento, siempre al ser­

vicio de todos los españoles y
de la Corona».

Este acto, que contó con la
presencia de destacadas perso­
nalidades, finalizó, en los Jar­
dines del Palacio de San Ilde­
fonso, con la actuación de la
Coral Polifónica Canónigos de
Segovia.

«CONOCER EL

PATRIMONIO
NACIONAL»

El Presidente del Patrimonio
Nacional, Manuel Gómez de
Pablos, y el Director General
de Aeropuertos Nacionales,
Juan Rosas Díaz, inauguraron
el pasado 13 de junio la Expo­
sición: «Conocer el Patrimonio
Nacional», que se clausuró a

mediados del mes de julio en el

Aeropuerto de Barajas.
En la muestra, organizada

por el Patrimonio Nacional, y
que tiene como tema general el

propio Patrimonio, se exhibie­
ron una amplia selección de li-

.
bros y fotografías relacionados
con los bienes histórico-artís­
ticos conservados por este Or­
ganismo.

Esta Exposición es la tercera
de una serie que tiene como ob­

jetivo dar a conocer el Patri­
monio Nacional.

ESCORIAL:
CICLO
DE CONCIERTOS
DE ORGANO
y CORO

El pasado 30 de agosto se

clausuró el Ciclo de Conciertos
de Organo y Coro que organiza
el Patrimonio Nacional en co­

laboración con la Comunidad
de Agustinos de El Escorial y
la Universidad Complutense de
Madrid, y que se ha venido ce­

lebrando en la Basílica del Mo­
nasterio de San Lorenzo de El
Escorial desde el pasado 5 de
julio. El padre Gonzalo, prior
agustino, destacó en la presen­
tación del Ciclo la importancia
de los órganos de la Basílica:
«El órgano del Monasterio es

uno de los mejores del mundo,
y las combinaciones que se pue­
den realizar con los cuatro cuer­

pos que posee son mnumera­

bles».
Los conciertos tuvieron lugar

los días 5 y 23 de julio, y 14,27
Y 30 de agosto, a cargo de
Montserrat Torrent y el trom­

peta Vicente López, La Schola
Gregoriana Hispana y los pres­
tigiosos organistas Paulino Gon­
zález, Luis Dalda y José Ma­
nuel Azcue Aguinalde. En el
primero, Montserrat Torrent y
Vicente López interpretaron
obras de Juan Cabanilles, Juan
Sebastián Bach, Henry Purcell,
Félix Mendelssohn, Josep Cer­
cós y Henry Tomasi.

La Schola Gregoriana His­
pana, dirigida por Francisco
Javier Lara, ofreció una selec­
ción de obras religiosas, como

«Christe Redemptor omnium»,
«Puer natus est», «Laetatus
sum», «Miserere et Parce» y
«Veni Sancte Spiritus», entre
otras.

Paulino González, organista
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MODIFICACION

DELOS
ESTATUTOS
DEL COLEGIO

DE DONCELLAS
NOBLES

El Presidente del Patrimonio
Nacional, don Manuel Gómez
de Pablos, y el Arzobispo de

Toledo, don Marcelo González

Martín, firmaron el20 de julio,
en el Palacio Arzobispal de To­

ledo, el protocolo para la mo­

dificación de los estatutos del
Real Patronato del Colegio de
Doncellas Nobles de esta ciu­
dad, fundado en 1551.

El Colegio podrá acoger a

partir de ahora, y con carácter

retributivo, a las alumnas que
cursen sus estudios en régimen
de residencia, recibiendo una

formación inspirada en la vo­

luntad del Fundador, el Car­
denal Juan Martínez Siliceo.

Por otra parte, desaparece­
rán de los estatutos los precep­
tos referentes allinaje, limpieza
de sangre, raza, de dote, así
como la procedencia de la cir­
cunscripción territorial del Ar­

zobispo de Toledo.
Para ello, S.M. el Rey Don

Juan Carlos, a través del Con­

sejo de Administración del Pa­
trimonio Nacional, y el Arzo­

bispo de la ciudad, aprobarán
un nuevo reglamento de régi­
men interior del Colegio, adap­
tado a la realidad actual y a la
actividad que hoy realiza la Fun­
dación.

En el acuerdo alcanzado se

contempla la realización de un

proyecto arquitectónico para la
restauración y adaptación del
edificio como residencia para
estudiantes, con una inversión
aproximada de 150 millones de

pesetas.
Asimismo, se procedió a la

entrega del cuadro «La crucifi­
xión», de El Greco, propiedad
de la Fundación, y que ha sido
restaurado por los Servicios Téc­
nicos del Patrimonio Nacional.

«La crucifixión» de El Greco, obra entregada
a la Fundación del Colegio de Doncel/as Nobles,
después de la restauración l/evada a cabo por el Patrimonio Nacional.

EXPOSICION
«VIDRIO DE

LA GRANJA»

El día 29 de septiembre se

inauguró, en la Real Fábrica
de Cristal y Vidrio de La

Granja, una muestra única de

piezas artísticas y productos ela­
borados en la Fábrica y de to­

dos los elementos que intervie­
nen en la fabricación del vidrio
y sus usos a lo largo del tiempo.

La organización de la misma
corrió a cargo de la Fundación
Centro Nacional de Vidrio, una

Fundación que tiene como ob­

jetivos no sólo la rehabilitación
de la Real Fábrica y su recupe­
ración como edificio del si­

glo XVIII, joya de la arquitec­
tura industrial, sino también la
creación de un Museo Tecno­

lógico del Vidrio, una Escuela
de Vidrio y un Centro de In­

vestigación y Documentación
Histórica, donde los profesio­
nales y estudiosos puedan for­

marse, investigar y disponer de
las fuentes de conocimiento ne­

cesarias para realizar su labor,
con la calidad de que siempre
ha hecho gala el cristal de La

Granja.
La Presidencia de Honor de

la Fundación la ostenta S.A.R.
Don Juan de Borbón y Batten­

berg, Conde de Barcelona, y en

ella participan diversos organis­
mos relacionados con el sector

del vidrio, entre ellos los Mi­
nisterios de Cultura, Industria,
Trabajo, Obras Públicas y Edu­

cación, así como la Comunidad
Autónoma de Castilla y León,
Diputación Provincial de Se­

govia, Ayuntamiento de San Il­

defonso, Patrimonio Nacional

y Cristalería Española.
La importancia y el interés

que siempre ha despertado el
vidrio de la Real Fábrica a nivel

internacional, ha hecho que sus

piezas estén presentes en los

principales museos del mundo.

AMPLIACION
DEL HORARIO
DE VERANO

Teniendo en cuenta la gran
afluencia de público a los dis­
tintos Museos del Palacio Real
de Madrid que se registra en el

período estival, el Patrimonio
Nacional decidió ampliar, sin
interrupciones al mediodía, el
horario habitual de visita al pú­
blico, quedando establecido
hasta el día 26 de octubre, del

siguiente modo:

- Laborables: de 9,30 a

17,15 horas.
- Domingos: de 9,00 a

14,15 horas.

ILUMINACION
DEL PALACIO
REAL DE
MADRID

El pasado día 12 de octubre,
.

Fiesta Nacional, se inauguraron
oficialmente las nuevas instala­
ciones eléctricas que iluminan
las cuatro fachadas del Palacio
Real de Madrid.

La elaboración del proyecto
estuvo a cargo del Servicio de

Arquitectura del Patrimonio
Nacional, y su realización ha
sido posible gracias a la desin­
teresada colaboración de tres

grandes compañías eléctricas
- Hidroeléctrica Española, lber­
duero y Unión Eléctrica Fe­

nosa-, que han aportado al­
rededor de 20 millones de

pesetas para su financiación.
Las obras, realizadas por

la empresa Elecnor, han con­

sistido en la instalación de
un sistema de iluminación en

base a halogenuros metáli­
cos, con una potencia total de
85.635 W.
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1788 CARLOS III 1988
y LA ILUSTRACION

ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA LA CONMEMORACION DEL

BICENTENARIO DE CARLOS III

EXPOSICION GENERAL HISTORICA "CARLOS
III Y LA ILUSTRACION"

De Noviembre de 1988 a Enero de 1989
Palacio de Velázquez Madrid.

A partir de febrero de 1989
Barcelona y otras ciudades españolas

La Exposición General pretende mostrar, de la ma­

nera más completa posible, las circunstancias his­
tóricas del reinado de Carlos III, presentando su

obra cultural y artística, las reformas económicas,
sociales, políticas y militares que fueron llevadas a

cabo en su reinado y una semblanza de la figura y
la personalidad de este Monarca a través de piezas
de todo tipo, como documentos, pinturas y escultu­
ras, maquetas, arruas. mobiliario, instrumentos cien­
tíficos y libros, que acercarán a los visitantes a los
acontecimientos históricos más relevantes de un

período decisivo para la Historia moderna de España
y'América

En torno a esta Exposición General se desarrollan
otras muestras monográficas sobre aspectos cientí­
ficos o artísticos del reinado de Carlos III.

•
Organiza y coordina el Ministerio de Cultura con

la colaboracion de la Comisión Nacional.

Colaboran también la Generalitat de Cataluña yel
Ayuntamiento de Barcelona para la exhibición de
esta muestra en dicha ciudad

EXPOSICIONES

EXPOSICION "GOYA Y EL ESPIRITU DE LA
ILUSTRACION"

Del 6 de Octubre al 18 de Diciembre de 1988
Museo del Prado. Madrid

Enero 1989, Museo de Bells Artes de Boston (EE UU)
Abril 1989. Metropolitan Museum de Nueva York
(EE UU)

Se exhiben retratos, dibujos, estampas y cuadros
que muestran determinados aspectos de la vida es­

pañola durante los últimos decenios del siglo XVIII y
los primeros del siglo XIX. acompañados de una

amplísima documentación literaria que constituye
una importante renovación en los estudios goyescos
y descubre facetas desconocidas de su arte.

•

Organiza el Museo del Prado en colaboración
con el Museum of Fine Arts de Boston y el Me­
tropolitan Museum de Nueva York.

EXPOSICION "REAL FABRICA DE VIDRIO DE LA
GRANJA

Septiembre-Noviembre de 1988
Centro Nacional del Vidrio. La Granja de San Ilde­
fonso (Segovia).

La Exposición trata de difundir el proceso de crea­

ción artística del vidrio en esta Real Fábrica durante
el siglo XVIII y su evolución histórica, a través de
piezas de vidrio artístico. utensilios y maquinaria uti­
lizados para su fabricación e información comple­
mentaria mediante textos. planos, moldes. material
audiovisual; etc ..

•
Organiza el Ministerio de Cultura.

EXPOSICION "ITINERARIO ITALIANO DE UN
MONARCA ESPAÑOL"

Diciembre 1988-Enero/Febrero 1989
Museo del Prado. Madrid.

Esta exposición presenta aspectos biográficos de la
etapa napolitana de Carlos III. tratando 'de recons­

truir su salida desde Sevilla. su estancia como

gobernante en las cortes de Parma y Nápoles y su

regreso por Barcelona para ocupar el trono de
España

A través de retratos y otros cuadros que reflejan
acontecimientos destacables de su itinerario en Ita­
lia. se recreará su vida familiar y las estrechas rela­
ciones que sostuvo con otros miembros de la Fami­
lia Real en España.

•
Organiza el Museo del Prado.

CONGRESO INTERNACIONAL SOBRE "CARLOS
III Y lA IlUSTRACION"

Del12 al16 de Diciembre 1988
Museo del Prado. Madrid.

El Congreso se estructura en cinco sesiones, dedi­
cadas a los temas siguientes:

1 - El Rey y la Corte.
Benjamín González Alonso.

2.- La Monarquía
Pablo Fernández Albadalejo.

3.- América en la Monarquía.
Guillermo Céspedes del Castillo.

4.- Economía y sociedad
Gonzálo Anes Alvarez.

5.- Educación y pensamiento.
Ma del Carmen Iglesias Cano.

CONGRESO

La exposición de un Estudio Monográfico acerca
del mismo.

La presentación de comunicaciones libres. sobre
los temas mencionados. que previamente hayan
pasado la selección del Comité Científico. y que
serán expuestas resumidamente por un relator

Todas aquellas personas interesadas en participar
pueden presentar comunicaciones libres sobre al­
guno de los temas del Congreso en la siguiente
dirección:

Secretaría del Comité Científico del Congreso.
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
cl Serrano. 117
28006 MADRID

El plazo de admisión de trabajos finaliza el día 15 de
noviembre de 1988.

•
Organiza el Ministerio de Cultura en colabora­

ción con el CSIC.

COMITE CIENTIFICO:

Excmo. Sr. D. Gonzalo Anes Alvarez.
Catedrático de Historia' e Instituciones
Económicas de la Universidad Com­
plutense de Madrid. miembro de la
Real Academia de la Historia y Presi­
dente del Patronato del Museo del
Prado.

Excmo. Sr. D. Enrique Trillas.
Presidente del Consejo Superior de

Investigaciones Científicas

Excmo. Sr. D. Miguel Artola Gallego.
Presidente del Instituto de España

Ilma. Sra. Dña. María del Carmen Iglesias Cano.
Catedrática de Historia de las Ideas y
de las Formas Políticas de la Univer­
sidad Complutense de Madrid. y miem­
bro de la Sociedad Internacional de
Estudios del Siglo XVIII

Ilmo. Sr. D. José M.a López Piñero.

Catedrático de Historia de la Ciencia
de la Universidad de Valencia. Direc­
tor del Instituto de Estudios Docume­
ntales e Históricos sobre la Ciencia.
de la Universidad de Valencia. CSIC

Cada sesión consistirá en el desarrollo de:

Una Ponencia de síntesis referente a cada uno de
los temas anteriormente mencionados.

La lectura, por invitación, de cinco comunicacio­
nes sobre aspectos concretos del tema del día.

MINISTERIO DE CULTURA
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Teléfs. 542 23 57-248 79 19

'. 28013 Madrid



GENUINO SABOR


